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1 Antecedentes y .JUstificaci6n. 

A partir del momento en que los mexicas se asientan en el islote y -

fundan la ciudad de Tenochtitlán, se inicia su desarrollo económico. 

La politica expansiva y militarista de éste grupo los lleva a hacer 

de Tenochtitlán la capital y centro del poder mexica. A raiz de la Conqui~ 

ta, la ciudad es destruída y sobre ella se edificó a principios del siglo 

XVI una completamente diferente sobre la traza existente. 

La nueva ciudad evoluciona y se transforma a través de los siglos 

XVI, XVII y XVIII, considerándose la ciudad y capital más importante del 

Nuevo Mundo. 

La primera mitad del siglo XIX es el escenario de la ruptura de for-

mas de organización social que oponían resistencia y trabas a un desarrollo 

económico más avanzado, dando paso en la segunda mitad del siglo al despli~ 

gue y crecimiento de la ciudad. El largo proceso que muestra la ciudad de 

México, constituye una fuente inmersa para el estudio de los procesos histó 

ricos generados en ella. 

Son necesarias profundas investigaciones que revelen y expliquen to~

dos esos cambios y el por qué de sus transformaciones. 

Por medio del análisis Histórico-Urbano se puede reconstruir las dis

tintas etapas que se sucedieron en la ciudad explicando las caracteristicas 

propias de cada una, ya sean económicas, sociales y políticas que influye~ 

ron o determinaron el urbanismo y la arquitectura. 

20bjetivo. 

El principal objetivo que motivó la elaboración del presente trabajo 

fue la búsqueda del conocimiento sobre la evolución urbana de los mercados 

de la ciudad de México, por medio del estudio y análisis de documentos de -

primer.a mano. 

3 Hip6tesis de cral:ajo. 

La adquisición de terrenos y la mutación de las funciones de las pla

zas como factores determinantes en la evolución de la Plaza a Mercado. 
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4 Contenicb de los capitulas. 

La investigación se inicia con la definición de los conceptos de Mer

cado y Tinguis • 

Antecedentes de la Plaza, en España, lugar donde se realizaba el mer

cado, su concepto y las funciones que ahí se daban. 

Los antecedentes del Tianguis y el Mercado en México-Tenochtitlán, a 

partir de su fundación, el concepto de Plaza y características. 

Período Colonial : 

Las plazas en el sistema urbano a partir de la nueva traza de la ciu

dad por Alonso García, y los principales mercados. La ubicación de los si

tios de comercio y su permanencia después de la Conquista, la importancia -

de las acequias y los puentes en el comercio. 

La edificación del Parián en 1695, y los intereses que dieron pie a 

su construcción. 

La jerarquía urbana de los lugares donde se efectuaba el comercio. 

Las plazas existentes en 1776 y su vinculación con la religión;característ_! 

cas de las plazas principales que abastecían la ciudad; las funciones de 

las plazas a raíz de la Conquista y las pr~~eras disposiciones para su re-

glament ación. 

Las acequias más importantes. 

Período de Ilustración: 

Se hace hincapié en los cambios a nivel urbano, que estuvieron liga

dos al ascenso de Carlos III al trono de España, con el objeto de recuperar 

el dominio del espacio público y el poder económico. 

Las plazas que había en 1793. 

Las primeras intervenciones por parte del Ayuntamiento y el Conde de 

Revillagigedo para la obtención de los solares donde había mercado. 

Las jerarquías de las plazas a nivel urbano. 

La nueva imagen de la ciudad y las plazas emprendida por el Conde de 
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Revillagigedo. 

Las características arquitectónicas de los mercados; plazaá de merca--

do y plazuelas, las funciones y organización. - :: __ ,_-. -·,:- -' 

Las acequias y el inicio de su ext:inción y los:: pr~b,l.einas del comercio 

en ellas. 

Prbnera mitad del siglo XIX: 

Los factores que intervinieron en el lento desarrollo de la ciudad y 
el estancamiento de la población. 

La propiedad como elemento fundamental para la transformación de las 

plazas de mercado a mercados.· 

A nivel urbano se toca los siguientes apectos: jerarquía de los mer

cados, organización y proyectos. 

Las epidQ~ias y la situación política, sus efectos en el comercio. 

Características arquitectónicas de las plazas de mercados y mercados, 

la teoría de la arquitectura a mediados del siglo XIX. 

Funciones y reglamentación de los mercados. 

Las acequias y los problemas del comercio que se realizaba en ellas. 

5 Metodología. 

Etapas de trabajo: 

La investigación en archivos, bibliotecas y centros de investigación, 

consistió en la consulta y revisión de documentos del Archivo Histórico de 

la ciudad de México y del Archivo General de la Nacfón, nna vez selecciona

dos los vamos, se-decerminaron los expedientes referentes al tema a desarro 

llar. 

La consulta en bibliotecas se basó principalmente, en revisión de los 

testimonios de los cronistas más importantes; así como textos que compleme.!!_ 

taran la investi~ación. Y posteriormente se elaboró un fichero por orden 

alfabético con la bibliografía y documentos consultados. 

Para integrar información y ampliar la bibliografía por medio de esp!:_ 

cialistas en la materia, se recurrió a los Institutos de Investigaciones -

Históricas y Arqueológicas de la U.N.A.M., así como al Museo del Templo Ma-
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yor, 

Fichas de Trabajo: 

Se hizo una serie de estas fichas, con citas textuales, comentarios e 

interpretaciones, de igual manera se realizó en el caso del material biblia 

gráfico previamente seleccionado. 

Esta parte del trabajo se llevó año y medio, por el número de expe--

dientes consultados y por la dificultad, de la lectura y transcripción de -

documentos. 

Material Gráfico: 

Otra importante parte del trabajo fue la consulta de fototecas y ma

potecas para obtener los planos e ilustraciones que complementaran la inves 

tigación. 

El material se estrajo del Archivo Histórico de la ciudad de Néxic.o, 

Archivo General de la Nación, Archivo Fotográfico Casasola (I.N.A.H.), Ar

chivo Fotográfico de Culhuacán, Hu seo de la Ciudad de México y Museo Nacio

nal de Historia del Castillo de Chapultepec. 

El tianpo en queseefectuó la recopilación y trámites fue de 5 a 6 me

ses, debido a la cantidad y calidad del material, así como por los largos 

trámites y problemas administrativos que se sucitaron en ese lapso. 

Procesamiento de Datos: 

Las fichas de trabajo, previamente hechas~ se ordenaron y clasifica

ron cronológicamente y por temática. 

Reprcxl.u=i6n de Planos: 

Varios planos se reprodujeron debido a que algunos estaban en mal es

tado. Para la realización de dicha tarea, se recurrió a la fotografía, so

bre la cual se calc6 el plano, respetando sus características. 

Elal::oraci6n de Capítulos: 

En la elabovación de los capítulos se procuró conservar el sentido 

original de los documentos de primera mano para que la lectura fuera amena 

y de rápida asimilación para el lector y de manera que éste también pudiera 



compenetrarse en la forma de hablar, escribir y pensar de la época como 

parte de un contexto. 

V 

Para lograr lo anterior, se adoptó el estilo de redacción de los di~ 

tintos documentos, enriqueciendo además el trabajo, con abundantes citas -

textuales, evitando hasta donde fuera posible el uso de vocabuJario ténico. 

Cabe reiterar que el cuerpo principal de la investigación está consti 

tuído por fuentes de primera mano, esta etapa dtiró un año. 

M§tod::l de la Paleografía y la Diploil'ática: 

Para la consulta de documentos originales, se utilizó el método Paleo 

gráfico y la Diplomática. El primero trata sobre el conocimiento del con~ 

junto de trazos que forman las palabras, signos y abreviélturcts que ha carac 

terizado la escritura usada por los pueblos en cada época. 

La Diplomática, trata sobre la autenticidad de los documentos, las -

estructuras que los forman y la organización institucional de donde provie

nen. 
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Mercado de los perros en Acolman. 

1 Conceptos. 
2 Período Precolonial: 

Antecedentes e.n España 
y México .. Tenochtitlán 

de la Plaza. 



1 Concepto de Mercado y Tianguis 

El término Mercado es util.izado para J.esignar los mercados perrnanen·-

tes. Se le puede dcfinl.r como lugar institucionalizado Je comercio perma-

nente, dentro del conjunto urbano y compuesto esencialmente e.le profesiona

les. 

Su función principal es el c01~ercio y juega un rol de aprovisionar.de_!! 

to diario del lugar donde se encuentra ubicado y sus alredejores. 

El mercado es el lugar donde se venden y compran las cosas. ºEste con 

cepto vulgar es completado por la ciencia económica, que dafine al mercado 

como el ámbitu económico al que concurren vendecloreu y compradort:s para fi 

jar los precios y realizar transacciones". (l) 

En las narraciones hechas por los cronistas se refieren al tiangui~. 

como un mercado que se realizaba cada cinco días, variando de acuerdo al -

:iesarrollo de la población por lo que se puede definir como mercado periÓ·

Jico característico de la época precolonial su función consiste 5.!.lte todo 

en establecer relaciones entre el campo y la ciudad y viceversa. 

El tianguis no se implanta forzosamente en una localidad. "Actualmen

te el tianguis tradicional se le puede definir como un mercado p2rticipan

te, dentro de la escala intcrur:,ana de un sistema de rotación semanal obe

deciendo a una estrategia de localización prehispánica y se traduce a la -

escala intraurbana, por la aparición momentánea un día o dos por semana :.le 

una reunión comercial considerable". (Z) 

sanas ajenas (forasteros) y viajeros a trav~s de la región y del pais mis

mo en verdad, a las cuales se les une una masa de gente rural 1e la zona, 

que se trarn:::;forman para la ocasión en cor.1erciantes. 

Para terminar dire;nos que el tianguis y el mercado son la expresión ~· 

del desarrollo de la soctedad, que reprodu.:en en su organización. el siste·~ 

(1) Enciclopedia Ilustrada Cumbre. T-9. México Euit. Cumbre,S.A. 1984 pág.202. 

{2) Daniellc Schott, Les nouvelles formes de marchés et tianguis: adapta
tions d'une institution précoloniale au milieu urbain, le cas de More 
lia (Mich.Jacan) Trad. Fernando Rueda. Revista TRACE. Mayo 1986. Núm.9-:
Pag. 61. 
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ma predominante, y satisfacen realidades diferentes. 

2.1 Ant.:ocooentes de la Plaza en España 

El espacio denominado Plaza en el cual se desarrolla el mercado y 

otras actividades, origlnalmentc. fue un espacio a~ierto e irregular duran·· 

te la Edad Media, además de c,star Jespla2ado del centro urbano. En su desa 

rrollo tuvo influencia. de Italia en etlinear a cordel sus lados, dar igual·

dad de altura y similitud a los alzados. Pero en la organización mi.sr.;a de 

la plaza, como e::>pdclo con funcionalidad, tom5 más como modelo el tipo de 

las fla:;iencas. 

La plaza flamenca, es el lugar donde se encuentra-l1, por regla general, 

lus casas con::;istoriales, el reposo, la panadería, la carnicería y demás -

edificios [JÚblic.:.os. En los Paísea Bajos las plazas eran centros c:a..vicos y 

de marc~d::>, con calles adyacentes. Regularizadas las plazas más o r.1anos e.i. 

el Renaci;,1iento, bajo la influencia italiana, por su concepción ej ere ieron 

una gran influencia en España. 

Fue en la ciudad de Valladolid, donde s<> construyó la prinwra plaza 

con forma re6ular, en 1561 después de un incendio ocurrí:l..J (Apéndice A). 

En el caso concreto de la Plaza Mayor ~edieval cspa~ola era un agreg~ 

do de distintas casas con sop.:>rtales y ventanas construidas en distintas ·

épocas, próxima a ella se encontra:,a la iglesia mayor. 

2 . 2 Concepto de Plaza 

Antonio Bonet, transcribe la primera definición de plaza del Dicciona 

ria de la Lengua Española publicado por la Real Academia, que es casi la 

misma :¡ue se encuentra en el Tesoro de la Lengua Castellana de Sebastían -

Je Covarrubias, primer dicclonario espa:iol publicado en 1611. 

Zn el Diccionario ~le la Real Academia se dan al ¡Jie de la letra las -

dos primeras acepe iones de Covdrrubias --"Lugar ancho y 2spacioso dentro 

del poblddo--', aunque se suprime el de 'lugar público' 'donde se venden -

los mantenimientos y se tiene el trato cor.tún de los Coi'larcanos y donde se 



3 

celebran las ferias, mercados y fiestas públicas"()). Nenciona que los ju_~ 
ces tenían tribunales en las puertas de la ciudad donde estaban las plazas. 

Covarrubias no mene iona el término Ple za Mayor, pero ya existía; pru~ 

ha de ello es que el Diccionario de Autoridades, publicado por la Real Acé!:_ 

demia de San Fernando en 1726-1739, pura explicar la pd.labra plaza, recu-

rre como Únlco ejemplo a un texto del libro de Hedicina, "Grandezas de Es

paña" (1543), en .:¡ue se especifica que Vall,-.dolid "Tiene una plaza muí 

grande y herr.103a .1ue se llama plaza mayor, alrededor de la cual están to-

dos los oflcios y Hercaderes". (
4) 

2.3 Las Funciones de la Plaza Mayor 

"Las distintas funciones que allí tienen su acomodo, raercado, fiestas 

reales como proclamaciones, justas poéticas, canonizaciones, juegos de ca~· 

fi.as, corridas de toros, autos de fe, ejecuciones de delitos polít:!.cos, 

etc."(
5
). Su unidad era total reílejibdose no sólo en su planta, si;-io en -

su alzado, la regulartdad de su área y en la unidad de sus elementos, pue_E. 

tas, ventanas y balcones (Apéndice A). 

En el período barroco, a ciiario se escuchaba el bulllcio y gran ruido 

de regatonas o vendedoras de verdurds y vi~ndas, en horas y días excepcio

nales. Tan importantes eran estos personajes ~ue sin ellos no se enticade 

la Plazd. }[ayor. Se le conoció también como el gran patio o corral da tea-

tro, espacio que ?OdÍa ser peor que una cárcel; lü plaza en el barroco aca 

bn. conv·irt.ién<lose en l11~:;;tr :1elierosn y mrtl cnncnrri:io. 

La visión más placentera, era la que ofrecían las plaz.'.ls de fiesta en 

especial las de toros. 

La palai:>ra pldza aplicada con carácter general de lugar de reuniOn al 

que hor11bres y ¡.ieregrinos tienen todos que acudir, fue un tópico llterario 

del barroco. Su significado ofrece gran interés en tanto que es centro vi

tal y cívico de la ciudad. 

(3) Antonio P.onet Correa, t!orfolo¿;ía y Ciudad, Urf-.anismo y Arquitectura du 
rante el antiguo Régimen en España. Barcelona. Edit. G. Gili. 1978. CO 
'lección Arquitectura y Crítica. Pág. 36. 

( 4) Idem. 
(5) Idern. 
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Por Últímo, quiúis por su origen_ medieval de mercado ex.tramuros, es -

el único lugar de la ciudad española en _el ,que -el poder. Je· la:· io;lesia no· -

se hace visible, en donde no hay l;;;lesia, imagen religiosa o ~igno exte~no 

que a ella perte.rnzca (Apénc ide A) • 

2.4 Antecede.-ites del Tianguis y Marcado en 

México - Tenochtitlá11 

Primero nos referiremos a la fundación de Tenochtitlán en el año de -

1325 en un pequeño islote que pertenecía al seiforío Te;ianeca del poderoso 

Tezozómoc, donde se asentaron los mexicas, que habían salido de Aztlán 

quienes ya establecidos durante los primeros años, vivían Únicamente de la 

pesca y los productos que obtenían de la lagun.::l, con los cuales fu~ron te

niendo comercio en los mercados de .los pueblos vcc inos donde adquirían ma

teriales para construir con piedra, madera y cal. 

Durante el prolongado período en que estuvieron sometidos los mexicas, 

concurrieron a los mercados ribereños y más adelante cuando dispusieron de 

suficientes chinampas para el cultivo, productos agrícolas y algunas arte

sanías rudimentarias, fueron llevando a poblaciones que como Cuauhnáhuac -

estaban fuera del Valle de Hexico, aprovechando ciertas libertades que pa

ra ello les habían otorgado los Tepanecas. 

No puede asegurarse para esa época la existencia de comerciantes en -· 

el estricto sentido del termino porque aún no era posible la especíalizn-·-

ciOn en este campo. El interc3::ibio si::. r~dll2aba por individuos que desea-

ban satisfacer sus necesidades vitales con artículos de consumo inmediato. 

En el siglo XV surge La Pochtecáyotl, a raíz del desarrollo de la so

ciedad en donde las clases más altas que necesitan de mercancías de tipo -

suntuario provocan y hacen posible la consolidación del comercio especial_!. 

zado, en trato comercial con tierras distantes; que son los gremios de los 

comerciantes Pochteca quienes comerciaban con artículos de lujo y materias 

primas, siendo estos los principales productos de intercambio. 

Al referirnos al lugar donde se realizaba el mercado, las descripcio

nes de los cronistas se centran en el mercado de Tlatelolco como el más im 

portante, habiendo además de éste el de México-Tenochtitlán, que no tuvo -
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la importancia que el primero; pues al ser vencido Tlatelolco en~ 1473 la -

mayor parte de las transacciones comerciales se desplazaron hacia ese cen

tro, quedando la plaza de México como lugar de congregación en las festiv.i 

dad es, y como mercado en pequeña escala. 

LÓpez de Gomara (1985 pág. 119) menciona que cada barrio y parroquia 

tenía su plaza para contratar el mercado y las mayores Héxico-Tenochtitlán 

y Tlatelolco, especialmente ésta Última donde hab!a mercado la mayoría de 

los días de la semana. De los mercados que se ponían en los barrios los -

más importantes fueron el de Teopan y el de Hoyotlán, pues la vecindad con 

Tlatelolco debió haber hecho que el de Cuepopan y el de Atzacoalco tuvie-

ran menar desarrollo. 

También había algunos mercados especializados, como el mercado de la 

sal, mt:ncluna<lu por Sahagún (1979, XXJ.1,XXlll '.>70-512) cerca del <iarrio de 

Atenantitlán en el noreste de Tlatelolco y el de Azcapotzalco, fuera de la 

Ciudad de México, donde se compraban y vendían esclavos, el de Cholula es

pecializado en piedras preciosas y joyas, el de Texcoco en ropa, jícaras y 

loza y el de Acolman especializado en la venta de perros. "Todos estos mer 

cados eran solo espacios abiertos frente a templos a veces con algún edifi 

cio porticada, en los cuales se exponían las mercancías en 'puestos' des-

montab.les, formando hileras y calles entre sí",( 6) (Ilustración 1) 

2.5 El Concepto de Plaza en México - Tenochtitlán 

A través de las descripciones de los cronistas se pudo determinar que 

este concepto fue traído de Espa5a; para comprobarlo nos referiremos prim.!:_ 

ramente a la descripción que hizo Hernán Cortés, quien primeramente recono 

ce sus limitaciones al querer describir sobre lo que han visto él y sus -

hombres, 11no podce yo deci.r de cien partes una, de las que de ellas se pu

dría decir, mas como pudiere dirc algunas cosas de las que vi, que aunque 

mal dichas ... "(?), es claro que no comprendían lo que veían, de lo que se 

(6) Sonia Lombardo De !'.uiz, Desarrollo Urbano de Héxico-Tenochtitlán se
gún las fuentes históricas, México SEP-INA!!, 1973. pág. 192. 

(7) Hernán Cortés, Za. Carta de Relación, Né.xico. Porrún, S,.A. 1963. Pág. 
so. 
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desprende que muchos de los adjetivos que utilizaron los 

cer las descripciones fue.ron con una· ideológía .. netamente 

un tiempo tan corto, no podían asimilar la forma de vid.a 

que fueron conociendo y que para describirlos era lógico 

españoles para 

-española, pues 

de los pueblos 

que partieran 

7 

ha 

en 

de 

su propia realidad, por lo que para ponerles nombres a las cosas usaron 

conceptos parecidos a lo que sus sentidos percibían de acuerdo a sus viven 

cías. 

Al respecto Bernal D!az describió, que tenían cuatro días de que est~ 

han en Mexico y no habían salido a conocer más que las casas y huertos, 

"nos dijo Cortés que seria bien ir a la plaza mayor a ver el sron adorato

rio de su Huichilobos, "(
3

) (como se observa el concepto de plaza se usa P.!! 

ra denominar el espacio abierto) en un tiempo corto, en el que no se ha--

bían compenetrado con la nueva cultura. De lo anterior se concreta por una 

parte que ese espacio denominado por los españoles como plaza, debió tener 

otro nombre en la época prehispánica, que por las circunstancias de la Con 

quista y por la destrucción de documentos, se perdió; por otra parte, los 

españoles, una vez consumada la Conquista, aprovecharon la similitud del -

espacio para adaptarlo a las nuevas necesidades; lo anterior no sólo suce

dió con el espacio que llamaron plaza, sino también con la traza de la ciu 

dad. Además se puede comprobar que el término Plaza Mayor ya se conocía en 

España, pues la fecha de la segunda Carta de Relación de Hernán Cortés, al 

Emperador Carlos V, data del 30 de octubre de 1520 aunque la fecha que da 

de referencia al término Plaza Mayor Antonio Bonet es de 1548. 

Otro aspecto importante es que las plazas de Mcxico-Tenochtitlán y -

Tlatelolco, dadas sus características físicas desde la época prehispánica 

fueron las primeras plazas regulares en comparación con España, ya que has 

ta 1561 después del incendio en la ciudad de Valladolid, serla la priraera 

en tener t1na plaza con forma regular. 

Finalmente Sahagún (1979, cap. XIX, 475-476) al hacer la descripción 

del mercado Únicamente se refiere al tianguis sin mencionar el término Pla 

za, es posible que al no saber el nombre del lugar donde se hacía el tinn-

(8) Bernal Díaz del Castillo, Historia verdadera de la conquista de la ~ue 
va España, Méxlco Patria. 1983. cap. XCII, pág. 255. 
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guis o mercado, preferiría no relacionarlo con el de plaza. 

Probablemente los españoles no supieron el nombre que se le dio al lu 

gar donde se ponía el tianguis o mercado; pero también pudieron haberlo en 

terrado, como lo hicieron con la ciudad de Tenochtitlán y sobre de ella 

edificar una nueva. 

Es curioso que los investigadores historiadores, arqueólogos, arqui-

tectos y urbanistas, no hayan buscado cuál es el nombre de ese espacio y -

que de manera natural asimi.laran el concepto de Plaza, que es utilizado en 

numerosas descripciones de la historia de la ciudad y su arquitectura, an

tes de la Conquista y después de ella. Sin embargo en ese espacio llamado 

plaza, fue y sigue siendo en algunos poblados el lugar donde se pone el -

tianguis o mercado, punto en que coinciden los especialistas ya nombrados. 

2. 6 características de las Plazas Principales 

Las descripciones de Hernán Cortés, (1963, 51-52-2a. Cartas de Rela-

ci6n). El Conquistador Anónimo (1941, 43-44) y Bernal Díaz (1983, cap.XCII 

255-257) coinciden en que la Plaza de Tlatelolco estaba rodeada de porta-

les; Torquemada más extenso dice: "El primer íi.anquiztli,:iue es el de la -

parte de Santiago es una placa quadrada, rodeada por las tres pa=tes de 

Portales y Tiendas, y en la vna acera, efta la Tecpan" ( 9). Los portales 

fueron otra característica de los antecedentes medievales de las plazas en 

España, por lo que al ver el tianguis o mercado de Tlatelolco, encontraron 

eran parecido, de ahÍ que en l;i~ dPRCrfpcinnPc:: ln~ TnPTií'.ÍnTIPTI, 

Cortés no dejó de hacer comparaciones al dascribir el tianguis, "Hay 

casas como de barberos, donde lavan y rapan las cabezas. Hay casas donde -

dan de comer y beber por precio. Hay hombres como los que llaman en casti

lla ganapanes, para traer cargas."(lO) 

La forma regular de la plaza fue determinada por la composición de ·--

(9) Fray Juan de Torquemada, Monarquía Indiana. T-II. México. Edit. Sal
vador Chavez Hay Hoe. 1943. Cap. XIII. pág. 555. 

(10) Hernán Cortes op. cit. pág. 51-52. 
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los edificios que conformaron el centro ceremonial y casas de Tenochtitlán 

y Tlatelolco, 

El trazo de la plaza principal de México-Tenochtitlán fue realizado 

en la epoca de Moctezuma el Viejo, primero "extendi6 los términos del Tem

plo Mayor rodeandolo de Coatepantli (muro de serpientes) y añadió al lado 

sur del mismo, la gran plaza que servía de tianguis"(!!) El l!mite sur de 

la plaza llegaba hasta donde terminaba el islote primitivo y las chinampas 

que se construyeron hacia ese lado, se hicieron dejando un espacio de agua 

que perduró como acequia hasta la época colonial (Plano 1) . 

En las descripciones hechas por los conquistadores y cronistas, un 

punto muy importante de resaltar, es la limpieza de la ciudad y de la pla

za de Tlatelolco y el orden que había ·=n la pl~:-!3. de ln cual nos da test1-

monio Sahagún y Cortés. Esta imagen de la ciudad y la plaza, será transfor 

mada después de la Conquista por la de una ciudad con problemas y sus pla

zas en completo desorden, llenas de basura siendo testigo mudo de los ro-

bes que se cometían etc.; fenómeno provocado no sólo por el choque de dos 

culturas sino por la superposición de una nueva estructura sobre una vieja 

que no logró terminar con la estructura anterior, prueba de ello es la su

pervivencia del mercado, el tianguis y rasgos de su organización. 

2.7 las Funciones de la Plaza 

L.:is narraciun¿:e; tit:: L:eul.can en el mercado de 'flatelolco para describir 

la o las funciones que c.n la Plaza dQ Tlatelolco se realizaban, estas se 

concretaron a la venta de productos, así como la gran concurrencia de gen

tes no sólo del lugar sino de otros poblados, "hay cot idianament:e arriba -

de sesenta mil animas comprando y vendiendo donde hay todos los generas de 

mercadurias que en todas las tierras se hallan, asi como de mantenimientos 

como de vituallas, joyas de oro y plata, de plomo, de latan, •... Vendese 

cal, piedra labrada .••. Cada genero de mercaduria se vende en su calle, 

. d . . " (12) sin que entremetan otra merca uria ninguna. 

(11) Sonia Lombardo de Ruiz, Desarrollo Urbano de Mexico-Tcmochtitlán se-
gún las fuentes históricas. México SEP-INAH. 1973. pág. 130. 

(12) llernán Cortés, op. cit. pág. 52. 



Plano 1- Transformaciones que sufrió el cenJro de ;.;éxico.:ranocMlllÓn 

Cantro 
Cer•Monla 

Centro 
Cerell'KH!io 

Plaza 

E,oc• d• la kn4acldn 13215 

EP5)co de Moctazuina 1.ca. 1481 

Epoca d9 Macteau"'o 11. ca.1az1 

ü• Reales 

10 
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Cortés hace mención de que en la Plaza de Tlatelolco, había una gran 

casa como audiencia donde estaban siempre sentados diez o doce personas, 

que eran jueces que se encargaban de resolver los problemas que suced!°an 

en la plaza, también recorrían la plaza otras personas, vigilando lo que -

se vendía y las medidas de lo que vendían. 

Finalmente el proceso de la investigación indica que las característ_!_ 

cas físicas y funcionales sobreviven y evolucionan conforme el desarrollo 

de la sociedad y la tecnología combinándose con la nueva cultura y estruc

tura implantada a raíz de la Conquista. 



En la Plaza Maror el PeriC:n. 

l 1 

3 Período C::aJ o ni al. 
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3 .1 Las ~lazas ~.· eisi~1:eni"1 Urbano en el periÓclo colonial 

Después de la .caídá de la gran Tenochtitlán, el 13 de agosto de 

1521, Hernán Cortés se retiró a Coyoacán estableciendo en esta ciudad un 

Ayuntamiento en donde se tomarían las decisiones concernientes a la traza, 

construcci6n y orgnnizaci6n de la nueva Ciudad de M~xico. 

Al hacer la nueva traza de la e iudad se ubicó el mar.cado en el cen 

tro, el que se llamó Plaza Mayor; este mercado abastecía a la población e~ 

paílola que vivia dentro de la traza. El tianguis de San .J11an se localizaba 

en el extremo suroeste fuera de la traza de la ciudad, y abastecía a los -

indígenas existiendo antes de la Conquista. "El tianguis de Juan Velázquez, 

J lama.do .:i:.Í en honur Jt-! un .. Jefe lndígena"(lJ), estaba situado fuera de la 

traza, sobre el terreno de lo que más tarde hnhría de ser el convento de -

Santa Isabel (sitio del actual palacio de Bellas Artes). Se formó al tras

ladar una parte del mercado de Tlatclolco, a este sitio y otra parte a el 

de San Juan. 

Finalmente el mercado que se ponía en lo que se llama Plaza de las Viz 

cainas, parte del cual desapareció al t:onstruirse el ca] egio del mismo nom-

bre en el año de 1734; se localiza en el límite suroeste dentro de la tra

za, y se formó al definir los límites de la ciudad .. Guijo en su Diario nos 

dice 11 que ya existía en el año de 2 9 que fué la inundación general", ( 
14

) 

(Plano 2). 

La ubicación de algunas de las pla.2as en el período Colonial obede

ce a la tra2a prehispánica, pues cada campa tenía un núcleo semejante al -

del centro de México, sólo que de menores proporciones". Se componía de un 

templo, que fue sustituido en la época colonial por una iglesia construida 

generalmente sobre él: un palacio que no siempre se cunserva pues las ca-

sas habitaci.Ón están expuestas a mayor deterioro por la calidad <le sus ma

teriales constructivos; y una plaza que en todos los casos perdura frente 

(13) L. González Obregón, Epoca Colonial, México viejo. París.-Néxico. Imp. 
De la Vda. Ch. Bouret. 1900, pág. 370. 

(14) Gregario M. de GÜijo, Diario, 1648-1664, México, Ed. Porrúa, 1952 
T-II.pág, 114. 
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a la· iglesiii ·.fun_cionan.do como mercado''; (lS) (Plano J): Dicho esquema se -

r1~pitió posterior a la ·Conquistu dent.ro y. fuera de la traza, pero no en to

dos los _c:as.os· se siguió como el caso .dé la Plaza de las Vizcaínas y otras. 

Lo's tianguis y mercados se apoyaián en una infriiestructura de ace-

quias y puentes que formaron parte importante del abasto de la ciudad, en 

lo interno como en lo externo, donde se realizaban diariamente transaccio

nes en los puentes, así como en las acequias, en donde el productor lleva

ba a vender sus mercancías, realizando la venta muchas veces antes de pa-

sar las garitas, otras en el desembarcadero donde utilizaban las canoas co 

me puesto, por lo cual pagaban un impuesto menor que el de la gente que se 

instalaba en las plazas; situaci6n que foment6 la regatonería (gente que -

compraba y vendía a mayor precio). 

Un hecho importante fue y sigue siendo en la actualidad, que las -

acequias (que después serían calles y avenidas) determinaron desde la épo

ca precolonial la ubicación de los mercados dentro y fuera <lt! la traza, p~ 

ro de éstas nos ocuparemos más adelante. 

Otro apoyo al sistema de abasto de los mercados lo constituyó la A.!_ 

hóndiga, palabra de origen árabe que significa bodega, se fundó en la ciu

dad de M~xico en el afio de 1573, institución que funcionó como reguladora 

en los granos correspondientes a maíz, trigo y cebada a efecto de ev.itar -

su especulación y la a par ic ión del mercado negro. 

Cinco afies después <le funcionar la Alhóndiga se estableció el Pósi

to, lnstituci6n de carácter netamente municipal. 

Antes del siglo XVII no hay datos que nos aporten más de lo que se 

describió referent.e a los tianguis y mercados después de la Conquista, en 

esencia de los textos que hablan sobre el tema abundan en lo mismo sin apo.E_ 

tar un conocimiento nuevo. Respecto a las fuentes de información sobre el -

tema en el Archivo Histórico de la ciudad de ~·~éxico, los <latus se remontan 

al año de 1611, pero no son continuos debido a dos acontecimientos impor-

tantes que enmarcaron el siglo, El primero ocurrió el 15 de enero de 1624, 

originando lo el célebre pleito que tuvieron el arzobispo Perez de la Serna Y 

(15) Sonia Lombardo De Ruiz, op. cit. pág. 159. 



3,.. Plano de los Centros Comunales de las Parcialidades. 

Atzocualco 

.:!!:,I 

MoyotlÓn · Ta opon 

---·-··----ll---~--
• Plazo de Tlotelolco y Tenochtltla'n . 

.A Templo de parcialidad. 

- Calzado. 
~ Casos de nobles 

~ Son:u::;!:; d:i Te::! 

f.:·.=·~.:-:=-·! Jardines Reales 

Centro comunal, ae encontraba localizado dond• ahora están la fo, .. ela da San Pablo 

el Vie.jo y lo plaza que llevo el mismo nombre. 

2 El luoor da! t•ocolli lo ocupa hoy lo Iglesia de Son José de Nu95tra Sarl'oro del Sagrado 

Corazón; ta plaza esto' ubicado frenta o su fachado. 

3 Centro comunal, 5• locoll1.obo donde ot'loro astdn le l;lc:ia de Santo Morfo IQ Rttdondo 

y lo plaza qui se con11rvo frente o •llo. 

4 El lug.r MI teocaUI lo ocupa hoy lo Iglesia d• Son Sebaetlán, lo plazo •• hola al nor .. 

te de aste templo. 



16 

el virrey don Diego de Carrillo Mendoza y Pimentel, Marqués de Gel ves. El 

segundo fue el motín sucedido el 8 de junio de 1692 por falta de mafz, 

"cerca de las o rae iones, sucedió la sublevación... • Quemáronle el palacio 

real y las casas de cabildo de la ciudad, robaron la ropa de los cajones 

y los quemaron; ajusticiáronce ocho condenados a muerte y se azotaron mu

chos; quitase el pulque ..• 11 (l
6
). En este último suCeso se quemaron docu

mentos de importancia qt1e s61o permiten reconstruir los acontecimientos a 

partir <le la construcción del Parián, que tuvo su antecedente en los pue.:!. 

tos que se colocaban en la Plaza Mayor (Ilustraci6n 1 1
). 

A principios de 1600 la ciudad contaba con mercados ubicados en la 

Plaza Mayor, Plaza de San Juan, Plaza de las Vlzcainas; pues el tianguis 

de Juan Velázquez se quitó al construirse el convento de Santa Isabel; cabe 

mencioné'1r <J.11~ los comerciantes que realizaban en ese sitio su comercio no 

desaparecieron, sino que se trasladaron a las plazas ya existentes oficial 

mente o se colocaron en espacios abiertos. repitiéndose la misma situación, 

cuando se designaba quitar el comercio de alguna plaza. 

Al ocurrir el levantamiento de 1692, el Ayuntamiento promovió la 

construcción de los puestos de mampostería que formaron el Parián 11 y en 22 

del mismo mes Üt! Junio cepresentó al vi rey ser suy~ l.:i plaza mayor. haber 

perdido mas de 15,000 pesos de renta anual por el incendio de los cajones, 

y piel io licencia para que se fabricasen de nuevo, la que fué concedida" ( 
17

) 

Los intereses económicos dieron en parte pie a la construcción del 

Pariin. Se calculó que al terminar la construcción se obtendría de ocho a 

nueve mil p~!:>uti t;o.Ja al1v, cifra que rcprc~cnt:'.lb.'.l poco m5s de} 50% dP 1 n~ 

quince mil pesos que obtenía el Ayuntamiento de la renta de los cajones de 

la Plaza Mayor, motivo por lo que no desapareció el comercio que no cabría 

dentro del Parián, incrementándose más en la Plaza Mayor. hasta desbordar

se hacia la plazuela del Volador y calles cercanas. Otra circunstancia que 

dio paso a la construcción del Pariin, fue de despejar la plaza para evi-

tar y controlar cualquier nuevo levantamiento; objetivo que fue disfrazado 

por el de tener una plaza limpia y bella. 

(16) Ayuntamiento de México, Colección de Documentos Oficiales Relativos a 
la Construt:ción y Demolición dcl Parián. Néxico.Edit. Ignacio Cumplido. 
1843. pág. IV. 

( 17) Idem. 



I~ Ilust. Vista del antiguo palacio· de los virreyes de la Nueva España que 

fue quemado en el motín del e de junio 1692 

1 7 

Debido a la inestabilidad que en aquellos momentos había, la forma 

e imagen y construcción del Parián debería de ser segura, para evitar cual 

quier incendio que pudiera ser provocado o no. 11 y en cualquit:r frangente -

con la seguridad d~ las cuatro puertas que les resguardan, aseguran mas 

sus caudales los que las poblaren"_(lB) 

(18) Ayuntamiento de ~léxico, op. cit. pág. 1 7. 
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Nientras se llevaba a cabo el proyecto. del. Pariáll, .. el 21 'de. junio -

de 1692, se tomaron nuevas 11\edidas para.controlar.a la población indígena 

que vivía dispersa en el centro de la ciudad y en' casas de los españoles; 

mandando se retirasen a sus barrios, S~_ña.i~ndp-ie·s solares para que cons-

truyeran sus viviendas. 

Dentro de la traza se dictaron medidas;'.como dividir la ciudad en -

ocho cuarteles, efectuando una serie PJa rqndas por turnos; esto í1ltimo se 

hizo no sólo para el control de la .ciudad y la población, sino para errad.i 

car el mercado del Baratillo, que estaba formado por gente de dudosa repu

tación, "para la extirpacion del varatillo; en la forma siguiente se nom-

bra a nueve alcaldes para hacer las rondas en el mercado del Varatillo y -

en cada una de las partes en que dividía la ciudad, uno diferente cada dia 

de la scman.:?"(l
9). En este mercado se vendían cosas robadas, ropa usada y 

fierros viejos, se encontraba ubicado dentro de la Plaza Mayor y en otras 

plazuelas de la ciudad. 

En esta época, en el lugar donde se realizaba la actividad de comer 

cio y otras funciones que más adelante se describen, se determinó la si--

guiente clasificación basada en los documentos del Ramo de Nercados: Plaza 

Mayor, plazllelas, líneas de viento y comercio en las calles y p.'.!.t'ajes de la 

ciudad. Como su nombre lo indica corresponde a jerarquías dentro del espa

cio urbano; la más importante correspondía a ln Plaza Mayor ahí se encon-

traban los comerciantes pudientes que podían cubrir la renta de su cajón -

al Ayuntamiento y aunque a ella concurrían toda clase de gente, no todos -

compraban a este tipo de comerclanLt:!, LdmLl~u ha.b!a otros comcrci.'.'.lntcs de 

menores recursus como los baratilleros. En esta plaza se central izó el co

mercio que abastecía a la ciudad sirviendo de a~:>0yo la plazuela de las Vi~ 

caínas, oficialmente sólo éstas dos debían funcionar dentro de la traza. 

Con un rango menor, las plazuelas se formaron algunas de ellas en -

la época prehispánica, en donde se ponían los tianguis que se hacían peri.i, 

dicamente en cada parcialidad y se utilizaron los espacios en la colonia, 

otras se conformaron casi generalmente en las orillas de la ciudad~ en so-

(19) A.H.C.H., Mercados, T-I, vol. 3728, exp. 4, f. 92 Rev. 
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lares desocupados, afuera de las construcciones religiosas, otras cerca de 

hospitales o entre dos o más casas que dejaban un espacio amplio vacío. Su 

nombre un tanto despectivo indica que su conformación urbana era raquítica, 

mientras que la Plaza Mayor era de forma regular rodeada en dos de sus la

dos portal es y su ubicación correspondía al centro de la ciudad, cercada -

por los principales edificios. 

La formación de las plazuelas responde en la Colonia, a invadir so

lares desocupados que no eran tan vigilados, correspondiendo a la concen-

tración de población o crec:i.miento de la mancha urbana. La invasión de so

lares se debió a varios factores, entre ellos: primero al centralizar el -

comercio en das espacios, físicamente no había capacidad para to<los los ca 

merciantes provocando la formación de otras plazuelas dentro y fuera de la 

traza; segundo, la mayoría de los comerciantes que se instnlaban en las 

plazuelas eran de escasos recursos, siendo el comercio su Única forma de -

subsistencia; por Último, al invadir predios no pagaban impuestos, los ev~ 

dÍan, pues si querían un puesto dentro de la plaza pagaban por el espacio 

que ocupaban y sus ganancias se reducían. 

Algunas plazuelas tenían forma regular dado su origen en la época -

prehlspánica, pero otras era irregular transformada en cuadrado o rcctáng~ 

lo según el lugar donde se implantaran, la idea final era repetir la forma 

de la Plaza Mayor, A las plazuelas concurrían, prioritariamente vendedores y 

compradores de escasos recursos. 

Los vendedores de las plazuelas como se menciona no pagaban al pri.!!_ 

cipio ningi'.tn irn.p•.test'-' hasta que las plazuel<!s er2n detectad::?.s por el incr.:::, 

mento de comerc.Lo en ellas y de gente, al hacerse cargo el Ayuntamiento 

controlaba las rentas que el comercio dejaba por el puesto que ocupaba,ad~ 

más de vigilar y controlar a los grupos mayoritarios que concurrían a las 

plazuelas, para evitar un nuevo levantamiento. 11A todas las personas que -

las cualidades del Varatillo que hicieren o formaren carrillos y juntas en 

la plaza mayor en sus contornos o en otra cualesquiera plaza incurriendo -

desde luego los que se juntaren y pasaren de tres a cuatro personas y en -

atencion que la experiencia a mostrado que el medio mas pronto, y que mas 

alarmantes halla la noticia y atrevimiento para ejecutar con osadía los in 
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cendios de que se valen y ocacionan los estragos practicados", ( 2 0) 

El caso más común en este período fue que los dueños de los solares 

sin construir, como no había una reglamentación para impedir o crear pla

zas dentro o fuera de la ciudad, al ver que ocupaban los comerciantes su -

propiedad, les cobraban una renta. Los mismos dueños formaban sus plazue

las para el comercio si el rumbo era transitado y propiciaba las buenas -

ventas. En un principio el Ayuntamiento no hizo nada, porque los sol.ares 

pertenecían a particulares y el Ayuntamiento carecía de terrenos dentro -

de la ciudad para equipamiento urbano, como mercados, escuelas, hosp~ta~

les, etc., con esta limitante se concretó a negociar la renta del terreno 

con el dueño. Segundo no había ninguna reglamentación a nivel urbano que 

destinara alguna zona o zonas, para ubicar las plazuelas en relaci5n a la 

población; Únicamente las ya mencionadas, por lo tanto tampoco babia una 

reglamentación de ellas. Esto diÓ como consecuer:.ci.'.J. que el Ayuntamiento -

s6lo arrendara a los particulares las plazuelas, donde la recaudaci5n cle 

impuestos era importante, quedando la posibilidad de que los particulares 

tuvieran sus propias plazuelas por las que cobraban renta a los comercian

tes y en su defecto que los comerciantes invadieran solares formando su 

plaza sin pagar impuestos, hasta que el Ayuntamiento tomara posesión de la 

plaza, formalizando de esta manera el comercio que se hacía, 

Las plazuelas tenían un papel de aprovisionamiento local de la 

población en donde se localizaban, así como las líneas de viento que se 

conformaron cerca de las principales plazuelas, los documentos no mencio-

nan el nombre de una calle en especÍf ico donde se localizaran las líneas -

de viento, Fi.nal!!?entc el ccill.::.rciu a.1ul>ulanle es la jerarquía más baja pero 

no el Último en importancia, que desde esta época va incrementando su núme 

ro, 

En el período colonial, dos cosas importantes se manifiestan en las 

intenciones de organizar el comercio, una~tener un mayor control dentro de 

la ciudad, otra.el comercio en el ramo de mercados no sólo era una base 

económica importante sino una de las mayores contribuciones que en materia 

(20) A.H.C.H., Mercados, T-I, vol. 3728, exp., 4. f. 106 rev. 
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de recau.:lación recibía el Ayuntamiento; su control aseguraba recibir .muy -

buenos ingresos de las recaudacii:>nes· y a través de su control se ejercía -

un dominio y estabilidad para los nuevos pobladores de la Nueva España, 

"tiene mandado en sus ordenes para la extirpacion del Varatillo ... y por 

conveniente para la tranquilidad y quietud de esta república, Por el pre-

sente mando se publique: ... para que conforme a lo determinado sobre este 

particular, se desarraigue, destierre y extermine el vara tillo y que no ha 

lla varatillero alguno. Pena de la vida, .. " .( 2 l) 

Durante el siglo XVII se había formado comercio en la plazuela del 

Volador no podemos determinar la fecha exacta, en este y otros casos, pero 

sí las situaciones que dieron paso a su formación dentro de la ciudad. En 

el caso de dicha plazuela, su formación se debió al. desbordamiento del co-

mtrcio Je la Plaza 1·1ayor que físicamente no cabía, y por la existencia ccr 

cana del solar vacío junto a la acequia Real, lo que favoreció que el co-

mercio se fuera formando en ese espacio vacío, pero la acción más importa.!! 

te para acelerar su fonnación fue la de sacar el comercio del baratillo de 

la Plaza l'!ayor y de otras plazas de la ciudad, donde hubiera algún barati

llero y centralizarlo en la plazuela del Volador ( 22 ) . Dicha acción se 

llevó a cabo bajo amenazas, " ... y para conseguir el entendimiento ... en

tre las demas leyes ordenadas las que tratan del baratillo y que se casti

gue a la gente de mas infima esfera con docientos asotes y las <lemas penas 

que correspondan segun su culp.:i y que a los españoles, vagabundos, y a los 

merolicos se les heche al precidio" C23 >. 
En este siglo sólo se considera como plazuela el "Volador", convir

tiéndose en el mercado principal de la ciudad un siglo después, debido a -

(21) A.H.C.M., Mercados, T-I, vol. 3723, exp. 4. f. 106. 
(22) El nombre de Volador le vino en virtud de que en ese lugar los Azte-

cas realizaban un j ui::gu que JenDlllinaban as!, y que consistía en colo 
car un mástil de unos 15 metros de altura, al que en la punta le col:§: 
caban una rueda pendiendo de ella 4 cordeles. Al palo subían 5 perso
nas, 4 de ellas iban bajando poco a poco hasta llegar al suelo; lo 
mismo hacía el So. hombre. Delegación Venustiano Carranza, Los Merca
dos de la Ciudad, México. D~D.F .• 1981., pág. 11. 

(23) A.H.C.M., Mercados, T-I, vol., 3728, exp. 4.f. 125 
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las acciones para centralizar el comercio de la Plaza Mayor en la menciona 

da plazuela. 

Asimismo se afirma que gran parte de los comerciantes que formaron 

en aquel tiempo la plazuela del Volador, provenían del Baratillo y otras 

plazuelas, cabe aclarar que en ese tiempo ya había comerciantes en esa pl~ 

zuela, debido a las causas mencionadas anteriormente. 

Los motivos que tuvieron para centralizar el comercio de la Plaza -

Mayor a la del Volador no se limitaban a problemas de espacio, sino a des

pejar la plaza para detectar rápidamente quienes eran los agresores en con 

tra del virrey y su gobierno y así poder evitar cualquier levantamiento p~ 

pular, "Declarara Fernando suarez vecino de Santa Cruz y que tenia su pue! 

to en la Plaza Hayor ... dijo que el día 27 del pasado vio que pasaban los 

ministros del V.D. Man' Suarez en su puesto con un moso lo llevaba un mi-

nistro que llamaban el chato el cual otro preso aunque no le conoce ni sa

ve si era o no estudiante ..•. ya despues oyo decir aunque no lo vio que lo 

habian quitado pero que no sabe lo quitasen, porque paro distante de su 

puesto y solo diviso multitud de gente y solo se persuade que seri.an osio

sos vagabundos y que toman el nombre de estudiantes para semejantes atrevi 

mientes .•. " <24 ) 

En este lapso, se habían colocado comerciantes en varias plazuelas 

pero sólo se hace mención más frecuente de la plazuela de la Paja, en la -

cual se vend:lan productos hechos con maíz, por lo que también se le cono-

ció con el nombre de Plazuela del Mafz; era una plaza concurrida por gente 

de bajos recursos en una zona de la ciudad poco poblada aún, de la que más 

adelante volveremos a hablar. 

Bajo este clima de incertidumbre por los levantamientos populares, 

el virrey concede el permiso, previo al acuerdo real del 17 de agosto de -

1695, para dar principio a la construcción de lo que años más tarde sería 

el Mercado del Parián; para hacer la fábrica en forma de Alcaicer!a autori 

zó la cantidad de $9,000 del fondo municipal del pósito con lo que comenzó 

la obra. 

(24) A.H.C.M., Mercados, T-I, vol. 3728, exp. 4.f. 116 rev. 
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El siglo XVIII es recibido por el auge económico y el esplendor más 

deslumbrante de las construcciones civiles y eclesiásticas, así como la -

consolidación en la primera mitad del siglo de la sociedad criolla que ma

nifiesta su poder económico patrocinando construcciones suntuarias. 

La imagen urbana es completamente distinta; las casas ck-! habitación 

cambiaron su sistema de techumbre ele madera o tejamanil a techos planos de 

terrado con amplias azoteas, las instituciones financiaron sus propios ed2:_ 

ficios con amplitud y magni[lcencia; en general no hubo oficina pública, -

templo, convento, colegio y hospital que no se reconstruyera o remozara. 

El centro de la ciudad en 1703 sufrió algunas modificaciones, pues 

dentro de la Plaza Mayor se terminó la construcción del Parián ( 19 de abril 

de 1703, Ilustración 2), quedando como dueño del edificio el Ayuntamiento. 

Su forma era la de dos edificios rectangulares, uno dentro del otro, que -

formaban calles interiores con locales a ambos lados; ah! s~ establecieron 

los negocios más importantes. 

Por otra parte, durante el período Colonial no había actividad ní -

espacio urbano que no estuviera vinculado en algún sentido a la religión, 

siendo ésta un instrumento de dominación, El comercio por lo tanto, no es

capó a ello, ya que además aumentaban los puestos los días de fiesta de to 

dos los santos, la gente se reunía en torno a la Plaza Mayor, se desborda

ba hacia la Catedral, plazuela del Volador y otras; esto por una parte era 

benéfico en cuanto a las recaudaciones; por otra parte podría provocar un 

nuevo levantamiento popular, por lo que había que reglamentar el horario -

del comercio, además de que por realizar esta actividad no se faltara a 

las oraciones con lo que les quitarían los "malos pensamientos", según un 

documento de la epoca del 29 de octubre de 1735: "Se ha introducido el que 

en las noches de la vispera, dia de todos los santos haya puestos publicas, 

cuasi por todo el espacio de ellas asi en la plaza mayor, como en otras de 

esta ciudad, vortales y esquinas de ella, para efectos de vender frutas, -

ofrendas, y otras cosas, en tanto grado que en todo el año no se verifica 

cosa igual o seroajante; ya que de ello probablemente se siguen notables -

perjuicios siendo lo mas el poder ser ocasion que se ejecute multitud de 

pecados, inquietudes en agravio y ofenza de ambas majestades ... " <25 l 

(25) A.H.C.M., Mercados, T-1, vol. 3728, exp. 7. f. 1. 
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2 Ilust. La Plazo Mayor en 1703, al frente el Porio'n, al fondo el palacio de 

los virreyes destruido en el mot(n de 1692 

?Or lo que el presidente de la Real Audiencia mandó después de dada la cam 

panada de la oración en esas dos noches 1 no hubiera puestos -bajo ningún 

pretexto, en cualquier plaza o sitio de la ciudad, al que desobedeciera se 

ría castigado. Pese a las disposiciones que se dictaron, una vez que la 

gente salía de hacer sus oraciones, se regresaban a la plaza y se ponían a 

vender o a comprar por lo que las disposiciones sólo se respetaron en cuan 

to al horario en que debían de estar en la oración. 

Para el 18 de marzo de 1776, las plazuelas que habían dentro de la 

ciudad según datos del Archivo Histórico T-1 vol. 3728 exp.10 foja24eran: 



Plaza de Santo Domingo 

Viento 

Plazuela que llaman del 
Factor 

Plazuela de San Francisco 

Plazuela del Colegio ele Niñas 

Plazuela de Regina 

Plazuela de Vizcaínas 

Plazuela del Rastro 

Plazuela de San Pablo 

Plazuela de la Santísima Trinidad 

Plazuela de Loreto 

Plazuela de la Concepción 

Plazuela de San Juan 

Plazuela del Carmen 

Plazuela de la Alameda 

Plazuela de San Diego 

Plazuela de San Fernando 

Plazuela del Carbonero 

Plazuela de la Escondida 

111 puestos firmes 

13 puestos de viento 

8 puestos firmes 

2 puestos firmes 

5 puestos firmes 

3 puestos firmes 

2 puestos firmes 
(uno de ellos panadería) 

2 puestos firmes 
(uno de ellos panadería) 

l puesto firme 
(panaderfo) 

7 puestos firmes 
(uno panadería) 

l puesto firme 
(panadería) 

l puesto firme 
(panadería) 

4 puestos firmes 
(uno de panadería) 

2 puestos firmes 
(uno panadería) 

l puesto firme 

l puesto firme 
(panadería) 

1 puesto firme 
(panadería) 

4 puestos firmes 
(uno panaderi'.a) 

l puesto firme 
(panadería) 
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Ver (plano No. 4) de la ciudad de México, hecho por Ignacio Castera 

en 1776, en donde se ubicaron las plazas mencionadas; en este plano apare

cen otras plazuelas que no son mencionadas por la Comisión de Mercados y -

que son: 

Plazuela del Volador 

Plazuela de la Marquesa 



4.-Plano Geométrica de lo lmperlal Noble y Leol ciudad de MIÍxlc·o, 1776 

' " " ~ o' SIMBOLOGIA 

Plozo de Sonto Oomin90 

Viento 

Ptozur>ln dC>I Factor 

3 Plozuelo de Son Frnncisco 

4 Plazuolo dq\ Colegio do Nillos 

5 Plnzuelo rlc Regino 

6 P1ozue10 de Vizcoinoa 

7 Ptozuclo del Rostro 

B Plozuelo de Son Pablo 

9 Plozuero dr. lo Concepción 

to Plnzuetn de lo Sontl!llmo Trinidad 

11 Plozuolo dP. Loreto 

12 Plnzuelo de Son Juan 

13 Plazuo In dol Cormon 

14 Plazuela del Alomsdn 

15 Plnzuelo dP. San Diego 

16 PJoZul'lo rfol Corboncro 

17 Plozul'ln dn Sor. Fernnrirtn 

18 P1n1uclo rle lo Escondido 

Plazuelas que morco el plano 

de Ignacio Costero. 

A PI07UClo d111 Volador 

8 Plo zuela •lo lo Marquesa 

C Plazuela de> Mixcnlco 

O Plazuela d('I Copado 

E PJozuela de Jesús 

F P!c:u~I~ ~~! Conde 

G P1r:1zuelo del H orníllo 
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Plazuela del Hornillo 

Plazuela de Mixcalco 

Plazuela del Copado 

Plazuela de Jesús 

Plazuela del Conde (Paja o marz). 
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Seguramente hubo mas plazuelas que se formaron a finales del siglo 

XVI y el XVII que no se mencionan debido a que su comercio no era impor

tante o no estaba controlado por parte del Ayunr:amicnto. 

Se puede observar en el plano que la localización de las plazuelas 

tendía a ubicarse en zonas de crecimiento de la ciudad> que eran poco vig_!. 

ladas, esto es en la periferia y las que se formaron en el centro, era el 

comercio que no cabía en la Plaza Mayor, Parián y Volador que se hab:L.a des 

bordado a las calles cercanas invadiéndolas, así como solares vac1os. En -

estos años las plazuelas se encontraban en pésir.1as condiciones por lo que 

se mandaron arreglar el 20 de julio de 1776. Asimismo los cajones que se -

encontraban en las principales plazas de la ciudad ya mencionadas estaban 

en franco deterioro como lo expresaban las quejas de los locatarios, que -

se negaban a pagar la renta del puesto. 

A finales del siglo XVIII se produce la consolidación de algunas -

plazuelas en plazas, como el caso del Volador que de ser un comercio local 

y apoyo a la plaza }illyor y Parián, pasó a ser centro de abasto de la ciu-

dad, debido a las acciones para centralizar el comercio en dicha plaza> a~ 

mentando la clasificación en: Parián, Plaza Hayor, plazas, plazuelas, lí-

neas de viento y comercio ambulante. 

3,z características de las Plazas 

Se seleccionaron las plazas que oficialmente constituían el sistema 

de abasto de la ciudad después tle la Conquista; Plaza Mayor, Plaza de Viz

caínas, estas dos ejemplifican el esquema general que se repetiría en la -

mayoría de las plazuelas y plazas en el período colonial; sobre la plazue

la de San Juan y el tianguis de Juan Velázquez, no se tiene documentos que 

nos permitan ampliar los ejemplos del siglo XVI. 
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Para el siglo XVII y principios de XVIII se tomó como ejemplos la -

plazuela del Volador, el Parián, y Santa Catarina. 

Plaza Hayor. De acuerdo a los datos proporcionados al principio, -

la Plaza ~layar conserva sus dimensiones después de la Conquista lo que se 

transforma es el entorno corno podemos observar en los (planos 5,6), Toman

do Hernán Cortés para sí las casas nuevas y viejas de Moctezuma, situadas 

en los que se llamó calle del Empedradillo y lo que fue después el palacio. 

Sobre los restos del terraplén del teocali de Huitzilopochtli, puso la 

iglesia mayor que después fue catedral. 

La existencia del Portal de Mercaderes frente al Palacio Nacional, 

se remonta el 15 de abril de 1524, un mes después de haberse establecido -

en ella su Ayuntamiento, 11 acord5 permitir a los vecinos de á la redonda de 

la plaza que tomaran cada uno 21 pies demás de sus solares, delante de sus 

ca8as, ~ara que se hicicr3n ~cportales, y no para otra cn~R, con libertad 

de edificar encima de ellos, si querían 11
(
26 ). La razón que se tuvo para -

hacer es~a concesi5n, fue para el mercado de la Plaza Mayor, los portales 

proporcionarían alguna comodidad a los mercaderes que se guarecerían en -

ellos. 

Al sur, deberían quedar el Portal de las Flores y la Diputación; d.!_ 

cho portal debe su nombre al comercio que allí se hizo de flores naturales 

en tiempo en que las canoas llegaban hasta la plaza. 

En los (planos 5 y 6) se puede observar cambios, debido a que en los 

primeros años las construcciones tenían aspecto de fortaleza, el cambio se 

advierte en 1596, en la plaza principal, en la cual se observan las delica 

das fachadas platerescas que sustituyeron a las t:o8cas cun~L1:u...:clunes d~ -

los primeros años. 

Por tanto el espacio donde se ponía el mercado en la Plaza Mayor d~ 

rante el siglo XVI y XVII se caracterizó por ser un espacio abierto de fo_;:_ 

ma regular, con una fuente, donde se ponían y se quitaban los puestos, ro

deada de los principales edificios; estas características y el estar ubic~ 

da en ei centro de Ja ciudad así como sus dimensiones, que no se repiten -

(26) José María Marroquí, La Ciudad de México T-III. México. Edit. - -
Jesús Medina, 1969. p. 596. 
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s~Secclón del plano "Plazo Mayor de Mexíco' 1562-66. 
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en ninguna otra plaza o plazuela más que en proporciones menores, le dan 

su jerarquía de Plaza Mayor. 
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En ese tiempo la venta de las mercanc{as en la Plaza Mayor y otras 

se hacía en el piso o en mesillas que se quitaban para alguna celebración; 

también había cajones, los materiales que se utilizaban eran petates, lo-

nas, estacas, los cajones estaban construidos con madera. Debido a que los 

materiales eran de rápida combustión fueron prohibidos y en el caso de los 

cajones de madera fueron modificados como veremos más adelante; lo ante--

rior para evitar que los agresores contra el virrey aprovecharan para ini

ciar incendios o provocaran algún levantamiento popular, además de eacon-

derse entre los puestos y la· multitud, ues el de los petates y estacas que 

inmediatos por estar en las mesillas que hasta habido en otra plaza mayor 

por convenienle la U~titruccion de semejante instrumentos; c11ando que toda 

la plaza mayor de esta ciudad ni en otra pueda haber mesillero alguno. ve~ 

diendo ningunos de lo que en sus mesillas tengan ..• y si quisieren venjer

los lo hagan en las casas o tiendas. La pena que de no quitar las mesillas. 

Seran perd irles todos los generas y mercancias de las mesillas y quemadas -

publicamente" (
2
7). A los comerciantes del Baratillo que se ordenó, se 

trasladaran a la plazuela del Volador, sólo se les permitió poner una som

bra, "dentro del segundo dia se quiten y manden a la placuela que llaman -

el volador con calidad que halli ande estar descubiertos. sin tablas algu

no de caña ni petate para los lados, y solo podra tener una sombra, 11 
(
2B) 

ésta cubierta era de manta, además el puesto no debía tener ningún respal

do por los lados. 

Otro aspecto que caracterizó la imagen de la rlaza ~layar y otras 

fue el deterioro, de lo cual nos dan testimonio los documentos del Ar--

chivo Histórico, así canto de las quejas que por los impuestos que les co-

braba el Ayuntamiento por usar los puestos,que estaban en pésimas condicio 

nes. 

(27) A.H.C.M. Mercados, T-I, vol. 3728, exp. 4. f. 106 ver. 
(28) A.H.C.M. Mercados, T-I, vol. 3728, exp. 4. f. 197. 
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Sin embargo est:e ambiente de de;d~ent.o. de. las plazas y sus puestos 

choca con la imagen que nos.present~n;la.i;.lit:~grafías y pinturas de la 

época (Ilustraciones 3.,4). iii Ía ~ri~era se ve la Plaza :·layor 

la exp~ 

dición de productos se efeetúri.ha:·'en el. piso encima de un petate 

en orden y limpia, en ell~_ •. hái>íá>c~jones bien alineados, 

o lona; sobre lo últim6 d¡~~~·os q"ue de acuerdo a las descrip--

cienes de los conquistadores y algunas pinturas, en la plaza -

de Tlatelolco también se realizaba la venta de mercancías de la misma for-

ma la cual no ha cambiado hasta nuestros días, en un sector del comercio. 

En la segunda se puede observar los tipos de puestos que predominaron des

de fines del siglo XV l, al XIX, del lado izquierdo de la pintura resalta el 

cajón hecho con estacas y lo que ellos llamaban petate, sobre unos huaca-

les o mesillas las mercancías cxpucstns. destacando la clase altn que com

praba en ellos; del lado derecho los comerciantes de escasos recursos que 

es el comercio que casi no se rnucst ra y que se colocab1 en el suelo, utilizaE_ 

do petates o lonas para poner los productos; éste tipo de puesto prevalece 

aún; al fondo a la derecha, los puestos hechos de lona y estacas donde la 

mercancía estaba en el piso. 

Se complementarán más adelant~ los ejemplos ele cajones <le ma<lera y de 

mampostería que se construyeron cuando se toque el caso del Parián. 

Por otro parte los comerciantes que se instalaoan dentro de las plazu~ 

las, no tenían un orden, se ubicaban donde encontraban espacio; otra carac 

teriística de la Plaza Mayor y plazuelas era que durante el transcurso de -

ciantes, en horarios distintos situación que posteriormente se modificó -

con el reglamento de mercados del Conde de Revillagigedo. 

Plaza de las Vizcaínas: Un ejemplo más de cómo eran las plazas en la 

Colonia lo constituye la Plaza de las Vizcaínas, que en la época prehis

pánica, perteneció a la parcialidad de Hoyotlán, ubicada dentro de los lí

mites de la traza de la ciudad colonial, en el ángulo suroccidental (plano 

No. 7). Cerca de ahí se encontraba la insliitución que los indios llamaban 

Tecpan, en la cual se encontraba un juez protector de naturales nombrado -

por el virrey; el Tecpan al que nos referimos es el de San Juan Tenochti-

t lán. Este último est uvü cerca de donde ahora se encuentra la réplica de 

la fuente del Salto del Agua (plano No. 7) , por lo que el nombre de la ca-
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3 flust. Puestos en la Plaza Mayor siglo X VIII. 

4.Ifust. Escena de Mercado siglo XIX. 
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lle original fue Tecpan de San Juan, después calle de-San Juan de Letrán, 

hoy conocido como eje central Lázaro C8rdenas. 

Según José Ma. Marroqui, esta zona que al principio estaba deshabi

tada, se fue pob1ando poco a poco. "Hacia 1543 el virrey D, Antonio de Me.!!_ 

doza hizo merced al oidor Tejada de un solar y medio en lo que actualmente 

es la primera calle de Mesones". <29 ) 

Como este terreno daba por una parte a la acequia y por otra parte 

estaba cercano al mercado, decidió el oidor Tejada destinar la parte baja 

de sus casas para comercios y solicitar licencia al Cabildo para construir 

unos portales y un puente de arco sobre la acequia, lo que obligaba el pa

so de la gente junto a sus tiendas y durante mucho tiempo la calle de Meso 

nes se llamó calle del Portal de Tejada. 

"En el portal de Tejada estaban establecidos algunos de los más ri

cos comerciantes, tratantes en ropa europea, de la Indica y China'~ (JO) 

Hacia 1573 Cristóbal Carballo, alarife mayor de la ciudad en cumpl;!; 

miento de los pronunciados por la Real Audiencia, realizó el levantamiento 

de la plazuela que se ponia entre el tianguis de San Juan y Portales de T~ 

jada, (plano No. 7 del levantamiento), éste plano muestra las característi 

cas físicas de la plazuela, siendo de forma rectá'ngular con una fuente al 

centro y bardeada, con dos entradas~ en el lado poniente está la ''Entrada 

de la comunidad al tiangues', y en la otra 'Entrada de la calle del Ospi-

tal de Indios al tiangues'; también dice los tres rectángulos con amarillo 

en el original, no se habían dado y no estaban construidos los solares''.(3l) 

Los puestos se colocaban en el espacio abierto y eran desmontables. 

Las condiciones del barrio y del mercado durante el siglo XVI y al 

principio del XVII fueron malas, debido a la putrefacción de desperdicios 

en las acequias, de ello nos da testimonio una calle que por ahí existió y 

que se llamó calle de 1as R~tas, probablemente por la abundancia que había 

de estos animales. 

(29) Sonia L. De Ruiz, Plaza de las Vizcaínas • México. Eclit. Departamento de 
Monumentos Coloniales INAH, 1970. p. 14. 

(30) Inrenzo Rafael, , escultor, entrevista febrero 1987. 
(31) A.G.N., Tierras, T. 35, exp. 2. f. 61. 
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Explicoclón 1 1 "Entrado de lo cot:"lunidod al tiongu!!I°'.. 

2 "Entrodo de lo eolle del Ospitol da Indios al tionoues!' 

3 Fuente 

4 'Tiene de sancho esto calle que blane de lo carnicería al 

tlongues, por los portales quince varas y m•dlo • 1alldo" 

de Son Pablo o Chopultepeque'~ 

5 'Ti•n• de sancho lo calle que bione delante de lo Iglesia oue

vo de Reglno y ontro al tiongues tre1;a voros y medio." 

e "Hueco de la calle que blene de lo porhrio_enlro al 

flon51u1s trece varas y medio." 

7 Solor de GARCI SANCHEZ DE PAREDES. 

Solore5 sin contruir. 

e Tecpon de Son Juan. 

Q Portal de Tejado. 

7 Plano del levantamiento de lo plazo, hecho en 157¡-; por Critóbal Carballa. 
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Hacia 1734 sufre una transformación muy importante; los cofrades -

de la capilla de Aranzazu, concibieron la idea de fundar un recogimiento 

y colegio para niñas y muj ere·s pobres y para ello, solicitaron se les hi 

ciera merced de un solar de ciento cincuenta varas al frente de la Plaza 

de San Juan, inmediata al Portal de Tejada. 

El Ayuntamiento comisionó al regidor de la ciudad, D, Felipe Caye-

tano de Medina Sarabia, para estudiar la petició11 de los cofrades; así el 

5 de noviembre de 1733 declaró la inexistencia de inconvenientes que afe~ 

ten la ciudad, sino por el contrar.io si se ejecuta con la suntuosidad que 

se espera y de la generosidad de los fundadores, la embellecerá y result~ 

rá de gran beneficio para quitar el muladar en dicha plazuela y además de 

evitar por ese medio las malas consecuencias que de él resultan, y se ob

viarán también los daños que se experimentaban de robos por el desamparo 

de la poca población del sitio. Zl 9 Je:. septiembre de 1767 fu~ inaugurado 

el colegio de San Ignacio de Loyola (conocido después como colegio de las 

Vizcaínas), quedando fraccionada en dos la Plaza de las Vizcaínas. 

La importancia de la plaza de las Vizcaínas decreció desde el siglo 

XVII pues sólo se ocupaba para comercio local y el comercio que no cabía 

en la Plaza Mayor, porque la gente preferiría ir a esta última para -

surtirse de bienes de consumo de todo tipo. 

Durante el siglo XVII, no todas las plazuelas estaban delimitadas -

físicamente en todos sus lados por construcci.oncs, como es el caso del Vo 

lador, Jesús ,Paja y otras plazuelas; ni todas fueron originalmente de far 

ma regular; por lo que los comerciantes se colocaban en el entorno del es 

pacio abierto formando un cuadrado o rectángulo, esto con puest.os fiju:::> -

en la mayoría de los casos (desmontables), y dentro del espacio vacío se 

colocaban los demás comerciantes, repitiendo el esquema de la Plaza Mayor 

que se encontraba rodeada de portales, la iglesia y el palacio de virrey; 

en el caso de l~s plazuelas los elementos que la rodeaban eran los cajones 

o puestos y en el centro los demás comerciantes y en un lado la iglesia. 

A fines del siglo XVII y principios del XVIII se construyó el Parián 
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(32) 
en forma de Alcaicería, proye.Cto que se le p·resentó al alguac11 ma-

yor de la ciudad quien lo encontró seguro y sin ningún incoi:_veniente, en 

que sus techos fueran de madera, con cuatro puertas que resguardaban_ sus 

Caudales; su forma e imagen como ya se mencionó tuvieron un s~ntido defen 

sivo. El Parián estaba ubicado dentro de la Plaza Mayor en el extremo su

roeste (Ilustración 5); su edificación estuvo a cargo del Capitán Pedro -

... ~ 

f¿¡.f -.. J 1ii. iJ. ,, . ' ... - ••. ,. ... •· '·"' ;« . ' ' ; .. t:k·... ,,4 ~J""'' 11. /f ~ 'il~ -0 

;~ . --~~~¡:}t4~i¡~~-~~f~-~~~ ,~/l~-~· >~::;~~~,;~ .•· ~~ á~t· \~~~~ 
~~~~~~J:tlf!:::!t~~ 
511us1. Plazo Mayor, e~ la segundo mitad del siglo XVIII. En el extremo suroeste 

de la plaza se localizaba el Parián. 

(32) El mercado del Parián, llamado así a ·semejanza del existente en Man2: 
la, en donde la Nao de la China se surtía de telas, encajes, mercería en 
general, lozas, perfumes y otros productos de gran demanda que con pront_!. 
tud consumían los moradores de la capital de la Nueva España. Delegación 
Venustiano Carranza, op. cit. pig. 8. 
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Jiménez de Cobos, quien construyó desde fines de agosto de 1695 a diciem

bre de 1696, dos aceras: la que daba frente al Portal de Mercaderes y la -

otra que veía a la Catedral. En diciembre de 1699 se edificó la acera que 

daba al Palacio y dos interiores: una hacia el Palacio y otra paralela al 

Portal de Mercaderes, finalmente la acera que daba a las Casas Consistoria 

les, quedando terminado el Parián el 19 de abrll de 1703. 

El edificio era de planta baja y primer nivel: "el nivel superior -

funcionaba como bodega o trastienda y la planta baja constituía propiamen

te el cajón o local donde se expendía la mercancía, una escalerilla en ca

da local conducía a la planta alta" <33
). 

En planta, el Parián retomó el esquema general de la Plaza Mayor, -

al centro el espacio abierto (llamado plaza con su fuente). Los cajones 

que delimitaban la Plaza del Parián tenían su portal al frente, y en los -

ángulos exteriores había tiendas. Sin embargo hubo variantes en el ~squema, 

como fue la construcción de las dos aceras interiores paralelas al Palacio 

y al Portal de Mercaderes; daban la impresión en planta de conjunta de ser 

dos edificios rectangulares, uno dentro de otro. 

El edificio estaba construido con cantera y las alturas de elemen-

tos y niveles conservaban las proporciones del entorno; en su plaza se co

locaron los puestos que llamaron el Baratillo Grande. 

El estado físico de conservación del Parián no era bueno pues se en 

centraba deteriorado pocos años después de que comenzó a funcionar, por lo 

que se mandaron construir nuevos cajones; la imagen del Parián y Plaza Ma

yor de deterioro, esta Última ya mencionada, no corresponden a las pintu

ras de la época (Ilustración 5); en la pintura se observa una Plaza Nayor 

limpia y despejada de puestos, lo cual no coincide con las descripciones -

de los documentos del Archivo Histórico de la Ciudad. También se ve cómo 

eran los cajones de mampostería del Parián, con jambas en los accesos de -

cada cajón y únicamenl~ ornamentados los cuatro accesos principales .. que -

estaban enmarcados por columnas de orden dórico, y frontón triangular con 

(33) María R. Yoma Medina, Luis A. Martas López, Das Centros de Abasto en 
la ciudad de México, un análisis Aqueo histórico. Tesis ENAH. México. 
Edit. INAH-SEP. 1988. pág. 45-46. 
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un escudo y volutas o ro_leos,.a .lo.s __ l~d0s, 

En la ilustración se· pueden ver-.. en la Plaza Mayor corno en el centro 

del Parián los puestos de lona sin respaldo en forma de paraguas que sur-

gieran a raíz de los incendios en la Plaza Mayor, por lo que se prohibie-

ron los puestos de petate. 

Al lado derecho de la ilustración se observa la acequia Real, en la 

cual había un tráfico intenso de mercancías, que eran traídas en canoas 

que descargaban a un lado del Parián; el estado de deterioro de la acequia 

y el tráfico intenso de canoas tampoco es reflejado en la pintura; cabe 

mencionar que a finales del siglo XVIII la Plaza Mayor fue paulatinamente 

despejada quitando a los comerciantes, 

Ahora hablaremos sobre la Plaza del Volador,que constituye un ejem

plo importante dentro del espacio urbano. pues de ser una plazuela de apo

yo al comercio de la Plaza Mayor y Parián, fue transformada en el centro -

principal de abasto de la ciudad a f lnes del siglo XVIII. La Plaza del Vo 

lador estaba ubicada entre la calle de Flamencos (Pino Suárez) y calle de 

Portacoeli (Venustiano Carranza). Sus características físicas como espa-

cio regular, qstaban definidas desde la ~poca precolonial. Después de la -

. Conquista se con~erva como espacio abierto, funcionando primero como plaza 

de las Escuelas Reales, que posteriormente fue la Universidad y se locali

zaba al este de la Plaza Mayor, al. oeste el Portal de las Flores y al norte la -

acequia Real y Palacio de los virreyes, (Plano 6, 8, 9) la Plazuela del Vo 

lador tenía su pila, y físicamente estaba definida como se mencionó por 

Como se puede ver en el (Plano 8) no había estructura fija de come.E_ 

cio; para esa fecha (1620) el comercio que se ponía en la plazuela del Vo

lador debió ser aislado y, como se ha observado, los puestos eran desmont~ 

bles; a medida que el comercio se fue centralizando se repite el esquema -

de la Plaza Mayor, los comerciantes se colocaban en el perímetro de la pl~ 

za hasta cerrarla, dejando un acceso por lado y los demás comerciantes se 

colocaban en el centro del espacio libre (Plano 9). 

El estado de conservación de la plaza desde el siglo XVII y XVIII -

fue de deterioro, corno lo manifiestan las quejas de los locatarios por el 

cobro elevado de impuestos y el mal estado de la plaza del Volador y los -
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8,-Plono de la plazuela del Volador en 1620. 
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cajones. 

Finalmente presentamos la Plaza de Santa Catar ina, que se localiz_~ 

ba entre las calles de Amargura (Honduras) y Santa Catarina Mártir (Bra-

sil) el callejón de las Papas desapareció en el siglo XIX, (Plano 10). 

1 

[: ~-·· .r: .... i ~ . . . . . . ' 
._....._. ~-• ..... - r • 1 
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. ~ --- - ---··. - -=----- .:----------------~-- - -- .: .. ---- -.:o:..:. • .::o.~= J..LZJI ---- -· 
.,1(-i:r. - ~ 1 

10:-Plano del proyecto de la Plaza do Santa Catarina Mártir, hecha en 1772. 

Esta plazuela se formó al frente de la Parroquia de Santa Cetarina 

y del cementerio de la parroquia; los comerciantes que se establecieron -

en ella eran los que no cabían en la Plaza Mayor y que no podían pagar la 

renta del caj Ón. 

La plaza de Santa _Catarina, presenta similares características que 

las anteriores; primero repite el esquema de la iglesia y plaza, segundo -



41 

un espacio regular conformado por el acomodo de los puestos; tercero con

serva el espacio abierto al centro, la fuente era un elemento funda.mental t 

y como 18s otras plazuelaS, la fecha de colocación de comerciantes no 

coincide con los datos oflcia~es, P'?rque_ la mayoría de los comerciantes -

se colocaban invadiendo el espacio y dado el incremento de puestos, se ha 

cía oficial posteriormente. 

Por otra parte- se selecc_ionó la plazuela de Santa Catarina no sólo 

por su antigüedad, sino también porc¡ue aporta datos sobre las medidas de 

los cajones, que eran.de 3varas en cuadro '83,6 cms. por cada vara) que 

equivale a 2. SO ml. por lado con una área de 5.O1 m
2 

ver (Plano 1110) el -

plano presenta el proyecto de arreglo de. la plazuela de Santa Catarina 

Mártir, en él aparecen 48 puestos 'Y por las características de los puestos 

en plantn, corresponden a puestos de tejamanil. Aparece además en el cen

tro de la plazuela la estructura JG lus puestos de tejamanil: ~sta carac

terística se dio con anterioridad en el Parián y Volador. La situación de 

organizar puestos en el centro de las plazas y plazuelas con una estructu

ra fija fue determinante para ir eliminando el espacio abierto, llamado -

plaza, desde medi.ados del siglo XVIII. Las causas que dieron pie a dicha -

transformación serán tratadas en los puntos siguientes. 

El diseao de la plazuela respeta las normas establecidas por las -

plazas principales, y fue hecho por "Mandato de los Sr
5 

a la Junta de ~lesa 

Propio defta N.C. de Mexico: Septiembre 6 a 1772" (JI•). 

Sobre la Parroquia de Santa Catarina Mfirtir. diremos que formó par

te del hospital para los primeros pobladores t•spañoles, "fundado en 1537 -

por la Cofradía de Santa Catarina :-1ártir. Fue erigida en parroquia E!n 13ú8. 

A causa de los daños sufridos por la inundación de 1629, se reedificó con 

fondos de un particular. siendo inaugurada en enero de 1662. Posteriormen

te el edificio fue derribado, construyendo el actual". <35 > 

Contó con un cementerio anexo, (Plano 10) donde estuvieron la capi-

lla de la Pr~ciosa Sangre de Cristo y de la Archicofradía de San Ignacio. 

(34) A.U.C.M., Mercados T-1, vol 3728, exp. 10, f.entre 17 y 18. 

(35) lNAH. Catálogo Nacional, Monumentos Históricos Inmuebles, Centro Hi~ 
tórico de la Ciudad de México. T-111, México. D.D.F. 1988, pág. 1313. 
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Por otro lado se· puede decir que después de la Conquista, las ca-

racterísticas físicas "de .-los mérrciadoS y tianguis precoloniales, sobreviven 

en esencia en esos espaci9S- dJnomin'a9.os plazas en el período colonial, e~ 

mo ejemplos podemos i.nencionar; lo~_-portales, las casas de comidas y barb~ 

ros, los materiales de--_corlStrUcción, el espacio regular, etc., que fueron 

descritos por los cronistas españoles antes de la Conquista. 
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3.3 'Las Ftlllciones,de la Plaza en la Nueva España 

Las funcion.es que se realizaban en la Plaza Mayor y p_lazuelas des

pués de· la Conquista, ·no se ~imitaban a comprar-y vender, tenían un papel 

social de reunión, además c.Ívico "político, que en aquella é¡)oca -fue -rcpr_! 

mido para evitar cualquier levan.tamientO, esto Último· sería el prin~ipal 

motivo de la mutación ele las funciones que ten,ían la Plaza Mayor y plazu~ 

las. 

Ahora bien, recordemos que en las descripciones que hÚieron Hernán 

Cortés, 'l'orquemada, Sahagún, Bernal Díaz del Castillo y ·otros, centran las 

funciones del espacio llamado plaza en el período Prccolonial, corno lugar 

de comprar y vender, reunión y algunas fiestas no esp~cificadas. 

En España las funciones de la Plaza Mayor eran: El mercado, f ientas 

reales como proclamaciones, justas po~ticas, canonizaciones, juegos de ca

ñas, corridas de toros, autos de fe, ejecuciones de delitos políticos; to

das estas funcjones en el período Colonial habían sido ímplantndas por los 

nuevos moradores de la Nueva España; más la de espacio para dormir por los 

comerciantes que se quedaban en los cajones a cuidar st1 mercancía, as! co

mo las pe:rsonns y forasteros que no tenían ningún tipo de alojamiento, co

mo cruce de carrozas, caballos y peatonal. (Ilustración 6, 7). 

La Plaza Mayor, plazuelas y plazas durante el siglo XVI, XVII y Pª!:. 

te del XVIII, tcn!an uso libre, no había ninguna rcstricci6n al respecto, 

es hasta el siglo XVII y XVIII en que se tomaron medidas para erradicar el 

so en la Plaza Mayor y plazuelas de ln ciudad; comercio que sería reubica

do en la plazuela del Volador, esta acción permitía separar las mercancías 

por g~neros, aunque tambi~n tuvo de trasfondo otro sentido. Posteriormente 

se proh{be la colocación de los que venden comestibles. se prohibe que más 

de 3 ó ~ personas estuvieran juntas en las plazas, formando grupos. esto -

para evitar un nuevo levantamiento, por el mismo motivo se buscó despejar 

la Plaza Mayor, estas acciones apoyaron la mutilación de las funciones de 

las plazas. 

Las plazas en la Nueva España tenían vida las 24 horas del día. En 

el transcurso del período Colonial. se intentó restringir el ho~ario de --
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5.4 F'iüLV Ma;·cr d: ?e c!udod de ~.~é~dco1 tHH'Í'J !~ ~i:t~•J!'ldl'J mHnd dAI nl<JIOXVlll. Al centro~ n~ 

merosos puestos y gron contidod de gente comerciando, también lo horco donde colgaban -

o los rebeldes; se ven corrozos cruzando por vorios lodos osí como gente cabalgando en su -

caballo; ahl se daba cita todo lo sociedad virreinal. 

En el extremo superior el Parián, a la derecho Catedral, de lado izquierdo Lo Acequia 

Real. 



7:-Ilust. Vista de la Plaza Mayor en 1761. La sociedad se daba cita para 

observar la ejecución de un condenada a la harca. 

45 

las plazas, y una forma era de que en noras dedicadas a la oración, no se 

estuviera vendiendo, pero no funcionó por completo. 

Las plazas no contaban c,on ~,ingún reglamento, sólo es.taban sujetas 

a .las disposiciones de 160~ y Úill, ratificadas durante. el período Colo--

nial, en ellas se impedía poner puestos fuer'1. de···ia Plaza }Íayor y en cual

quier otra plazuela .sin. per.misó de los .. diputado,;. Estas· disposiciones e.i

taban enfocadas ·ª obten.er Ún ni"'yor co~tr~i. d;/ las re~audaciones y por otro 

lado de la población. 

Como función de m.ercado · 1a Plaza Mayor, plazuelas .. y .plazas, se ca--



46 

racterizaron por la venta de todo tipo de mercancía, en. ellas. se pod{a 

comprar material de construcción, verduras, todo tipo de ganado grande y 

pequeño, animales domésticos, gallinas, conejos, etc., j ayas,~ fi'~i:~·~,~~··vii:_ 
jos, cosas robadas, muebles, herramientas, loza, todo tipo. dé _carne -de' 

consumo, ropa en general, comida, aguas frescas, pulque y atto· tipo.de·be 

bidas embr:tagantes, zapatos, ahí se encontraban las panadeiías, barbería 

y peluquerías, etc., y todas aquellas mercancías de consumo generadas por 

el desarrollo de la sociedad en ese momento. 

Este mercado Colonial tiene gran diferencia con el mercado y tian

guis prehisp¡ni.co, pues ~ste de acuerdo a las descripciones de los cronis 

tas, era l i.mpio y ordenarlo, todos los géneros de mercancías estaban sepa

rados, mientras que el mercado en la Colonia era sucio, todas las mercan

cías estaban revueltas, podíamos encontrar puestos de comida y al lado 

venta de ropa y fierros, etc ... además de la imagen de deterioro de las 

plazas. 

En la plaza se encontraban las bodegas o bodegones como se conocía 

antes, también los comunes o sanitarios públicos que pertenecían a parti

culares que cobraban por su uso, habiendo uno para mujeres y hombres,tieE!_ 

po después se independizan formando comunes de mujeres y comunes para ha,!!! 

bres. Los propietarios de los comunes pagaban un impuesto al Ayuntamiento; 

los comunes f Ísicamente eran parecidos a las letrinas que aún subsisten -

en zonas rurales; las condiciones de los comunes eran pésimas; cabe acla

rar que tanto las bodegas como los sanitarios sólo se encontraban en las 

plazas principales que estaban ya consolidadas. 

En relación a las personas que regían las plazas, y que se hallaban 

centralizadas en la Plaza Majar, los puestos principales eran los siguien

tes: El juez de plazas, los alguaciles, la policfa, y los cobradores que 

se encargaban de visitar tambi~n plazas y plazuelas diariamente; al aumen

tar el número de plazas, esta estructura s~ volvió ubsoleta, pues el pcrs~ 

nal no podía controlar las recaudaciones, había fugas de dinero, además no 

había un control efectivo de los precios de las mercancías. 

Los policías funcionaban también como bomberos, pues se encargaban 

de apagar los incendios en la Plaza Mayor, plazuelas y plazas. En relación 

a la limpieza de las plazas no había personal, para la limpieza por lo que 
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las plazas eran suci~s,_ tampoco había recolecciOn de basura, ésta era qu~ 

mada en algún espacio dentro de las plazas; lo cual ocasionaba incendios. 

Por otra parte, ninguna persona ocupaba el mismo espacio para po-

ner su puesto, rentándose cada espacio a diferentes vendedores en d istin-

tos horarios en un mismo día; esto causó fugas de Ulnero, pues en los re

corridos que se hacían, algunos vendedores se qultaban antes de que pasa

ra el cobrador, No había límite de vendedores ni control alguno, cual--

quier persona podía vender sus productos, pues aún no se conocían las li

cencias en el sentido estricto de la palabra, únicamente tenían que pagar 

su cuota los que quisieran vender. Los vendedores no eran constantes, ve.?_ 

dÍan Un día y varios no, después volvían a vender sus productos en la pla-

za. 

Las distintas funciones que tenían las plazas y en especial la Pla

za Mayor, determinan que el mobiliario fuera movible para poder realizar -

las corridas de toros, las fiestas reales, el mercado, etc. El primer me.E_ 

cado fijo fue el Parián, con el se dejó atras la multitud de funciones y 

el mobiliario movible; también tenía las características de una plaza. 

Entre los pcrsonaj es que concurrían a las plazas destacan en espe-

cial los rateros y los regatones, quienes formaron parte de las plazas; de 

estos últimos hablaremos a continuación. 

La Regatonería.- Los regatones fueron personajes característicos de 

las plazas en España y dada la implantación de las funciones de la plaza y 

est.rucLuL·a ~n la ~:u:::::.• .. f.:¡ España prnl i feraron dichos personajes no sólo en 

las plazas, sino también en las acequias y parajes de la ciudad. 

Los regatones se dedicaban a comprar productos a bajo precio para -

revenderlos más caros, por lo que fue prohibida la regatonería. 

El 23 de septiembre de 1530 aparece registrada en actas de Cabildo 

la primera prohibición en contra de la regatonería, para e.vitar la infla-

ción de los precios en artículos de primera necesidad u •.. que ningún mer

cader ni regaton pueda comprar de los yndios para lo tornar o hender, cera 

ni miel, ni plumajes, ni ropa, ni huevo, ni otra cosa ninguna que los in-

dios vendan ... so pena de 8 pesos de oro aplicados, la tercia parte para -

el que los sentenciare y la otra tercia parte para el denunciador ..... <3
&) 

(36) Mari:a R. Yoma Medina, Luis A. J1artos LÓpez op. cit, pág. 32. 
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Los regatones iban po_r las calles y casas particulares vendiendo -

los productos más caros.- Ante esta situación se acordó y ordenó en Cabi_.!. 

do del 15 de febrero de 1541, que riadie podía vender en las calles o ca-

sás de la ciudad " •.. so pena de ped irniento de lo que asl les fuere al lado 

o probado que benden o t.raen para vender .•. e por la segunda sea desterr~ 

do de esta cibdad e aya perdido lo que no ansi le fuera tomado e bendie-

re .•• " (37) 

Los intentos por eliminar la regatonería fueron inútiles pese a 

los bandos de policía que fueron publicados en distintas fechas durante la 

Colonia. Los regatones salían al paso de las canoas que llegaban cargadas 

de mercancía, y antes de llegar a la garitn compraban la mercancía reven-

diéndola a precios más altos en las plazas u otros parajes de la ciudad. 

Entre ctres disposiciones dictadas está la del 19 de enero de 1746: 
11 Tenien<lo presente el gravísimo daño, que se esta produciendo a la 

causa publica, de tanta regatoneria ... en los alimentos y abastos que cn-

tran, sin que haya sido vastante los repetidos autos que se han publ.lcado, 

... . y para que semejante desorden tenga el debido remedio y que ninguno ale 

gue ignorancia ... se pregone este auto en las partes publicas, ... para que 

ninguna persona ... tenga atrevimiento, de regatonear, cosa alguna de ali--

mentas o bastos. 

Así en esta Ciudad y sus calles, plazas, mesones, bodegas acequias 

y Calzadas, 11 <33 ) no se les permitiera vender; quitándoles los efectos que 

se les encontraran y aplicándoles las multas que estaban fijadas en la 

Real urdenan¿a, aJc¡¡-,ás pctlrÍ:! mfrnrl;;;rReles dos años a presidio a los que 

eran espalí.olcs y los que no lo fueran dos años de obraje. La regatonería 

e8 parte del sistema heredado que aún subsiste en nuestros días, comunmen

te conocidos como revendedores. 

3. 4 Las Acequias y el Comercio 

Cómo se mencionó al principio, las plazas se apoyaron sobre una in-

(37) Na ría R, Yoma Medina, Luis A. Mn rtos López op. cit. pág. 32. 

(38) A.G.C.M., Mercados T-1, vol. 3728, exp. 8 f.l. 
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fraestructura de ,acequias y puentes que influyeron en la ubicación de las 

principales plazas de la ciudad. Desde el período prehispánico y después 

de la Conquista sobreviven debido a que los españoles aprovecharon el siste 

ma de canales y acequias en la fundación de la .nUeva ciudad; para ello, -

procuraron conservar las existenteS y abrir nuevas. 

Desde los principales embarcaderos de Churubusco, Mexicaltzingo, -

Chalco, Ateneo, Xochimilco, Ayotzinco y Telco, un sinúmero de comerciantes 

introducían diariamente a las plazas y mercados de la ciudad, una gran va

riedad de semillas, frutas y verduras y demás productos aún de las regio-

nes más alejadas como Atlixco, Toluca y Tlayacapan, los productos eran 11~ 

vados por vía terrestre hasta alguno de los embarcaderos, desde dontle eran 

transportados en canoas hasta la capital. 

La dcnc,,-ipcl6n de las acequias en C!l siglo XVII puede dar idea de 

la importancia que tenían para la introducción del abasto de la ciudad 
11 

••• atraviesan por cnrnedio de la ciudad algunas azequias de tal capacidad, 

que por sus aguas bajan muchos barcos pequeños, que se llaman canoas y en 

ellas se tragina parte del bastecimicnto que necesita la Ciudad tan popul~ 

sa. De estas azequias y Calzadas algunas tenían hechas los antiguos mexica 

nos antes que los espa?ioles llegaran a esta tierra, pero estos las han mu_!. 

tiplicado •.. "S39 l 

Huchas eran las acequias de la Ciudad, pero solo mene ionaremos algunas 

de las principales, como la acequia Real que partía de Mexicaltzingo, has

ta llegar a la parte sur de la Plaza Mayor frente al Portal de las Flores 

y edificio del AyuntamienLo (L1:<.:U1lU yu..: fu~ i:Ggad.0 .::n 17S!;) de .::iquÍ p:ts.:!b:! 

frente a la acera clel convento de. San Francisco, atravesaba las casas del 

Hospital Real. 

Otra acequia importante era la que vení.a del puente del Hos?ital -

Real (Eje Central Lázaro Cárdenas), por delante del Colegio de San Juan de 

Letrán y conv~nto de Santa Isabel, hasta llegar al Puente del Zacate (Ga

briel Leyva) inmediato al convento de la Concepción. 

La acequia de Santo Domingo también de relevancia, se extendía de 

(39) María R. Yoma Nedina, Luis A. Martos Lopez op. cit. pág. 33-34 
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poniente .a oriente y cruzaba por espaldas de la Misericordia (Rep. de Perú). 

y convento de Santo Domingo hasta llegar a la compuerta ubicada delante -

del convento del Carmen (calle del Carmen). 

La acequia de Santa ~IBría la Redonda corría de poniente a oriente 

atravesaba el Barrio de Tezontlales desde la calle Rea,l que venía de Santa 

Catarina hasta la calzada de Nuestra Señora de Guadalupe. 

Por Último mencionaremos la acequia 11 
••• que biene del pueblo de San 

Miguel, ... que corre por la orilla de la calzada de San Cosme y corre di-

cha aiequia de Poniente a Oriente y pasa por detrás de Yglesia de Santa 

Anna, hasta desembarcar su8 bertient"s a los ejidos y lagunas C4 0l 

Hasta aquí nos hemos limitado a describir algunas de las principales 

acequias y sus recorridos, ahora pasemos n. ver el estado físico de éstas y 

cómo se desarrollaba el comercio. 

Desde finales del siglo XVI y los tres siglos siguientes, las prin

cipales acequias se encontraban completamente congestionadas o embarazadas 

como se decía en aquella época 1 ahí se podían comprar varios tipos de mer

cancía. El comercio se efectuaba en las canoas que se ubicaban en las priE_ 

cipales acequias. A este tipo de comercio se le cobraba medio real por ca

noa, cabe aclarar que no todos los productos que entraban por las acequias 

pagaban impuesto y uno de ellos fue el maíz. 

A las acequias concurrían comerciantes, gentes de pocos recursos y 

regatones que después vendían en plazas y parajes de la ciudad. Este tipo 

de camorcio afectaba la~ vcnt~c en !~~ pl~%2s, pues bajaban la~ ventR~J rP 

percutiendo en las recaudaciones que el Ayuntamiento recibía. 

Uno de los problemas que enfrentaba no únicamente este tipo de co-

merclo era la evasión del pago de impuestos, ya que los comerciantes ven-

dían antes de llegar a desembarcar su mercancía para no pagar impuestos, -

pese a lo anterior las acequias principales al igual que las plazas eran 

rebasadas en su capacidad por el gran número de gente que vendía en ellas, 

como el caso de la acequia Real, "a los dueños de panocha y miel la desem

barcasen sin dilacion para no dar lugar, que por estar introducidos estos 

efectos en sus canoas embarazasen la entrada de otros contribuyentes y aun 

(40) María R. Yoma Medina, Luis A. :-tartas López, op. cit. pág. 33-34 
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de-los--indios que ·comercian en flores y verd_uras de sus semb.rados, hacieE; 

-doles saver a estos procurasen no impedir -el c-a_ñori- principal de dicha aze 

_quia de modo que quedando franca ..• su entrada por el puente .Je la Señora 

Leña hasta el colegio de Semos, desde cuyo para-je ... se recauda la preci

pitada pensión de medio XR C4 l) 

Los comerciantes que traían sus mercancias por las acequias debían 

de llegar a los desembarcaderos y abastecer las plazas, la mayoría de es-

tos comerciantes eran los productores directos y además vendedores de sus 

productos tanto en las acequias como en las plazas. 

Los productores que venían por las acequias con sus mercancías, te

nían que llegar a las plazas a vender sus productos para evitar que los r~ 

gatones compraran la mercancía para revenderla, 11 estan obligados a poner -

sus efectos en la plaza publica para expendio con el objeLo de ~vltaL R~g~ 

tones que los ataguen en el camino, hayan a comprarles a semejantes para-

jes, para despues entrarlos a revender con quebranto de la gente pobre que 

alli ocurre a surtirse, C4
Z) tal.es disposiciones no se llevaron a cabo. 

El tipo de comercio que se efectuaba en las acequias fue muy impor

tante por la cantidad de transacciones comercial(!S que se realizaban, ahí 

al grado de congestionarse algunos tramos las acequias como el caso de la 

acequia Real, que además presentaba dada la intensa actividad comercial un 

alto grado de deterloro en sus bordes, así como por la falta de mantenimien 

to; estos sintomas se repitieron en las acequias de la ciudad, que a fines 

del siglo XVIII habían iniciado su proceso de extinción como veremos más -

adelante. 

(41) A.H.C.M., Mercados T-1, Vol. 3728, exp. 42.f. 6. 
(42) Idem. 
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4.1. Las plazas en él Si~te.t\a U~banó dúran~eeJ: J,ríc:Xio el.e Ilustraci6n. ' '.""_.- ·<· :;>,·.' __ ... :: .. < _- ·,. 

En es te _per ít?dO hubo· ·c~tnb'{~_S ·: ~;r··~l ··_esp_llc i·~ ··u rb_Bno __ q9~ -- .-·~s·t~~i~~-Ó1~
ligados al asc.enso de Cnrlos III al. ~ro~o el~ Esp~ña, quien. desdé _el prin·· 

absolutista, para obtener mediant~ refo·r.~ias económicas y ::rolí-ti~O aC11riinis 

trativas, un mayor rendimiento de sus colonias. 

Con la nueva política, la ciudad de la Nueva España 
> ··'-

da de r.1anera indirecta por lnS reformas que r.iodificarOn la "es truci:tira 

económica de la capital y que generaron cnmbios complejos· 

suelo, propiedad y la renta de la tierra urbana. 

Por otra parte y en forma francamente. directa, los cámb-iO~(lísiCos 

obedecieron al interés de la Corona de obtener el control de la··ciudad 

y por tanto recuperar para sí el dominio del espacio público urbano que 

durante la vieja estructura colonial de la época de los Habsburgo, había 

caído en el dominio de las corporaciones rel iBiosas, gremiales o <le la 

propia ciudad. 

El control de la ciudad de México, requería de su conocimiento 

exacto, para lo cual se realizó el lcvantarniento y plano de la ciudad en 

1793, hecho por Diego García Conde, niilltar de alto r.ango, que (on.1aba -

parte de un grupo de ingenieros militares lle3a<los a América para organ_! 

zar el ejército de la Nueva Españn, perten(;!.cían a la selecta burocracia 

española enviada por Carlos III y destinada a imponer sus reformas. 

El plano debía contener los nombres de L,s calles, principales edlf_:! 

cios, l1ospit~lco, p~rrcquins, cclcgics, plBz~s 1 etr., PstaR ~ltii~Rs su·-

maban un total de 80 entre plazns y plazuelas (Plano 11); cabe mencionar 

que en varias de ellas había pulquerías, que fueron marcadas en el plano 

con la letra P. Los da tos no incluyen 1.:1.s líneas de vicn to y el coI!lerc io 

arabulan te. 

Aunque el levantamiento data de 1793, el grabado se hizo hasta 1807, 

sin embargo fue puesto al día en cuanto a la Plaza Mayor pues se dibujó 

la gran balaustrada elíptica construida alrededor de la estatua de 

Carlos IV, inaugurada el 9 de diciembre de 1796 {Plano 12), una 



11.- Plano de lo Ciudad de México. hecho por Diego García Conde en 1793 y grabado en 1807. 

~·· 
,¡, .... 

. ·::. 

I 
· ..... ·.· 

.- .;"! 

··:-

;-. 



iego García Conde en 1793 y grabado en 1807. 

·~ 

·. ·:·.· 

SIMBOLOGIA 

Del Agullo p 

2. De Alt~na 

:S Da Visnago p 

41 De Celaya P 

42 O• Tepo•an P 

43 Delo Candelaria 

4f Dela Vola P 44 Del Conde da Jala 

e5 Da 5,to Cotallna/Sta.Cnto.rino45 Dala Florido P 
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e Dala Crui Dol Factor 

7 Dela Concapclon 

46 Delo Parroquia d• S. Pablo. 

47 Delos Palos P 

e De Santo Domingo 

g D•I Orgono 

10 Oet Jordln P 

11 Dela Lagunlllo 

IZ De Montero 

I~ OeJaa Popas P 

J:it Del Recreo P 

48 Do Xoinayca P 

'40 De Poctlaco P 

ISO Delo Alo1nedlta P 

51 Dala Putq? de Polocio P· 

52 Da Sovolo 

53 Dalos Vlejos · 

54 Da lo Orillo P-

1~ O• Sancflo Pcn:a P 56 D• s. Fomcndc 

IG D• S. Martin ~e De s. Juan d•· Dio• 

17· Peto Puente Quebrado P 57 De JuClft Carbonero. 

18 Del Tornito P 

let D• Reglno 

200.las Vlzcoinos 

21 Del Risco 

2i Dela Ratamo 

23 Del Arbol P 

249olador 

1 
m Del coleglo d• S. Pablo 

26 De s!ª Cruz da Acotton 

270•ta Florido P 

11 ioc.105> Gallos P 
2QD•la Garropota. p 

300e Jeaus 

31 Delo Paja 

32 De S. 1.ucaa 

33 Del PuHto nuebo 

34 De Tiaaquocque 

3& Del Rostro 

:SOD•Hlanoen 

37 De Lor•to 

380• S. Seboation 

3909 Tenespo p 

400eloa Granodltaa P 

~8 Dela Nana 

~g De Madrid. 

eo Da Jalalpa 

el De S. Ant~ Toma·tlon 

02 Delos Cantortto•. P 

63 De Juanlco P 

'54 De S. Loznro 

~ Delos Marodlln 

60 De Mlscolco P 

67 da Santiago Tlatelotco 

ea do Santiago TJatelOIC'O 

ow D:l Solono P 

10 P•la ssrño 
71 D•I Agua escondida P 

72 Delos Cornaran•s P 

73 Del Huerto 

74 Dalos PnJorttos 

75 D•I Pu•nra d:t SS.m!! P 

78 De Ouajomulco P 

77 De Tumbaburroa P 

78 Del Sapo. P 

79 De S. Juan dela ?eftitª. 

eo De Sto. Clorita. 

Nato• La tronscrlptlÓn de loa nombres de loa plozo1 el 

t•1tual t9íc). 
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corrección al plano anterior, es que en el extl.·emo inferior i.zqui;erclo no 

aparece marcada l.a estructura del Volador .que e.n .esa fechp SI> hab.ía con·

solidado como Plaza. 

En el plano de García Conde, se observa.•quc el csque·:n¡j urbano se 

había configurado espontáneamente en forma. 'ele estrella. ,La planta ceritral 

prácticamente estaba destruida y la traza fue nmpliaménte rebasada; las 

fireas de expansión se encauzaron sobre las vías de acceso y dejaron entre 

sí espacios vacíos y otros construidos-. El plano muestra que en 

los nuevos crecimientos se fornaron nuevas plazuelas, así como en la per!_ 

feria. En relación nl proceso de formación de las plazas siguió la r.1isma 

línea, invadir solares desocupados dentro <le la traza de la ciudad y 

fuera de ella, que correspondían a la concentrrtción de la población o ere 

cimiento <le la m.:mcha urb.1n;-1 provocados por factores ya citados. 

12-.Seccio'n del Plano de la ciudad de México hecho por Diego García Conde 1793. 
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También aparece marcado. un sistema de .garitas que circundaban la 

ciudad; al norte, la de Peralvillo y la de 

y la 

~~_ntiago; al norponiente, la 

del Calvario; al surponiente 1la de Nonoalco; al poniente, San Cosme 

de Belén; al sur, la de la Piedad y San Antonio Abad y al oriente; la del 

Peñol, (sic.) . 

Antes de existir las garitas, se alquilaban cuartos cercanos a 

las calzadas como alternativa ·para que_ los cobradores estuvieran tet·1prano 

en la entrada y pudieran cobrar el iffipuesto por las mercancías que entra

ban a la ciudad; posteriormente se construyeron éstas frente a las calza 

das para tener un mayor control de los productos y de la población. 

Por otra parte, la distribución de las manzanas centrales casi no 

había sufrido cambios pues conservó su forma reticular. En la periferia 

los barrios estaban m5s desalineados, ya que al explilsnr a los indios fue 

ra de la traza y marginarlos de todo soporte económico para la ~0~1struc·

clón de calles y servicios públicos, originó que las casas se aglor.1eraran 

sin plan rector dentro de las tierras con1unalcs que les fueron mercedadas. 

Sin erabargo, a partir del gobierno de Carlos III, estas propiedades comu·

nales se vieron invadidas, un ejemplo fue la construcción <lel enorme edi 

ficio de la Real F5brica <le Tabaco (La Ciudadcl3), ~n el viejo barrio de 

Atlanta de 1.:1 parcialidad de San Juan Noyotlán, en el ext1.-erno curponiente, 

también se abrieron las calles rectas de n.evillagiee<lo y de Victoria. Este 

fue el inicio de la usurpación de predios pertenecientes a las parcialid_"!_ 

des de indios por parte de la Corona en este caso. Con respecto a las 

pl~zoG 3fin en cote período~ los sol3rcs en dende ~º cstnblcc!an pertene·· 

cían a particulAres quienes cobral>an una renta a 1.os locatarios, o en su 

defecto el Ayuntar.tiento le arrenclaUa al duzño; no obstante se tiene tes ti 

monio en el Archivo Histórico (!tamo de !lerc::idos 1 Vol. 3728 1 exp. 37), el 

juicio seguido por las parcialiciades por el despojo de las plazuelas de 

San Juan y Santa Ana, y por decreto del 24 de junio de I 791, la expropia

ción de una casa a Tomás de Paradela, para ampliar el füercado en la pl~ 

zuela del Factor ?ºr orden del Conde de nevillHgif;edo (Fincns de Itercados, 

Vol. 1100, exp. 2). Es hasta el siglo XIX cuando e.i Ayuntar.liento empieza a 

apoderarse de los terrenos e.lande hnbía un comercio importante debido a que 

no poseía propiedades como fue ~encionado en el capítulo anterior. 
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Dentro ~del mismo plano, al hacer el análisis -del esquema urOano, 

detectamos que repr6duce nuevarnent·e .lá. centralización del comercio en el 

Parián y Volador, que fllncionaron como centros de abasto para la ciudad, 

mientras las plazas y plazllelas pasaron a tener un rango de abasto local 

<le la zona donde se localizaban. Este esquema fue y sigue siendo un 

factor determinante para el deterioro del ámbito urbano, porque se 

sobrexplota el espacio, sobrepnsando la capacidad física del mismo y su 

entorno; sumado a ésto, la falta de manteniraiento, esos elementos acelera 

ron el proceso de decadencia. 

Al hablar del detrimento de las plazuelas, recordemos que la forma·

ción de la mayoría de ellas en el espacio urbano, fue resultado de inva 

sión de terrenos con o sin dueño, en donde los comerciantes explotaban la 

plaza sin invertir nada generando la destrucción del sitio, o en su defec 

to, el due5o cobraba el impuesto por ocupar su plazuela pero sin dar man

tenimiento al lugar. Lo mismo sucedía con el Ayuntamiento, que arrendaba 

los solares donde había mercado y como no le convenía arreglar un sitio 

que no le pertenecía, únicHmente lo aprovechaba ocasionando el deterioro. 

Ahora bien, es importante indicar que la jerarquía que tenían las 

plazas dentro del ámbito urbano era el reflejo de la estructura de clases 

dado que las "mejores plazas" se localizaban en el centro y, conforme se 

iban alejando, su conformación era más raquítica y vendían en ellas comer 

ciantes de escasos recursos; esto tambi~n ocurría dentro de cada plaza; 

quien podía pagar el impuesto por un lugar, tenía acceso a un puesto en 

éstas. 

La clasificación del espacio donde se realizaba el comercio y 

otras funciones, fue la siguiente: Pari5n, Plaza del Volador, del Factor 

Santa Catarina y Jesús, Plazuelas, líneas de viento y comercio en las 

calles y parajes de la ciudad. Dicha clasificación lleva implícita una 

pregunta ¿por 4uG au tit: lncluyt~ la Plaza Mayor?, la rt:tipuetiLa t!ti que al 

consolidarse el Pari5n y erradicar las distintas funciones que tenía la 

Plaza Nayor, perdió una de sus actividades prioritarias que era la de ser 

un mercado permanente y que sustituyeron el Parián y la Plaza del Volador. 

El Parián se hnbía afianzado debido a la centralización que se hizo 

por el traslado del comercio de la Plaza Mayor al Parián, dando como 
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resultado un mercado fijo pues su estructura no era movible dentro del 

entorno. En éi v8nd-ían los comerciantes más adinerados y entre otros 

objetivos, se, pretendió que fuera un mercado p·.:ira,, a traer a los forasteros 

como en aquella época se decía. 

Por otro lado, la Plaza Nayor inició un giro distinto, ya no sería 

la plaza donde se efectuaba el -comerciO y otras funci6nes cuya mutación 

abrió dos vertientes: de aquí en adelante existirían 11 rlazas de Hercado" 

y Plazas en donde se realizarían las disciplinas militares, estas últimas 

evolucionarían posterion,1ente a 11Plazas de Paseo 11 • 

En el caso ele las plazas, la del Volador es la prir;iera en convertirse 

de plazuela a plaza, fenómeno ?rovocatlo por la centralización del cmaer

cio que no cabía en la Plaza Hayor y Parián. La transformación de las 

plazuelas en plazas se manifestaba físicamente en dos sentidos, primero 

la construcclón fija con portales fonaando un cuadro o rectángulo con 

puestos fijos en el contorno y r.iovibles al centro; segundo, la expulsión 

de comerciantes de escasos rcc;ursos econór.1icos que inicialmente habínu in 

vadido el espacio abierto dando origen a las plazuelas; quienes peraane~~ 

cían eran comercian tes que podían pagar el ir.i.pues to por tener un sitio. 

La consolidación de las plazas tuvo cono consecuencia la ocupación 

del perímetro de ~stas por comerciantes que eran lanzados o incluso de 

los que no fueron admitidos por falta de lugar dentro de las misr.w.s, y 

§stos conforme aumentaban iban invadiendo l3s calles cercanas. 

También la consolidación de lau plazas contribuyó al proceso <l0 for

mrir;i ón rle nuevas plazuelas, pues al ser ex.pulsados los vendedores invadían 

nuevos espacios dentro y fuera de la traza (Plano 11). 

Las plazuelas que se tr.a.nsf oraaron en plazas después del Volallor, 

fueron: El Factor, Snnta Catarina y la de Jesús, corno r.1crcados fijos. 

El siguiente nivel lo constrituyeron las plazuelas y su formación den 

tro del espacio urbano, correspondía a la lnvaolón J.¿ solarf!s desocupa

dos que no eran vigilados. físicamente este comercio se podía reconocer 

por los puestos inicialmente aislados que aumentaban día con día, algunos 

se colocaban en el piso, otros eran cajones, la mayoría de la veces de·

sordenado y repugnante al decir de los habitantes, dadas las condiciones 

de deterioro y de falta de higiene por la carencia de a~ua (fuente) y de 
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montones de basura acumu~ada en lns plazuelas. 

Por otra parte, las plazas, además de que "las n:1ejores 11 .se localiza

ban en el centro y las plazuelas en la periferia, tenían la característica 

de que entre más alta era l_a jerarquía urbana de las plázas, su número 

era menor. Conforme -bajaba la importancia urbana de las plazuelas, su 

nGmero era mayor, esto se comprueba en el plano de García Conde de 1793, 

donde aparecen marcadas más de 70 plazuelas, de las que sólo había una ·· 

plaza: la del Volador y el Parián; las primeras eran de abasto local y 

las segundas de abasta para toda la ciudad, ahí estaba concentrado el co·· 

mercio. 

Por último hablaremos de las líneas de viento y el comercio ambulan·

te; el primero fue un comercio que se ponía en la call~ fon.tanda una 

línea recta, los puestos no tenían ninguna estructura que los cubriera, 

de ahí que se nombrara de viento. Los puestos se improvisaban con materi!: 

les de la ~poca. Los documentos del Archivo Hist6rico no mencionan calles 

específicas, pero por los datos se deduce que se encontraban cerca de las 

principales plazuelas. 

En rel.ación al comercio ambulante, ~stc fue aumentando su nfimero 

desde el principio del siglo XVII corno consta en documentos de Archivo. 

El comercio ambulante desde aquella ~poca fue definido como infinito, los 

intentos por "controlarlo" dieron como resultado la consolidación de las 

plazas y plazuelas. P[lra entender esta afirmación, nos referiremos por 

ejemplo al comercio establecido en la Plaza ilayor, que al no poder pagar 

el impuesto para ocupar un lugar en la plaza o no caber ffr;irnmPntP, Pr:'fn 

lanzados invadiendo otros sitios que r.1ás tarde se transfon:iarían en 

plazuelas y plazas al intentar "manejarlo11
, re pi tiendo nuevaMente la ex 

pulsi6n del comercio que invadía otros es~acios al1iertos, como calles, 

solares desocupados o se colocaba en las ~uertas de la viviendas. 

Zl comercio a1~1ulat1te tenía y tiene hasta nuestros días la capacidad 

de transformar una parte de él en algfin tipo de comercio 11 controlado" y 

otro es expulsado, continuando con la subdivisi6n a otros niveles de co·· 

mercio. 

Por otr.-:1 parte, entre los objetivos principales de la formación del 

Pari5n, Plazas, plazuelas, líneas de viento, y otros tipos de comercio, 
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fue detectado que la meta fundamcntéll era administrar las recaudaciones 

que se obtenínn, por lo cual requerían de lugares específicos; por 

tanto la idea no era or3anizar y <lar lugares para que los co 

merciantes efectuaran sus ventas, sino aumentar las recaudaciones 

mediante lugares determinados para ·1:1ercado y evitar que lus cór.ier- · 

~iantes eyadieran el impuesto. 

Asimismo diremos que . la,: clasificación. de. ·1as plazas responde 

también a la-_especiali~ació~ d_el:-:: ·Ramo-de·.-i-íB~caélc>"s~~ así_ como a la 

evolución de la est_ruct'ui;.a,-.~ ec.ó"q.ªnt{~-a'..''·j.1 ::.de:, 13 ~oc·1;d~d·~ --puntos que 

requieren de otra investigació(¡ más p;,oÚnd~· y que Í10 serán tratados en 

este trabajo. '>• ;:_·~~-::-
' _,. . -·--. 

Ahora bien, como complenientéi de la organización de las plazas 

en el ámbito urbano p·resentan1os .:ilgu-rlos conentarios sobre la 

ir.ta.gen de la ciudad y las plazas, tomadas dB; un <lo~u111~nlo anónimo 

de 1788 que existe en el archivo del Antiguo Ayuntaraümto con el 

título Discurso sobre la policía de :néxico, este manuscrito fue 

localizado por Ignacio González Polo, el cual, por sus características, 

parece haber sido escrito por un hombre culto, como según el mismo 

dice, por encargo de un a~igo qua era funcionario. El documento 

muestra la preocupación del autor por el uso que se daba las 

calles: 11 eran receptáculo de basura de todas clnses; había vende 

dores ambulantes y se improvisaban desordena<lamcnte puestos y f i3~ 

nes para la venta de alimentos, junto con todo tlpo de mercan-

c.ías. Los artesanos, salían frente n sus taller~s para realizar sus-

oficios, entorpeciendo el tránsito y ensuciando lns vías. Gran con 

tidad de vagos vivían en la calle .... Gran cantidad tle indios 

entraban a diario en la ciudad introduciendo recuas de 1'Jul;:~8 con 

diversos productos que cargaban y descargaban en la calle; casi siem 

pre ven1an con sus hijos y mu.ieres • pernoctando por varios días 

en cualquier plaza. En J.as cercanías de las pulquerías eran fre

cuentes las juergas, desordenes y rifias. En lns casas humildes casi 

siempre había puercos, gallinas y guajolotes r¡ue pase~ban por l;¡s 

calles y ... habitaciones sin la menor higiene. A las plazas se 

llevaban tradicionalmente burros o vacas que se ordeñaban vendiendo 
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la leche directamente, así que entre éstas y las bestias de carga prodig~ 

ban estiercol en. la ciudad ... " C43
) A esta imagen desagradable, aeompa·· 

ñada de un continuo deterioro de las plazas, se sumó el problema de la 

saturación de las plazas y plazuelas, que contri.huyó también a la inva 

sión de otros espacios abiertos, calles, puertas de casas, etc., situa

ción tjue-_¡jrovocó el reclamo de los habitantes afectados, prueba de ésto 

es el caso asentado en la junta celebrada el 24 de octubre de 1798, en la 

que se trataron entre varios puntos ln invasión del frente de ln Catedral; 

"los Señores Don Juan .José de Gamboa y don Bartolomé Sandobal como comi

sionado del Ilustre y Venerable Cabildo Ecleslastico, reclamando sobre 

estarse poniendo el mercado en el frente de la Santa Iglesia Catedral, y 

parte de el en el sitio de su pertenencfo". <44
) La invasión del atrio 

de la Catedral fue propiciada al despejar la Plaza del Volador, para ofre 

cerle un3 corrida de toro6 dl virrey, JlUr lo que la lglesia no debía hacer 

ninguna reclamación. Y como no habín más que una plaza que era el 

Volador para abastecer ln ciudad, si se alejaba el comercio las ventas 

bajarían, adem5s de que el estado deplorable de los puestos no permitía 

moverlos más lejos pues corrían el peligro de deshacerse, y el 

Ayuntamiento perdería recaudaciones que era lo que 1 e preocupaba verdade 

ramente, y no las contrariedades que la invasión del comercio causaba a 

los habj tan tes. Es tas imágenes y r.rob lemas descritos no fueron modifica 

dos por la nueva ideolo~I,ía que proponín nuevos cambios mediante una serie 

de proyectos que transformarían el espacio urbano, tema que abordaremos. 

(43) Alejandra ~!oren o Toscano, Ciudad de t!éxico, Ensayo de Construcción 
de una Historia. Seminario de Historia Urbana. México. SEP-INAH. -
1978. Colección Científica Núm. 61. piíg. 170. 

(44) A.H.C.l!., Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 64, f. l. 
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4.2 La Nueva Imagen de-la Ciudad-y las Plazas 

Como se mencionó al princ;ipio, ~n este .período el espacio urbano 

sufrió modificaciones como resultado ·de una serie dé. disposici'ones desti 

nadas a obtener el control de la ciudad y el poder econónico; paro ·

lograrlo se realizaron propuestas por pár.te de los intelectuales tle van 

guardia, quienes exteriorizaron sus .críticas sobre el estado en que se en 

centraba la ciudnd y expusieron en muchos casos sus conceptos respecto a 

cómo debía modificarse para ponerla de acuerdo con los ideales modernos. 

Sobre las alternativas que hubo nos centraret!los, ahora, en primera instancia, 

en el documento Discurso sobre la policía de Héxico de 1788, el autor 

muestra el pensamiento clásico que se desarrolló durante el siglo de laG 

lu\.!.~ti, 12:1 ~udl 118vú a cun.sl<lerar la <llferenciación de funciones como 

ideal de ordenamiento y belleza; "el funcion;ilismo fue un principio rector 

básico especialmente en la arquitectura y se hizo extensivo a la planifi·

caci6n urbana y au11que esto no es expl.ícito en el documento analizado, es 

una de las ideas que permanecen constantes en la narración" <45
) Propone 

que las habitaciones se separen de J.os corrales y que se destinen lugares 

específicos en las afueras de la ciudad para J.os mataderos de las distin·

tas clases de ganado. Cree c:onvenieni.:e que las calles y plazas se lim·

pien y se conserven con buen empedrado, organizando el r.1unicipio a los 

vendedores para que éstos coloquen los puestos alineados y no estorben el 

paso, separfindolos segfin J.os productos que expenden y distingui6ndolos 

por gremios. Sugiere! que las z,1h1írclns, las curtitlurías, las fábrícns de 

jabón o de velas de cebo, se coloquen en los barrios o plazas poco poblE:_ 

das para desembarazar el tránsito de la r:ioblaclón. Propugna porque se 

conserven los paseos y la Alameda bien cuidados corno áreas recreatlvas. 

Otro concepto que surge del documento y que es fruto clarísimo del 

pensamiento ilustrado, es el de que es un derecho de sus habitantes el 

que la ciudad sea salubre, bella y cómoda, para lo cual debe contar con 

servicios eficientes sin dispendios o gastos innecesarios. La adminis 

tración de la ciudad e~tá obligada a procurar todo lo anterior y a proteger 

(45) Alejandra ~;onmo Toscano, op. cit. pág. 170. 
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lo más posible a la gente pobre que forma la mayoría, pues a juicio del 

mismo autor constituyen las cuatro quintas partes de sus habitantes. 

El documento revela también que la población de Héxico era in<life 

rente a la nueva concepción de la ciudad; acataba las orJenanzas pero no 

tenía participación activa en las mejoras proyectadas. Es ta situación re 

flejn claramente que la nueva imagen de la ciudad no surgía en México de 

las necesidades populares sino de una imposición ideológica de 1.a' 

Hetrópoli, sin tomar en cuenta qu~ .en la ·nueva España era otr~ la -.rea1i·· 

dad vigente. 

El personaje que llevaría a cabo la transformación de la· ciudad 

fue el Conde Revillagigedo entre .1791 y 1794; dada su actuación, - pasa.-c a 

la historia de la ciudad de !'léxico como el urbanizador de aquella. época. 

Durante su goCierno realizó el progrnrna de obras públicas t!lás extenso co·· 

nacido hasta entonc~.s y a<lemiis dejó diversos proyectos que no llegó a 

poner en marcha por su obligado regreso a Espafin. 

Entre las obras que realiz6 Revillugigedo, primeramente destacare 

mos el Reglamento para el ~·Iercado Principal, que estaba en la Plaza 

Mayor, y que fue trasladado a la Plaza del Volador en octubre de 1791, al 

término de las obras de .::icondicionam.ien to de dicha plaza. 

El Reglamento para la Plaza del Volador, establecía como debían 

organizarse los mercados en el sistema urbano, al respecto dice que en 

las ciudades grandes como esta capital l1ay un 1nercado lo m5s al centro 

posible, y otros menores en parajes oportunos para el mejor y más cómodo 

aodstecimiento de la población; sólo en ellos debían venderse los comesti 

bles, 11 para que se pueda zelar sobre.su calidad y precios, peso y medidas; 

y evitar la regatoneria: quedando desde luego prohibidos los puestos su e_!_ 

tos en otros parages que los se~alados, y que en adelante se destinaren 

para Mercados, y con mayor razon en las calles, donde ademas ele ensuciar-

las estorvan el paso de la gente 3 y se substrae de la inspeccion <le los 

Jueces". C45 ) Esta organización de los mercados dentro del espacio urba-

no, así como el control de las recaudaciones ha permanecido hasta nues 

tras días; cabe señalar que en el reglamento no se designaron lugares 

(46) A.R.C.11., Mercados, T-2, Vol. 3729, cxp. 53 1 L 91. 
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específicos para los de.más. mercados, posiblemente porque. no. había ·oplazas 

disponibles, todas erari plazuelas ·en ~;,y malas condiciones, .y en <:donde . 

no había lugar para co~ocar más come~cian·tes; siendb · uÍl_~··, di~~)l3:~~ · razorieS -

por las que no funciona;:on los. di~Ün tos bandos:,que prcihlbí~n ~1' cÓínér~ io 
:·.:.·' .<-

ambul::::· cambio emprendido por. Revillagigedo fue. r~Úra; ~rtc~ºDl~;c~: que 

existía en la Plaza !1ay0r, ahorá ésta iniciarfa Ú~ J1i;':rc;i:;a::i;s;}~]:e/;iá no 

sería la plaza donde Ú ~fect~ába 'Ú mercri~o: y : ~tór~'~ ': attÍ~ia·d~;; La 

:~:~l::i::u ~t: c~a:::;:,~::el~a:~ :as~~ :~:si:tt:~ia~:if ~~~~~1 • ±::n ca:::::~es 
. ' ' -

!lilitares, estas últimas posteriormente se tiánsformaríá!Í.'en.· Plazas de 

Paseo. 

Por tanto, en este período la Plaza llayor se convirtió en un paraje 

donde se realizaban las disciplinas militares, habiendo en un extremo de 

ella una Plaza de :lercado (el Parián). En el espacio que quedó libre al 

frente de Palacio, se repuso el empedrado y se colocaron cuatro fuentes 

de estilo neocl5sico, acomodadas sirn~tricamente cerca de las esquinas 

(Ilustración 8). Tres años más t~ rdc sufrló una nueva modifica-

ci6n al ser colocada la estatt1n de Carlos IV, rodeada por una gran balaus 

trada elíptica (Ilustración 9). 

En 1793 se edificó la plazo para el mercado de El Factor, donde se 

construy6 una fuente y en 1794 la Plaza de Santa Catarina; tnmbi~n orden6 

que se construycr:i:1 ~:.:íc co.jcr:.c.J p.:o.r.:l pu~st0s t!n ~1 l11Lt!rlur <lel Parián, 

así como más cajones y puertas para el Vol.:tdor. 

Prohibi6 que los comerciantes de ropa vendieran en las puertas del -

Parián y en los Portales. t-!andó colocar plaL:as c.on los nombres de las 

calles y azulejos con el número de CD.da casa para facilitar el levanta-

miento de padrones que se requería para el control de la población, organ_! 

zó el servicio de limpia, proveyó de carros para regar los paseos y arre

gló la Alameda. 

También inició la limpieza de calles y plazas, realizó muchos empedr.~ 

dos, desazolvó las acequias, introdujo el .:i.lumbra<lo, instauró la policía, 

abrió nuevas calles; en fin, tuvo una act1vid3d extraordinaria en el raino 

de obras públicas. 



8Ilusl. Plaza Mayor transformada en 1793, al Izquierdo el Parián. 

9Ilust. Plazo Mayor transforme da en 1796, al centro la estatua de Carlos IV. 
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La mayor parte de estas obras fueron realizadas por el arquitecto 

Ignacio Castera, quien también trazó el primer plano Regulador de la 

ciudad de México en 1794, en el cual se ve plasmada la imagen más clara 

del ideal urbano reformista. Entre los aspectos urbanos que nos in-

teresa destacar está la propuesta de crecimi.ent o controlado de la ciu

dad representado como una superficie regular limitada, en forma de 

cuadrilátero, rodeada por la llamada Acequia Maestra, marcada en el 

(Plano 13) con la letra A, que recibiría las aguas de lluvia conducidas por 

.. .... -.· .... : ...... __ .... , ... 

,., .. . . . . 

\ 
\ 

. :~· .· .. ··· ,;:;· ·;.,. 
..... , ......... ·~··· ~ -............ ........ . ·--1 ... _ ..... 

1 
13 Plano Regulador de la ciudad de M4xico hecho por Ignacio Costera en 1794. 
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atarjeas que controlarían el agua que venía .de 'chapultepec y Mexicalc lngo; 

la letra B, indica las compuertas que controlarían el agua que vení& de 

Chapultepec y Mexicalcingo; le letra C indica las compuertas menores que 

ayudarían a impulbar la corriente a las atarjeas; la letra D, marca una 

compuerta que se colocaría en la atarjea; 1a letra E, otras 3 compuertas 

para las atarjc.lHi de ln Alnmeda; la letra F, señala las fuent.es que debe

rían colocarse para nbastecer la ciudad; la letra G, muestra la ubicación 

de 4 grandes plazas en los ángulos de la ciudad que se utilizarían para 

ejecutar las disciplinas militares, carreras y otras actividndes no espe

cificadas; por último la letra H, marca los 4 extremos de la Acequia 

Maestra. Finaltnen ce aparece indicado con distinto tono, el crf::clmiento 

irregular de la ciudad y sobre éste, el crecimiento ordenado, mediante cu 

lles rectas y manzanas Li;:gularcs. 

Muchos de estos conceptos fueron llevados a ln práctica durante el 

reinado de Carlos IV, quien continuó la obra de su antecesor, pero fue in

terrumpida por la guerra de Independencia. Más tarde, el gobierno Nacio

nal Independiente, retomó y desarrolló varios de los conceptos planteados 

por los monarcas absolutistas 
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4. 3 CaracteríStiC:as Al:qoitect6nicas . ele ºlas· Plazas. 

En esta etapá veremo.s l~ evolución' que ttÍvicron ,el ·I'ariifü y la Plaza 

del Volador, que eran en át¡uél momento de lá historia :1os ·principales cen 

tras de abasto de toda la población ·y por constitu.ir J.:as antecedentes de 

las Plazas de Mercado. Continuamos con la del Factor y las plazuelas de: 

Jesús, que se consolidó como Plaza y Juan Carbonero; éstas últimas cor.1ple

tan el análisis arquitectónico de las distintas jerarquías de plazas. 

Antes de examinar cada uno de los ejemplos ya ·citados, recordamos 

que c.1 emprendedor de las transformaciones de la ciudnd fue el segundo 

Conde de Revillagigedo. Al referirnos concretamente a las plazas, ordenó 

aumentar los cajones y tinglados en el Parián y Volador; como resultado 

de dicha orden se preBentaron en marzo de 1794, dos proyectos para agre

gar más puestos en el interior del Parián~ 

El primer proyecto arquitectónico corresponde al maestro Nayor 

Ignacio Castera (Plano 14). La nlternativa contempló la demanda de incre 

mentar los puestos que tenía el Parián, ésto sería al centro sin alterar 

su forma ori.:;inal, para lo cual Ignacio Castera propuso la construcción 

de 4 manzanas que respetaban los dos ejes principales del esquema del 

Parián dejando mús reducido al centro el espacio llamado plnza, con su 

fuente. 

C:l proyecto constaba de 72 puestos que serían construídos con "buenos 

:::;imicntos rlepir.clra clura sobre estacado y puertas de cedro, brocales de 

cRntcrin labrada lisos, entrcpa5os detezontlc tec!1os <levigas de cncanti

llon, azoteas enla drilladas, pisos de lo mismo, sobre enlozado y todos 

los taviqueg de c['1dera iífin de evitar el continuo pasto ... " <47 ) 

El segundo proyecto presentado por el maestro José del :>tazo sugería 

conservar los dos ejes principale8 Je la planta rectnngt1lnr del Parifin 

(Plano 15). En el cruce de los ejes se localizaba la fuente, en el esp~ 

cío interior del Pari.án dispuso 6 manzanas que conformabnn 4 plazas en 

los extremos, cada una media 17 varas de ancho por 29 varas de largo 

(47) A.H.C.H., Mercados, T-1, Vol. 3728, exp. 34, f. j 
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? 
(14.21 x 23.94 m = 340.18 m-), las plazas fueron diseHadas para los vend~ 

dores de mueble~ que requer,.ían de mayor espa_cio pa~;i exponer sus m.ercan

cías. Los matririal es utilizados para los techos serían "de lásos y laB 

alfardas más- ttipi<las por el peso que ·estas causan y por lo mismo devera 

llebrir cada. traína de tinglado en sus extremos 6 11 pilastras de cantería de 

media vara eri Curidro. Su constt~ucci6n sera de mampostería aprobechando 

todo el material, del derrumbre de los cajonsillos de San José", <48) 

De los dos proyectos descritos se eligió el de Ignacio Castera por

que representaba l.os intereses de la clase que tenía el poder, que 

pretendía incrementar las recaudaciones aumentando los puestos, eliminando 

1 

14"'Plano del proyecta poro aumentar el númera de puestas en el Parián, 

hecho por el maestro Mayor Ignacio Costero en 1794. 

(48) A.H.c.i·!., Mercados, T-l, Vol. 3728, Exp. 34,f. 8. 
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el espacio abierto interior llamado plaza. 

La alteriuitiya <le José del· Nazo, por el contrario, rescatab·a el canee.E_ 

to de Plaza·y diseñó 4 al interior y disminuyó el número de puestos; por 

lo que su propuesta fue desechada al no responder a los intereses de la 

clase dominante; cabe decir que _la demanda <le aumentar los puestos se pr~ 

dujo al demoler los cajones de San José, ocasionando bajas en las recauda 

cienes que recibía el Ayuntamiento. 

Para realizar la nueva obra era necesario desalojar a los vendedores 

del B.:ir.:itillo que se situaban en el centro del Parián con puestos móviles; 

~Tl 

Ef.EEEE t 1111 l l 

t 1 11 1 l l r 

1 
15-.Plano del proyecto para aumentar el número de puestas en el Parián, 

hecha por el arquitecto José del Mazo en 1794. 

1 
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es tos serl_an trasladados a las plazuelas .de Loreto,.,Paj a.' y Jesús,-' c~n ello 

podrían evitar incendios y tumultos, adem_ás de- ql!itar· los pues tos :deformes, 

como lo expresaba l.a gen.te al verlos. 

Al comenzar la edificación se vió :1a po1.:Í.bilidad de~·.agregar aún más 

puestos en el centro del Parián, qUedando. el esquema·,como lo marca el 

(Plano 16), ~~nde también se pued~ obServ~r las 'distintas transformaciones 

que tuvo hasta fines del siglo XVIII. 

Ahora hablaremos sobre las modificaciones que tuvo la plazuela del 

Volador para convertirse en este lapso en la Plaza Principal. La causa de 

esta situación fue origina9.a al centrilzar el comercio que había en la 

Plaza Mayor y ubicarlo en la Plaza del Volador, por orden del Conde de 

Revillagigedo, que además ma-ndó hacer reparaciones en la Plaza del Volador 

o finales del a~o de 1791. 

El siguiente cambio fue un año después, el 9 de octubre de 1792, cuando 

por la noche ocurrió un incendio en el Volador, lo que dió pauta para elub~ 

rar y presentar proyectos para reponer los cajoncillos, las alternativas 

fueron generadas por los arquitectos José del ~·lazo, Damián Ortiz e Ignacio 

Castera. De los dos primeros, se tiene únicamente un plano del proyecto 

(Plano 17), dentro del mismo están los dos plantcnmientos: primeramente, 

la planta arquitect6nica tenía 8 entradas, una por cadn lado que en total 

eran 4 y en cada ángulo un acceso que inte3raban 4 más. Al centro se prop_~ 

sieron puestos fijos pero no se elimin6 el espacio central llamado plaza. 

La disposición de los puestos formaba un cuadrado que se interruinpia al coin 

cídir con las entradas; en este punto es donde se dan las opciones, una era 

no continuar los pu~stos en los accesos de los 5ngulos y en las entradas 

de los lados cerrar m5s la separación. La otra fue colocar los cajones 

seguidos y tapar los accesos de los lados, dejando únicamente los puestos 

separados en las entradas de los &ngulos. 

En expedientes consultados, consta la crítica por parte de las autoridE_ 

des de los proyectos que realizaron del Mazo y Dami~n Ortiz, al referirse 

a la disposición de la planta se dijo que la "colocación para los nuevos 

tinglados en la Plaza del Volador, es mul defectuosa en los proyectos del 

plano, por cerrarse con cualquiera de ellos qe. se clíga, cuatro pu e.E 

tas qe. para el Desaogo, vista de la Fuente y Hermosura de la Plaza 
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16-. Plano da las transformaciones del Parián. 
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17-. Plano del proyecto paro aumentar el número de puestos en lo Plazo del 

Volador, hecho por Jos arquitectos José del Mozo y DomiÓn Ortiz en 1792. 
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ha rl.an mucha fal t.a, ... " ( 
4

Y) a es to se añadía que la opción de José del 

Mazo lograba en planta un total de 80 puestos y la de Ortiz, 64. El pr_~ 

yecto de Ignacio Castera logró aumentar el número de puestos y dejar los 

8 accesos libres, colocando dos líneas más de puestos que formaban un -

cuadrado dentro de otro (Plano 18); pan:.1 lograrlo eliminó casi por compl~ 

to el espacio abierto al e.entro, respetando solamente la fuente y las 

calles interiores entre cada línea de puestos. Como el proyecto reunía 

los requisitos solicltndos, fue elegido. En relación al diseño de la 

planta que debía de tener 8 entradas, y desde cada una de ellas se tenía 

(49) A.G.N., Historia, Vol. 520, e:<p. 1, f. 19 
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18 PI o no del proyecto paro aumentar el número de puestos en lo Plaza 

del Volador, hecho por el maestro Mayor Ignacio Costero en 1792. 
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que dominar el centro de la plazo y puestos aledaiios, esto tuvo relación 

directa con el control del espacio; pues varios de los incendios causados 

en el Volador, no todos fueron accidentales. 

Los puestos mandados a hacer nuevamente por orden del Conde de 

Revillagigedo, fueron de madera y con carácter móvil, dado que ahí se 

celebraban las corridas de toros y había que mover los puestos para poder 

efectuarlas. Pero hubo una razón más poderosa para que se hicieran de 

madera y no de mampostería debido a que el terreno no pertenecía al 

Ayuntamiento, por lo cual era "imposible obtaculo de qª. el suelo de la 

citada Plaza del Balador es ajena, y perteneciente á el Estado, y 
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Marquesado del Balle a qn se le tiene arrendado", ( 50) y como se tenía 

la experiencia de la demolición de los cajoncillos de San José que se ubi

caban entre el Parián y el Portal de las Flores, se temía que al edificar 

los puestos de mampostería en el Volador hubiera "alguna oposición o recla

mo del Poseedor del Estado se le haga demoler la fabrica qe, se construya, 

como le sucedio con los caj enes que tenía en la calle q e. se nombraba de 

Sn José" ( 5 l). Por tal motivo había diferencia entre los cajones del 

Parián que eran de mampostería porque el terreno donde estaba construído 

pertenecía al Ayuntamiento; mientras que el solar de la Plaza del Volador 

lo arrendaba. 

Finalmente el 15 de febr2ro de 1798, en la noche, hubo otro incendio 

en la Plaza del Volador, los daños que sufrió fueron marcados en el (Pla

no 19). Con un a l!nea grues.:l de tinta ncgr;:i se delimitaron los pu~::;tu8 

que se quemaron, con la letra E los tinglad.:.:-i que se maltrataron, "y con 

la D, los que se destruyeron; pero estos quedan enteramente reparados en 

el lugar de los caxones se estara formando unos tinglados f onnados de texa 

rnanil". <52) 

Por otra parte el plano también indica la organización de la plaza~ 

de la letra A a la D señala la primera calle que se formó delimitada por 

puestos cerrando el perímetro; de la F a la I la segunda calle; la E la 

fuente; de la J a la N los cajones que delinearon la plazuela que había 

al centro; la O y P los accesos. 

Este aporta además algunas de las nuevas disposiciones del Reglamento 

<l« N«rcaáos hecho por orden del Conde de Revillagigedo en 1791; primerame!!_ 

te al frente. de cada cajón aparecía pintado el número de puesto; al centro 

el impuesto que se les cobraba semanalmente; con el la ubicación de 

los faroles que tenía la plaza; en los cajones que aparecen con un aste-

risco vendían pulq~e. Como se ve, no había dentro de ella los espacios 

para comunes o baños, depósitos de basura, etc. Aunque el plano no lo 

marca, las mercancías que se vendían en el mercado se separaron por géne

ros a partir del Reglamento arriba citado. 

(50) A.H.C.M., Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 72, f. 1 rev. 
(51) Idern. 
(52) A.G.N., Policía, Vol. 31, f. 105. 
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19 Plano de la Plaza del Volador en 1798. 

o 

75 

i •"'.;;i.iit~t, 
l;.,;,.._,_.t.-· ... ·-' 

::_·_-:x:;,-::":::·.:···· 
___ ,_ .... _ -- ··-

·--.-····'··-··'"º 
.. ,, ---17~~.' - ··- '· •• 
·-~•I· 

(.;. __ ;;._. "· .,, , .... 
·····-· .- -· .,... ___ _ 

.r • .,.-',,,_,~· 
.... , .. _¡,._,_ --·-··· 

-·--- _._,.~.,.- ..... ·. -- ~..-~,··· ··- ,,,,,~ ... ·-.. ........ _., ---/-r 
_,.(t:,r,·,: 

Hast::i ~quí hemos .:ibordado l..i LL-du::.furmaclún que suirieron el Pariá..1 y la 

Plaza del Volador, concluyendo que los proyectos arquitectónicos realiza

dos por Ignacio Castera, quien represen taiJa los intereses de la clase que 

tenía el poder, los r,wnifeutó en el control del espacio público y el dom_! 

nio del poder económico; plasmados hábilmente en los proyectos hechos para 

el Parián y Volador, en los que suprimió paulatinamente el lugar abierto 

llamado Plaza, y a través ele los accesos que remataban en la fuente obte. 

nía el dominio del espacio , además de llegar rápidamente a cualquier punto 

de ésta y evitar cualquier tumulto; así como el aumento del número de pue_~ 

tos que aseguraban una mayor recaudación. 
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Por otra parte, la planta arquitectónica del Parián, mostraba desde 

principios del siglo XVIII la particularidad de. ser Plaz;i, por su esp~ 

cio abierto al centro rodeado de· portales; pero también presentaba las 

características de un mercado fijo por su construcción y por tener como 

única función el comercio, de ahí el término Plaza de Uercado; posibleme~ 

te en los documentos que se refieren al Parián, durante el siglo XVIII lo 

hacen sin mencionar el término Plaza o 1-í.ercadot por no asimilar la trans-~ 

formación; pues la gente tenía la irnagen de la Plaza como un lugar abierto 

donde se realizaban múltiples funciones, con puestos fijos (desmontables); 

por lo tanto el Parián rompía con el esquema establecido y no había donde 

encajara. Es hasta fines del siglo XVIII que el riroyccto de Ignncio 

Castera para la Plaza del Volador presentaba rasgos similares a los de una 

Plaza de Mercado. Es ASÍ como el Pari~n y el Volador formaron parte de un 

largo período <le transición como Plazas de llercado, para posteriormente 

convertirse en Mercado; fueron el Conde de Revillagigedo y el maestro 

Hayor Ignacio Castera, quienes contribuyeron a dicho cambio. 

Otra plazuela que evolucionó a Plaza de Hercado a partir de 1793, fue 

la Cruz del Factor ubicada entre las calles del Factor (Allende) y la 

Canoa (Donceles), en los terL·en?s que hoy ocupa la Cámnra <le Diputados, 

los comerciantes que originalmente se instalaron ahí una parte eran amb~ 

lantes y otrn del Baratillo. Con el tiempo éste se incrementó, así como 

la población del poniente, las condiciones en que se efectuaba este comer 

cío fueron pésimas, por lo cual el Conde de Revillagigedo consideró nece 

sario prOveer al vecintiaclu d¿ .:lich.:;. zen.:? de lr-! ~i11c1.1d de un buen mercado. 

Para llevar u cabo su idea el Conde de Revillagigedo decretó el 24 de 

junio de 1791, la expropiación de una casa situada en la plazuela del 

Fac ter, a cuyo dueño, Tot!lás de Paradela, se le pagó la cantidad de 

$ 4,200.00. 

La finca era una vecindad en estado ruinoso y se demolió para ampliar 

el mercado. 

El proyecto arquitectónico por sus características, reprodujo el es

quema de una Plaza de Mercado, de planta colonial con crujías de portales 

y accesorias que delimitaban la plaza y una hermosa fuente al centro (Plano 

19 1
). 
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19" Plano de 10 Plazo de Mercado del Factor 1791. 
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La arquitectura de su fachada és,,,3ei1cilla .. pero.~obria,,coi1 elementos 

clásicos como son las columnas de·.or~~n-":_·-~os~'a
0

na:.::c;.-án'- briSB.m_ent~-~--.B.rquitrabe, 
friso, cornisa y pretil. 

Complementa el mercado una fuente mOnume~t~l .pero de ·escasa ornanenta 

ción; así como una banqueta interior. 

El edificio contaría con 19 accesorias, pero sólo a¡1arecen 13 en el 

(Plano 19 ') . Los locales se ocuparían para carnicería, alhóndiga, pan ad~ 

ría y otros giros. Con el tiempo se debió disponer de una accesoria para 

que el administrador efectuara sus funciones y de un lugar para los comu

nes. 

El presupuesto para realizar la obra lo presentó el maestro Hayor 

José Dami&n Orti;: el 20 de mayo de 1791. La construcción sería de mampo~ 

tería, para lo cual se solicitó el siguiente material: 48 pilastras de 

cantería con su pie de chiluca, 16 planchas de cedro para las soleras, 222 

antepechos de escantillón, estacado de madera para la cimentación, vigas 

para techos y ladrillos, tabiques para muros. 

La fuente estuvo a cargo del maestro Uayor José del Haza, los materi~ 

les empleados fueron: piedra Ue chiluca, caños de barro, tubería de plomo 

y llaves de metal para los grifos. El costo total del mercado ascendía a 

$ 11,101.00, cifra que varió sobre la marcha (A.H.C.M., Fincas de Jos .}lercados, 

T-1, Vol. 1100, exp. 2 y 3). 

Como el Ayuntamiento no disponíil de suficientes recursos para costear 

la construcción, los padres del oratorio de San Felipe rleri prestaron a 

rédito la cantidad de $ 8,000.00. La inauguración <le la nueva Plaza de 

Mercado se llevó a cabo el 1 O de junio de 1793. 

Por otra parte sobre este mercado hubo disposiciones que en aquel en 

tonces fueron severas y de respetarse. Una de esas disposicí.ones fue el 

Bando que se publicó el 22 de mayo de 1799, en el cual el virrey don Higuel 

José de Azanza, a fin de corregir la vergonzoza desnudez de los habitantes 

menesterosos de la ciudad, dispuso que ningún individuo descalzo pudiera 

penetrar al interior del mercado de la Cruz del Factor. 

A los pocos años de estar funcionando ya se encontraba en malas candi 

cienes por la falta de mantenimiento, además de la saturación de éste, lo 

que provocó que los comerciantes invadieran el entorno del mercado y las 
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calles cercanas, lo (¡ue ~notivó las quejas de· los vecinos de esa zona de 

la ciudad,~ como fue la de Doña Ana de Sal_divar q~i.en vivía en la esquina 

de la calle del Factor, la cual solicitó que retiraran a los vendedores 

que se ponían en la pared de su casa. 

C:n 1825 se mandó reparar dicho mercado, lo más seguro es que también 

se modificó su planta arquitectónica. 

Para el año de 1851 el entonces mercado del Factor es <lemolido, le

vantándose en esf: predio el Teatro Iturbide, cuya primera piedra colocó 

en una ceremonia altamente importante, el presidente de la República, 

general don Hariano Arista, el 16 de septiembre del año citado. Este 

teatro fue propiedad de acaudalado caballero de. origen gua tcr,wl teca don 

Francisco Arbeu, quica como modalidad introdujo al local la luz de gas, en 

t:onc~s ap&.n.:ts ca sus inic.ios domésticos. ~1 local se inauguró el 3 de fe 

brero de 1856. 

Ahora continuaremos con las características de las plazuelas en este 

período en que algunas se consolidaron a raíz de los cambios en la Plaza 

:·layar, Parián y Volador. De las plazuelas que se transformaron en plazas 

ya mencionadas estaba la de Jesús, que se localizaba entre las calles de 

Portaceli (Pino Suárez) y callP. de Jesús (El Snlvador), ésta antiguamente 

se llamaba de Jesús ~lazarcno, la formación de su entorno data de los pri-· 

meros aiíos del siglo XVI con la edi.f icac ión del Hospital de Jesús y templo 

del mismo nombre. Sobre la fecha de la fundación del hospital difieren 

los historiadores, pero consta que en 11 el año de 1523 Cortés nombro a Fray 

Bartolome de Olmedo el primt:!.i: 12nc.:lrf;ndo cle l~ nhra piadosa" <53
), cabe men 

cionar que fue el primer hospital fundado en la ~Jueva España. 

La primitiva construcción del hospital fue de muros de adobe y de 

piedra, con techos de madera. La edificación del templo fue más lenta y 

se terminó en 1665 pero sus techos eran de madera, los que años más tarde 

fueron sustituidos por bóvedas. 

(53) 1!aría Elena Sodi de Pallares, Historia de una obra Pía, El Hospital 
de Jesús México-Botas, 1956 pág. 19. 
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Otro edificio muy importante de aquella·époc:' es. la Cas.aó·de los 

Condes de Calimaya. La fecha aproximada deÍ iÍtidb de ú:61it~.es:Je 1536; 

la construcción en sus primeros añoE? adoptó el-·'.cstiló .pr.3:cé~esCo., pero 

con el tiempo fue transformada al. estilo barroco .... El' edificio que actual:_ 

mente conocemos data de 17!!1 y fue obra de Frimcisco Antonió Guerrero 

y Torres, último alarife barroco. 

La plazuela estaba delimitada: al sur, por la calle de Jesús y por 

el templo y liospital del mismo nombre; al este, sobre Ja calle de Portaceli 

con la Casa de los Condes de Calimaya; al norte y al oeste, por otras 

construcciones coloniales, la mayor parte hoy desaparecidas. I:sta perte

necía i;:iual que la del Volador, al Marqués del Valle que la arrendaba 

a diferentes postores, entre ellos al Ayuntamiento. 

En r~lai.:lún a la::; plazuelas, como se mencionó, su conformación era 

raquítica y el caso de la de Jesús no fue la excepción, pues en 1790 sólo 

estaba formado el espacio abierto (Plano 20) en forma de rectángulo con 

dos pequeños remetimientos hacia las construcciones que limitaban al sur 

y al norte de ésta. 

La plazuela de Jesús se transformó en [.'laza al concentrnr a los 

comerciantes del Parián y posteriormente del Volador; esta medida obliga

ba a acondicionnr el sitio, mandando a empedrar el piso, colocar la 

fuente y "que se construyan caxones portatiles de Hadera en la plazuela 

de Jesus Nazareno . ... no se permitiria en ellos cocinas, paja, ni hierro 

viejo, yá por el peso de este imposibilitaría el ponerlos en movimiento 
,r:,, 

en caso necesario" \-l-.)' pues al Ayuntamiento no le convenía hacer cajones 

de mampostería fijos en un terreno que rentaba porque podían afectar sus 

intereses, si ésta no le fuera nuevamente arrendada, el Oeneficio recaería 

sobre el dueño, y por otro lado, si dejaba que se instalaran cocinas y 

paja, podrían causar incendios que destruyeran 1 os ~;¡jones. La di.sposi·· 

ción de los puestos repetía el esquema ya descrito, que consistía en co

locar lí.neas <le puestos continuos hasta formar un rectángulo; sólo que en 

este caso se dejó libre en un principio todo el lado de 1 a ca 11 e de 

Portaceli, como acceso principal, y en cada ángulo un acceso (Plano 20). 

(54) A.G.H., Hospital de Jesús, leg. 187, exp. 9, f.2 
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20-. Plano de lo Plazo de Jesús er. 1790. 

El esrpJPm;t de la Plaza de Jesús sería modificado posteriormente al aumen

tar los puestos. 

Otra plazuela que se formó fuera de la primera traza de la ciudad 

entre dos casas que dejaban un espacio vacío, es la que se conoce dr=sde 

fines del siglo XVIII con el nombre de Juan Carbonero. Las dos casas 

que delimitaron la plazuela, así como otras qut= comple.mentnban el entorna 

de la zona noroeste de la ciudad ya existían en el año de 1692 corno 1 o 

declara Don Baltazar García de 'Hendieta, quien buscó en los libros de 

censos, dando "Fallo y pareser por ellas haverse r-eJ:istrado que se aya 

impuesto por razon de los poseedores que se expresaran sobre un solar 

sercado de piedra y mampostería en que huUo cassa. Y est en esta ciudad 

en la calle queba de la Parrochía de la San ta Veracruz a la de San ta María 
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la P.edonda a linde de casa y obraje que llaman el Plaser •• , 11 <55), las 

casas se volvieron a reconstruir y se arrendaban cOn.oCiéndose eri. ese 

entonces como del placer, al igual que la plaza que se formaba entre ellas 

(Plano 21). La dueña de éstas, Doña Haría Anna tle Santnnder, las dejó a 

una capallenía (grupos de personas encargadas de las misas) , 

En 1797, Joaquín García Torres, arquitecto de la Academia de San 

Carlos, real:tzó el levant.'.lmiento de las casas que nuevamente cambiaron de 

.g
r • 
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1 
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!_ 

21-Plano de la Plazuela de Juan Carbonero hecha por el arquitecto José Jooquin 

Garclo Torres en 1797. 

(55) A.G.N. Bienes Nacionales, l.eg. 1032, exp. 7, f. 6 
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nombre al de nuestra señora de Santa Anna y de las cinco señoras. La pla

za que existía entre ambas se llamó Juan Carbonero. 

La disposición <le las casas en planta arquitectónica correspondía a la 

de una vecindad, como lo ratifican los elementos que las componían; 

grande contaba con 8 accesorias marcadas en (Plano 21) con la letra 

la más 

A· ' 
la e, indicaba el patio portal; la D, 23 cuartos; la E, un segundo patio; 

la F, el baño para el uso de los inquilinos; G, tres corralitos. La más -

chica tenía accesorias con recámaras marcadas con el número l; el 2, cua-

tro accesorias; el 3, el zaguán; el 4, un patio; el S, diez cuartos; e1 

6, dos entradas; el 7, un espacio abierto que quedaba entre las dos edifi-

caciones llamado Plaza de Juan Carbonero. E 1 plano tiene errores en las 

orientaciones señaladas, como poniente y oriente, que corresponden al 

norte y sur. 

Estas estaban hechas de adobe, con cimientos, rodapié y brocales de -

cantería, pisos de envigados con zoclos de madera y patio empedrado, sólo 

tenían un nivel; esto fue parte del entorno que delimitó el sitio que 

ocupaba la plazuela que tenia forma casi regular. No contaba con fuente 

ni empedrado, y los puestos debieron colocarse aisladamente sin ninguna 

estructura desmontable. El comercio debió ser de poca importancia, pues 

los doountentos hasta fines del. siglo XVIII no hacen referencia interesan-

te y continua sobre él. 

Para complementar la imagen de las plazas referidas, hablaremos sobre 

la clasificación de los puestos: cajones cerrados delimitaron el períme

tro de ellas y por regla general se encontraban en loo plazn~ preferente!=> 

Parián y Volador, aunque en el Parián eran de mampostería; puestos fijos 

(estructura de madera u otro material desmontable) se colo·caban al· 

centro de las principales plazas y también fuera de éstas, asimismo fonna-

ron el con torno de las plazuelas. Los tinglados fueron puestos móviles 

sin estructura y los ocupaban únicamente los vendedores de escasos recur

sos; en las plazas importantes se destinó una sección para ellos y en -

las demás se ubicaban al centro. 

Los tinglados son los puestos que originalmente se ponían 

en los espacios abiertos que poco a poco eran invadidos, y conforme se CO_!! 

solidaba el lugar para realizar el mercado, una parte se expulsaba, quedando 
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una mínima área destinada a dichos puestos. 

Había también casillas de barberos, mejor conocidas en la actualidad 

como peluquerías y se localizaban tanto en las plazas como en las plazue

las. 

Antes de terminar este punto sugerimos al lector que retome las (Ilu~ 

traciones 3, 4, 5, 6, 8, 9), para que tenga nuevamente la imagen de cómo 

eran físicamente los tipos de puestos, pues la información grlíf ica recopi

lada que integra este capítulo, la mayor parte únicamente incluía las pla!!_ 

tas arquetectónicas. De las ilustraciones seleccionadas, la 9 muestra que 

los edificios que delimitaron la Plaza de Armas adoptaron formas clásicas. 

En la No. 8 se observa un estilo más moderno nuy adelantado para J.a época. 

El Parián, de acuerdo al material fotográfico, tuvo influencia del es 

tilo clásico en sus fachadas, debido a su importante localización dentro 

de la ciudad y por su edificación fija hecha de manpostería, también la 

Plaza de Mercado del Factor, sólo que ésta a diferencia del primero funcio 

nó como mercado de abasto de la zona del poniente (Plano 19'). Por el con 

trario las demás plazas debido a su estructura móvil carecieron de ornamen 

tación. 

Cabe decir que desde la fundación de la Academia de las Nobles Artes 

de San Carlos en 17 Sl has ta mediados del Siglo XIX, la tendencia estilís ti 

ca de la Escuela de Arquitectura parece ser que fue exclusivamente clásico 

renacentista. 
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4.4 Las Funciones de las Plazas y su Organizaci6n. 

En los puntos anteriores hemos visto las transformaciones físicas 

que repercutieron en las plazas, así como la mutación de sus funciones 

desde fines del siglo XVII al XVIII, para obtener el dominio económico y 

el control de la ciudad, hecho que dió origen a la formación de las Plazas 

de Mercado y Plazas de Paseo. 

Esto se llevó a cabo al erradicar las actividades de la Plaza Mayor 

y convertirla en Plaza de Armas, posteriormente a Plaza de Paseo. El an

tecedente de éstas últimas es la Alameda, pues al quitar entre otras fun

ciones, la del comercio, quedó como lo muestra el (Plano 22 e Ilustración 

10); en ellos se puede obervar que el diseño de la jardinería tuvo la in

fluencia del estilo barroco francés, que tomó de modelo a Versalles. 

Al referirnos a la Plaza del Volador, diremos que no todas sus acti

vidades fueron suprimidas, y a que fue Plaza de Mercado y Plaza de Toros 

hasta los primeros años del siglo XIX; miestras el Parián quedó como merca 

do a raíz de las modificaciones que tuvo. 

En ese lapso varias plazuelas se consolidaron en plazas debido a que 

el cambio fue paulatino, en tanto que otras pasarían directamente a Pla

zas de Mercado. 

Ahora bien, nuestro interés se centra en las plazas donde se efectuaba 

el comercio, por lo que únicamente nos referiremos a las Plaza~ de Mercado. 

La estructuración de éstas quedó registrada en el Reglamento para los Mer

cados de Mé.;~ico ']'I '=:n esper.i.Rl para el Principal, que fue establecido en 

la Plaza del Volador por orden del Conde de Revillagigedo en 1791 (apéndi

ce~), del cual sólo analizaremos algunos puntos, de lo general a lo par

ticular. 

Sobre este Reglamento sabemos que varios de los puntos ya habían sido 

planteados por el Conde de Gálvez y retomados por el Conde de 

Revillagigedo, mismo que reflejaba la centralización del comercio en el 

Volador, así como en su sistema y administración, por lo tanto las demás 

plazas estarían sujetas a las disposiciones del Principal. 

En la organización general se manifiesta lo importante que sería 

tener bien distribuidos los sitios donde debía haber mercado para evitar 
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22 Plano IgnogrÓfico de lo Alameda hecho en 1778_ 

10 rtust. Visto de lo Alameda o fines del ~lglo XVIII. 
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la regatonería y el comercio fuera de las plazas; con ésto, lo que se pr~ 

tendía era incrementar las recaudaciones al tener "controlado" el comer-

cio. Para lograr sus propósitos se necesitaría numerar los puestos que -

había al interior de ellas. 

Otro aspecto que destaca es la creación de plazas especializadas en 

la venta de un género de mercancía, una de ellas fue la Plaza de Jesús 

destinada para la venta de materiales de construcción, y la de la Paja, 

para forraje. 

Además se dispuso que las mercancías se separaran por géneros dentro 

de las plazas. En relación a los dos puntos anteriores, es importante re

cordar que el tianguis y mercado prehispánico tenían estas características 

que fueron citadas por Hernán Cortés y que retomó el Conde de Galvez y 

más tarde el Conde de Revillagigedo. 

Dentro de la Plaza del Volador y otras, se designó una pequeña sec

ción para los puestos movibles de loq pobres, que traían vendimias o co

mestibles de todas especies en cortas porciones, esta parte sería la única 

que se ocuparía por distintos comerciantes, pues estos no vendían diaria

mente. Los comerciantes que tenían puestos fijos no podían traspasarlos; 

asimismo era obligación de los vendedores barrer y tener limpio el puesto 

que ocupaban. 

Como medida de seguridad se prohibió nuevamente la colocación de co

cinas y fogones dentro de las plazas, tampoco se permitiría que los faro

les estuvieran sin protección de vidrio, para evitar cualquier incendio. 

Otra medida de Reguri.dad muy importante y que apoyó el cambio que tu

vieron éstas, fue que ya no funcionarían las 24 horas del día, se cerra

rían a la hora de la Retreta (toque militar usado para marchar en retira

da y para avisar a la tropa que se recogiera por la noche al cuartel). 

Como se oberva, la ciudad y las plazas estaban bajo un estricto control 

militar. 

Por otra parte, el responsable de que se cumplieran las disposicio

nes sería e1 Juez de Plaza, sus obligaciones eran asistir diariamente a 

la plaza al medio día para resolver los problemas que se presentaban en

tre comerciantes y compradores, sus facultades se extendían a todos los 

mercados, al desembarcadero, a los puestos que con previo permiso del 



Corregidor se establecían en ocasión de algunas fiestas; no permitiría 

que se vendieran dulces, frutas y comestibles en ningún paraje de la 

ciudad, más que en los zag~anes de las casas. 

El Juez de Plaza debía ocupar para realizar su trabajo, una o dos 

casj,llas en el Volador, y como no podía asistir a todas las plazas, las 

demás estarían a cargo de los respectivos Alcaldes de Barrio, quienes 

lo mantendrían informado. 
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Para manejar la administración del producto de los puestos de la 

Plaza del Volador y de los demás mercados, había un mayordomo depositario, 

quien a su vez designaría a otra persona que se encargaría de la cobran

za; también nombraría a dos guarda-ministros, aprobados por el Ayunta--

miento y de los que hablaremos más adelante. 

Es importante mencionai: que el cobrador d~l .í.mpu<;;!sto tendría infor

mado al Juez del cobro, así como a la Tesorería en donde se "recibía el 

total de lo recaudado". Este debía respetar la tabla de precios para 

los puestos (apéndice A'). 

Como dato complementario, diremos que el sueldo del recaudador era -

de $ 1,200 al mes, muy alto para aquella época, el principal motivo de -

fijar elevado el salario fue para evitar que alterara el total de los 

ingresos pero esto no funcionó y aunque en la actualidad las condiciones 

son distintas, sigue sin resultar al 100%. 

Otro aspecto relevante, es que la renta que pagaban los comerciantes 

por los cajones que estaban en las aceras de las calle principales era 

mayor porque esos puestos vendían más por estar a la vista. 

En relación a los guarda-ministros, podemos definirlos como los pal_:!:. 

cías en versión antigua, que se encargaban de evitar que los ladrones h_!. 

cieran de las suyas, y que en la plaza como en las calles cercanas hubi~ 

ra orden, reprimiendo cualquier posible levantamiento popular; éstos ex

tendían durante la noche la vigilancia. 

Hay que aclarar que los guarda-ministros, antes del Reglamento, te

nían otro cargo que era apagar los incencios en las plazas, actividad -

que no fue erradicada por completo, sino años más tarde en que continuó 

evolucionando la estructura económica y la sociedad, ello repercutió en 

la especialización del Ramo de Mercados; por lo tanto las funciones que 
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tenían los guarda-ministros, hoy día las desempeñan por separado, el vela 

dar, bar.ibero y policía y no necesariamente se relacionan 

mente con el mercado en la actualidad. 

directa 

En t€rminos generales, hemos descrito los puntos m5s interesantes, -

sin embargo, hay que irecalcar que el papel que intentó realizar el 

Reglamento fue el de ser un instrumento de control de las recaudaciones 

además de 11 eliminar 11 el comercio ambulante y la ret;a tone ría. 

De la nueva organización, únicamente se logró separar dentro de las 

plazas principales, las mercancías por gEneros. 

En cuanto a la administración, no funcionó por la centralización que 

se hizo, pues varios comerciantes de otras plazas y plazuelas logrnLan 

evMdir el pn~o del 1.mpuPstn, rldemiÍ8 de <JUE' er;, f.:icil pa.rn el cobrador alt_t:. 

rar los cuadernos de las recaudaciones. Estos dos últimos aspectos oblig~ 

ron a descentralizar de la administración del Volador, a las plazas de 

Santa Ca tarina, Factor y Jesús, a partir del 6 de julio de l 798 como cons 

ta en el Archivo Histórico de la ciudad de !léxico. 
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4.5 Las Acequias y el Comercio. 

En el capítulo anterior hablamos de las principales acequias y alg~ 

nos problemas que tenía el comercio que se efectuaba en ellas, asir.tismo 

hicimos referencia al proceso de extinción que comenzaron a tener a fina·~ 

les del siglo XVIII. 

Durante este período fueron cegadas paulatinamente las acequias que 

cruzaban el centro de la ciudad, sólo quedó la Acequia Real como vía nave 

gable para la introducción de productos. Otras, con aguas intermitentes 

quedaron en los barrios, pero su flujo se limitaba a la época de lluvias. 

También subsistió la circulación acuática en otros puntos fuera de 

la mancha urbana C01"0 la región chinaapera de Xochimilco, principal pro

ductor de hortalizas y flores, y· en Chalco. 

El canal llamado de La Viga entraba a la ciudad has ta el embarcadero 

de Roldán, luego de pasar por los barrios de indios de San Pablo, Santa 

Anita, Iztacalco y Nativitas. La unión de este canal con otro transver

sal denominado Acequia Real, permitía la introducción de los productos que 

venían del sur al Parián, Volador y otras plazas y plazuelas. En estos 

puntos era grande la nfluencia de cargadores, bestias y carros que hacían 

la distribución en la ciudad, debido a que la circulación de canoas y tra 

jineras se limitaba a unas cuantas acequias. 

La eliminación de éstas contribuyó, entre otras cosas, a la satura

ción de los principales canales, aumentando los problemas del control de 

comercio que ~P rPAlizAb~ ~n ellos. 

Antes de continuar con el tema, es conveniente aclarar que únicamen

te haremos mención de la Acequia Real y del Canal de La Viga. Dadas las 

circunstanclas antes comentadas, también es pertinente recordar que el 

Reglamento para la Plaza del Volador pretendió ser el instrumento <le con 

trol de las recaudaciones, lo cual no funcionó en gran parte por la cen

tralización del comercio en su organización y administración, disposición 

que fomentó más el descontrol y evasión del impuesto en las plazas, emba..E. 

caderas y acequias. Estos tres sitios estuvieron ínti~amente ligados y 

siguen relacionados actualmente como merc.ado, zona de carga y descarga, y 

como ejes viales y calles debido a su evolución; por tanto, al hablar de 
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la Acequia Real, es casi imposible no mencionar las plazas y embarcaderos. 

Ahora bien, entre loS problemas que Be suscitaron en la Acequia Real 

era el mal control de las recaudaciones, porque muchos de los comerciantes 

se resistían a abonar el medio real por vender en sus canoas; por lo que 

éstos para eludir tal exigencia vendían sus productos antes de llegar al 

tramo final de la acequia y embarcadero. Además únicar11ente se efectuaba 

el cobro en un trarno de ésta que era la parte 1nás embarazada e orno se 

decía en aquella época, situación que dificult.:i.-oa e impedía C'}Ue varios 

comerciantes pagaran el impuesto por la confusión que se formaba. 

Otra cuestión fue que varios de los indígenas que. vendían en sus 

canoas no se les solicitaba la pensión siempre y cuando sus mercancías 

fueran flores, verduras, frutas y maíz, ya que se consideraban de bajo 

valor, siendo el maíz un producto de consumo popular, lo cual influyó para 

que otros no quisieran pagar. 

Aunado a lo anterior, "únicamente se les cobraba el impuesto11 a los co

r.ierciantes que sollcitaban licencia para vender, por lo que muchos pref~ 

r.ían nGJ tenerla y evadir el pago. 

Todo esto obligaba a que el Ayuntamiento dispusiera de lugares esp.": 

cíficos como lo señala el 11 reglarr1ento de plazas y rnercados ... que los ve_!! 

dedo res de caña y pla tano y demás comestibles se reduscan a los sitios 

determinados por el goi:>ierno y no logren los que se quedan en la acequia 

eximirse de la contribución y pago de pensiones ... 11 (S 6), con lo cual se 

pretendía evitar ' 1el enselve de la acequia~ destrucción el(> 1 ns pretiles y 

bordes, impedimento de la libre navegación a las demás canoas y otros pr_~ 

juicios .•. " <57), una vez acordado lo anterior el 24 de noviembre de 1795, 

el Juez de Plazas procedió a supervisar el traslado de los comerciantes 

que vendían en las orillas de la acequia, a las plazas, prohibiendo la 

furmaclún de puescos en las canoas. Estas rnedidas no di.eran resultado po.E_ 

que no había sitios disponibles para realizar el mercado, ya que las pri!!_ 

cipales se encontraban saturadas y las plazuelas que podínn utilizarse 

estaban lejos y no les convenía a los comerciantes invertir en mudarse por 

(56) A.11.C.M., Hercados T-1, Vol. 3728,exp. 42 f. 31. 
(57) Idem. 
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tener pocas posiblidades de venta, debiendo pagar una cantidad de dinero 

para poder vender en las plazuelas, lo cual no les redituaba ganancia alg~ 

na para su sobrevivencia. El factor que determin6 que las medidas tomadas 

para el control de los impuestos y el comercio no se respetaran fue el 

bajo porcentaje de las recaudaciones obtenidas. 

Por otro lado, la concentración de la administración de las plazas y 

el mal control de las recuadaciones facilitaron al administrador y cobra

dores alterar las cifras de los libros de registro, en su beneficio, así 

como la práctica de otras medidas a fin de aumentar los ingresos. 

Entre las medidas que se aplicaron, una fue el cobro del ir,1puesto a 

los que introducían mercancías por las principales vía.s de .ncceso a la 

ciudad, con ello se pretendía controlar a los col!lerciantes que vendían sus 

mcrcnncÍ.3.S antes rle 1 l cgnr ol cañón principal de la Acequia Real, como ·· 

consta en la declaración del señor José Antonio Alzate R:1r,1Írez el 29 de 

febrero de 1796, quien dijo que por 11 muchos meses me he visto vacilante 

entre si notificaba a Exa el nuevo gravamen que se ha impuesto á los viv_~ 

res que se encaminan a la ciudad por la real acequia, o si lo omitía, por 

temor de experimentar algunos sinsabores ... " <53
). 

Sin embargo, el señor Alz.:itc testificó que hacía P.tás de un año que 

los cobradores de ia Plaza del Volador abandonaron el recinto en que eje.E_ 

citaban la recaudación de la pensi6n por los puestos que ocupaban los ven 

dedores, y se encaminaron a la Acequia Real para exigir e.l nuevo ÍP.l.pues

to a los que vendían en las canoas, plátano, caña de azúcar, tomate, jit~ 

mate y otras vendinias. ::'ui!iL15n manifesté que "~i no contiene al proyec 

tista del nuevo impuesto, en breve se colocaran cobradores del nuevo gra

bamen en las calzadas de Guadalupe, de Vallejo, de San Antonio Abad, 

Chapultepec ..• " <59). 

Asimismo afirmó que para comprobar sus palabras, y para que supieran 

que la nueva contribución la ideó y planteó un desconocido, se refirió a 

que el gobierno cuando por urgencia de la Corona alteraba el derecho por 

alcabala lo informaba al pueblo por medio de un bando y por la gaceta 

(58) 
(59) 

A.H.C.M.,Mercados T-2, Vol. 3729 1 exp. 53 
A.H.C.M.,Hercados T-1, Vol. 3729 1 exp. 53 

f. l. 
f. 4. 
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política, y que hasta·· ese ·mamen.to no se'. había·:publicado nada. 

Esta situación provocó' la ii.ve~stig;,_ción s'á'br~:el asunto, para lo cual 

se comisionó a un juez quien el 2 de.marzo.de 1796, "acompañado por mi el 

presente Escribano, para a el puente qúe llaman de Santo Tomas, y encami·

nándose a pie por la azequia que va á Yxtacalco, llego a una accesoria que 

esta en la orilla y habiendo preguntado a un hombre, q estaba en la puerta 

endonde se cobnlb.:tn las contribuciones de los viveres y por quien Ilespon·~ 

dio q él la cobraba en aquella accesoria" <50) Al preguntar e 1 juez 

quien le había encomendado la cobranza, José Antonio Contreras contestó 

que el regidor Antonio Prieto y el administrador Rafael Villela, comisión 

que efectuó a partir de junio de 1795. 

Otra declaración presentada por el juez Justo Bel endes, quien ofreció 

decir la verdad de lo que supiera al respecto ya 4ut:: había lilbor.:idc por 

más de 30 años como administrador de la Plaza del Volador, manifestó que 

en todo ese tiempo no· se cobró pensión alguna a los víveres que en traban 

por la Acequia Real, ni por las calzadas y garitas de la capital. 

No obstante, 11ha oído decir que se cobran oros en los víveres que eE.. 

tran por la acequia impi<lientlose a los dueños o conductores el libre ex-

pendía que anteriormente tenían y precisandoles a 

plaza" {5 l). 

conducirlos a la 

En efecto, el cobro se realizaba, y a raíz de las averiguaciones se 

confirma que el regidor Antonio Prieto y el administrador Rafael Villela 

habían ordenRdo la nueva pensión, y para asegurar el control del pago el 

regidor Luyano implementó un sistema de 11 Guías y Tornaguías" que operó de 

la siguiente manera: el cobrador contaba las cargas de cada producto que 

el introductor llevaba, las anocaila en un papel y también la plaza a la 

que debían dirigirse los productos para su venta; esta 11 guía11 se entregaba 

al introductor, quien a cambio J.ejaba unn prenda que por lo regular era 

una manta, después se dirigía al mercado señalado en donde el Juez de 

Plaza lo recibiría y verificaría que estuviesen completas las cargas des

critas, cobraba el impuesto y firmaba la 11 guíaª de recibido. 

(60) A.H.C.I!. Hercados T-1, Vol. 3729 exp. 53 f. 7 rev. 
(61) Idem. 



94 

Al terminar de vender sus productos el comerciante regresaba al Puente 

de la Leña, entregaba al cobrador la 11 tornaguía 11 comprobando su asistencia 

al lugar indicado, y por último recuperaba su prenda. 

Este procedimiento logró que durante algún tiempo no se vendieran pr~ 

duetos en un tramo de la Acequia Real, y que los introductores pagaran la 

cuota correspondiente, pero de todos r.1odos las recaudaciones seguían sie~ 

do alteradns; como en el caso del administrador de la Plaza del Volador, 

que no llevó ningún registro de la cobranza pues la iba introduciendo en 

una alcancía conforme la percibía, hasta que a fin de mes la pasaba a la 

Tesorería. 

El método no resultó, en parte porque se realizaba sólo en un tramo 

de la acequia, por lo que posteriormente se colocaron cobradores en las 

principal6ti vías <le acceso a la ciudad, rentando cuartos cercanos a éstas 

y posteriormente se construyeron las garitas para tener un mayor control 

de las mercancías que en traban a la ciudad y de la población como ya fue 

comentado. 

En resumen, al aclarar quienes habían ordenado el nuevo impuesto en 

la acequia, el cual no fue retirado 3 sino que se fundamentó en el Regla

mento para Plaza del Volador y en un acuerdo celebrado en "cabildo del 13 

de octubre de 1795, ratificado por decreto del virrey del 14 de noviembre" 

(62). Esta medida incrementaba automáticamente el costo de las mercancías 

ocasionando el descontento de la poblaclón y en particular, la de escasos 

recursos. 

Los problemas citados siguieron agudizándose durante el siguiente 

siglo, pero con otro panorama económico-político y social que se enmarca 

por un proceso cada vez más acelerado de extinción de las principales 

acequias 3 acompaiiado del deterioro de las mismas, por la sobrexplotación 

del espacio y el CRsi nulo !!lantcnimicnto. 

(62) María R. Yoma aedina, Luis A. Hartos López, op. cit. pág. 69. 
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5.1 Las Plazas de i:-:ercado y Mercados en el Sistema urbano. 

La etapa que abordaremos se encuentra enmarcada por varios factores 

que influyeron en el lento desarrollo de la ciudad y de la población, de 

ellos hablaremos brevemente a continuación. 

Primeramente, por circunstancias asociadas al rnovirniénto de indepen

dencia, la ciudad de México perdió temporalmente su papel de centro de 

sistema urbano de la naciente República. 

La situación política en esta fase fue tan crítica que eran frecuen

tes los desórdenes, asesinatos y robos, por lo que se dictaron varios ban

dos prohibiendo la portación de armas. 

A partir de 1822, en que fue proclamado emperador Iturbide, se acen

tuaron más los síntomas de perturbación que perdurarían durante medio si

glo de luchas por el poder. 

Uno de los mecanismos que permitieron recuperar el control ejercido 

por la ciudad en todo el sistema urbano del país, está asociado al proce

so de institucionalización del ejército al desvincular a los miembros de 

sus lugares de origen y romper sus identificaciones, se les transforma en 

autores de las políticas definidas por los intereses dominantes con sede 

en la capital (Ilustración 11 y 12). 

Otro factor que contribuyó a limitar el crecimiento de la población 

fue la constante aparición de epidemias a lo largo de toda la centuria. En 

1804, se observa una crisis provocada por la epidemia de viruela. En los 

años de 1810, 1811 y 1812, los muertos registrados están en relación con 

los movimientos de la guerra de Independencia. 

Entre los años de "1813 a 1832, el número de óbitos alcanzó la máxima 

17,267 y la mínima 3, 700" ( 63). En este lapso la mortalidad ascendió a su 

punto más alto en 11 1813, en el cual la población sufrió una misteriosa 

epidemia de fiebre" <64) que atacó sobre todo a la población de escasos 

recursos. 

Otro punto alto en la mortalidad fue en 1825 con una epidemia de 

(63) Alejandra Moreno Toscano, op. cit. pág. 149. 

(64) Idem. 
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11-I lust. Soldados de Sur. 

1 1 

1 

12-llust. Entrado del Ejército Federal el 1 de enero de 1861. 
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sarampión, esta vez los estragos se resintieron mas en la población infan

til. En 1810, los habitantes sufrieron una vez mas la epidemia de virue-

la. Por último, entre los años de 1833 y 1860, el número de muertos aumen 

t6 en forma alarmante, a causa del cólera morbus. 

Por tanto, el período a que hacemos referencia (1800-1850) no existe 

una expansión física de la ciudad, ni hay innovaciones tecnológicas radica

les de los sectores de producción y el transporte, tampoco se puede hablar 

de un desarrollo industria l. 

Finalmente, y como punto de introducción al tema, mencionaremos la 

propiedad como factor determinante en la evolución urbana de los mercados, 

como más adelante lo puntualizaremos. 

En relación a la propiedad, ésta se encontraba al grado de que sólo 

el "1. 6 de 120,000 habitantes es propietario de algún tipo de inmueble" 

(65). Las casas poseídas por particulares eran, por lo general, construc

ciones de poco valor, únicamente cuatro individuos se consideran propieta

rios importantes en aquella época: el Marqués del Valle, el Conde de 

Santiago de Calimaya, el Mayorazgo de Guerrero y el Mariscal de Castilla. 

Es decir que a principios del siglo XIX no son los particulares quienes 

definían el accesd .a las jireas ur)>,anas, sino las instituciones religio

sas, propietarias del 50% de las fincas de la ciudad (cifra que no incluye 

los edificios destinados a usos religiosos). 

A..;orn bicnJ ~l no tener propiedades el Ayuntamiento para el equipa-

miento urbano de la ciudad y, en especial para mercados desde la época de 

la Colonia, la transformación de la Plaza a Mercado fue detenida más de -

tres siglos, pues como hemos obervado a lo largo de la investigación, los 

solares donde se realizaba el comercio se arrendaban por lo que la caracte

rística común a ellos entre otras, era el de ser movibles con excepción dc1 

Parián, que fue el único que evolucionó a mercado debido a que el terreno 

donde se construyó pertenecía al Ayutamiento, sin embargo, el cambio fue 

lento y se consolidó a fines del siglo XVIII. 

Esto no sucedió cun la mayoría de las Plazas de Mercado y Plazuelas, 

las que tuvieron que esperar un tie!llpomas largo que culminó con las Leyes 

de Reforma. 

(65) Alejandra Moreno Toscano, op. cit. pág. 69. 
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Los antecedentes para obtener los solares donde se efectuaba el mer

cado, se dieron a fines del período de Ilustración, con la expropiación 

de una finca a Tomás de Paradela, para edificar la Plaza de llercado del 

Factor, y el juicio por el despojo de la plazuela de San Juan y Santa Ana 

a las parcialidades. El fallo reRultó a favor del Ayuntamiento pura la 

de San Juan y el ºcontrato sobre la adquisición ... , se formalizó px eser_! 

tura de 20 de Obre de 1848 ante Exmo de Diligencias de la municipalidad 

D n José Na. Ramires fué otorgada px el S.D. Luis Velásques de la Cadena 

administrador de los bienes de parcialidades a las que reservo el dominio 

directo, trasmitiendose el dominio útil nl Ayuntamientoº (
66 ) con lo que 

tenía la libertad de e.xploLae el terreno económicamente y especular sobre 

el mejor aprovechamiento de éste, e incrementar sus ingresos. Por su 

parte las parcialidades se reservaron el derecho de propiedad. 

En el proceso de enajenación de los bienes de las parcialidades de 

Tlatelolco y San Juan fue determinante la guerra de Independencia ya que 

a raíz de ésta fueron "igualados todos los ciudadanos de la capital que 

unidos nombraban los representantes para el ayuntamiento constitucional 

que reasumía en si todos los cuerpos ad~inistrativos de la municipalidad 

mexicana, como las de gran parcialidades que se llamaron repúblicas ... . 

Luego se abolieron los gobiernos de las parcialidades reuniendose a los 

ayuntamientos constitucionales para la representación civil de los pueblos" 
(67) Por consiguiente, los bienes pasaron poco a poco a ::>t::J: é:t.dmiriistro 

dos por el Ayuntamiento. 

También influyó para la compra de terrenos a particulares que eran 

españoles y que poseían fincas importantes como la Plaza de Mercado del 

Volador y Jesús c¡ue fueron arrendadas desde la Colonia hasta la primera 

mitad del siglo XIX durante el cual el Ayuntamiento se endeudó con el 

!1arqués del Valle, por no contar con fondos 

la renta. 

suficientes para pagar 

Para el 19 de abril de 1822 se acordó en Cabildo detener el pago de 

$ 3,305.00, por lo que el representante del Marqués del Valle exigió el 

pago inmediato. 

(66) A.H.C.H.,Fincas de Jos Mercados, T·-1, Vol. 1100, exp.· 18, f. 49 
(67) A.H.C.H., Mercados, T-3, Vol. 3730, exp. 128, f. 4 rev. 
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El_ i ~e inayo de-- ese año, en un-, esC'ritO a noijlb~~:-=.u~f:<~1a~-qü~l ~et's~g!=_ 
ría que .:.par?- ri:a~_iZar:·; el pago _s_e: __ di~pu~-{era ·c:i.e·. ·1a·s. ·altas ':ren bls-~ ¿¡:u~::,-di~-
riauiente se obtenían de los mercados. Se mencionaba·adeniás quec ;~l A.;u~t!!_ 
miento sí había realizado pagos esporádicos a ot~os. acreedoie'¡,, /p~~diCi :que 

la deuda ascendió a más de $ · 12~000.00 en 183i, éontf~u~ndo.;asÍ}ici~·p~Ó·-
blernas é·on el repres.,ntante .del Marqués. · ... • .• ~ · ;.; . . ~) ::,\: •.••.. •. 

En 1832 se ordenó el levantamiento de. l:a Plaza del .Vol~·cicir:.•(Pl~n(/. 
·23) para efectuar el avalúo, y en 1837 el gobierno acordó comprar la 

plaza al Marqués del Valle, pagando la suma de $ 33,000.00. 

La de Jesús fue adquirida "por escritura el 26 de julio de 1850 el 

Señor D. tucas Alaman apoderado del Duque de Terranova vendió para la 

~ 
~ 
:; 

~ \: 

,; ~ :;: .,, 
-.:: ::::::: -~ ~ 

~ 0 '* , ~ .: 
.::::::~ ~ 

23 Plano del levontomlento del solar de lo Plazo de Mercgdo del Volador) 

hecho por el arquitecto Her e dio en 1832. 
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ciudad .•. la plazuela de Jesus que media,. 2177 ~:i en la .. cantidad de 
$ 25,000" CG 3 ) > ·, .. . ·. <, 

Paralelo al proceso d(;! optenc'i61l' de.·ios ~C>iar~sA'.~:. i~s 1>lazas C:i.tadas, 

se rechazó la petició11· de· Jos~ Juan CerZr~nt;~,,~ro~:J.~i;.iú~:de)a plazuela 

de la Paja, de formar definitivani~r'tte u"~ 1!1etdaci6:. •·E:i;: ~{~it~ 1.egal que 

sostuvo el Ayuntamiento y· cervantes d~ró'varioS-.añc;:>.!3 ·:r. fue.ganado por el 

primero, como constataremos a ·canl:'im.i.9.ción. 

Cervantes se enteró de que el Ayuntamiento hñbía "B.Cordado en estos 

ultimas dias segun llegué a entender qe. ·.con.form~ á las ortlenanzas munici 

pales solo queden cuatro plazas grales espulsando sus vendimias" ( 69). 

Puesto que únicamente debía haber cuatro plazas dentro de la ciudad, 

se procedió a .desalojar de la plazuela de la Paja "a los vendedori?:s, sin 

haberseme pasado como ern natural un simple aviso q. no pugnado con la ju~ 

ticia, con que se pueda considerar el ayuntamiento hubiera sido nuestro 

testimonio de la circunspeccion conque .:icostumbra proceder" (?O). Tras 

este hecho Cervantes se molesta y junto con los comerciantes deciden lle

gar a un enfrentamiento físico si era necesario para conservar sus dere-

chos. 

Finalmente el Ayuntamiento se valió de la ct·cación del pago de impue.!3_ 

to que debían satisfacer los particulares para po<ler tener mercado, con 

esta acción .:iutornáticamente Cervantes quedó cndeuda<lo, y al no poder cubrir 

el monto estuvo a punto de que le embargaran otros bienes, por lo que dese 

cuµú l.:i plcú~d Lc~lLi.::ri<lo un.:i ir;,dcmnizu.ciór:. cr. va.rice p.:i;;cs que fueren sus 

pendidos posteriormente. 

Hasta aquí hemos desc·clto algunos ejemplos que nos permiten darnos 

idea de cómo el Ayuntamiento pudo adquirir solares; factor importante para 

que se diera el siguiente cambio de Plaza de ~Iercado a Hercado dentro del 

ámbito urbano. 

Por otra parte, la organización urbana de las Plazas de Uercado den~

tro de la traza de la ciudad, se intentó definir parah.=tlo a las Ordenanzas 

de 1840. Debido a la nueva construcción del mercado del Volador que sería 

(68) A.H.C.M., Fincas delos Mercados, T-2, Vol. 1101, exp. 24, f. 17 
(69) A.ll.C.H., Mercados, T-3, Vol. 3730, exp. 159, f. 19. 
(70) Idem. 
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de mampostería, lo que obligó a reorganizar los espaclos donde se hacía 

el mercadc para ubicar a los comercientes q~e sa~drían de éste, pero no 

había espacio al interior de las plazuelas, por lo que se registró un in·· 

cremento de comercio ambulante en las callesª 

Esta situación enfrentaba al Ayuntamiento a fijar sitios de mercado, 

así corno al planteamiento de normas que aseguraran el incremento de las 

recaudaciones y ha tomar medidas drásticas por los hechos políticos que 

motivaron la publicación de avisos sobre laG determinaciones acordadas en 

Cabildo el de agosto de 1827 que señalaban como sitios de mercado las 

11 plazuelas de San Juan de Dios, de la Conce¡Jción, del Carmen, <le la 

Santíslma, de San Pablo, de San Juan, la Je Letrán y Colegio de ~~lñas para 

que en ellas se situen las demás frutas y der.1ás vendimias que se hallan 

espnrcidas por la ciudad en los parajes prohibidos por los bandos de pal}:. 

cía" (71) (Plano 23 '). Esta determinación no se realizó y fue ratificada 

varias veces er.. años posteriores sin llevarse a cabo. 

La disposición que define qué lugares se ocuparían para poner merca

dos oficialmente fue generada al ordenar definitivamente la desocupación 

total del mercado del Volador. Para terminar su edificación los comercian 

tes se reinstalaron c.n el P:iri5n, Plaza de Jesús, Santa Cnturina el 

Factor, esta última estaba ocupadn por los comerciantes del Baratillo que 

fueron expulsados, ordenando que se coloca.ran en la de Villamil, y advir·· 

tién<loles que si pretendían ir a la de la Paja se quedarían en la calle, 

la misma observación se les hizo a los comerciantes de la Plaza de Jesús y 

San ta Ca.ta rina. 

Dicha detPrmimción -=ifectó los intereses de los comerciantes del Ilar;itillo, 

mismos que enviaron un escrito •11os que suscribimos comerciantes de la plaza 

del factor, ante Y .E. con el debido respeto Decimos que la cornision cic mer

cados nos ha mandado desocupar el local para colocar en el a los que deben 

salir ..• tle la plazuela del Volador. Estos han merecido mas justamente la 

consic.leración de V.E. por q. son dignos de eilas sus familiares" <72>. Esto 

confirma lo que se comentó acerca del hecho de que los comerclantes, que en 

(71) A.H.c.u., Mercados, T-3, Vol. 3730, exp. 129, f. 5. 
(72) A.U.e.ti., :·Iercatlos, T-3, Vol. 3730, exp. 161, f. l. 
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23' Plano General de la Ciudad de México, formado según los datos mds recientes, para servir a la Guía de Forasteros. 

- 1 

allo de 1853 61; 

"""" 
• •a•. 

p 

~ 

SIMBOLOGIA. 

Plazos y Prozue101 má1 notabJ1a; 

1 D• Santa Cetarina mártir. 

• 2 Del Carmen. 

3_De Son Sebostion. 

•4De lo Conc:apcion . 

5 De Santo Dom inga. 

6 011 Baratillo, (Villomll). 

7 De Lo roto. 

BD• Son Fornondo. 

•9 D• Son Juan de Dio•. 

1001 Mlxcolco. 

•11 O• la Santísimo. 

+•IZO• San Juan C• lo Penitenciario. 

1301 J·eaus. 

140• lo Pajo. 

15 D• los Vlzcoina11. 

•feOel Colesilo de San Pablo. 

170e lo Parroquia de Son Pablo. 

IBDol Arbol. 

UiaD• San Lúcas. 

2!D• Santa Crin Acollan. 

021 M 1rco1fo ~•I Poridn. 
•..22M•rcoao ... r1nc1po1 (Voffsc•orJ. 

Df-2'30•1 Factor. 

•.240•1 Colegio do Nlfto•. 

0250• la Escondido . 

..28Coll•JÓn di Soto. 

27CallejÓn de AlllÓndlga. 

Notas: Del J al 20 IOn los plazas y 
plazualas de mcn:ado flU• m 
ca el piona de ta &Ja .. Fo
ro1tero1 publlcoda por 11 

6enerol Juo• E. - •n 
1815S, (copio i.-n. 

•Plazca que e 1827 f.,.. 

detlfJH#lct .. -• -ie. . 
+Floz1101101U4a .... .. 

COtlaofWclr8f'I In .... ...... 
OPla_de __ J_ 

.................................... 111111 .............................. 11111111111111111111 .. 1111•• ........ ..itL ..... ~~~~qul_:...,...,... 
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sus lnicios invadieron el _c.spncJ.q y que i.l~ 'se_~_._ofi~ialmcnte designados 
•\. ' .. ··- ',. < ,. ', 

como sltios de·-~~-r~_a~~'- ·:~rán. ~Xpul-~B_d.os, los co'mercibntes <le escasos recur 

sos. 

Tal acción ufec;tQ ·t~mbiétl á i~S ___ inst~t-uclones re;L_igiosas que ernn 

propie'tá.i_i3s él~ ~a 'má:YC?r:·Pnrte dc-'solares dentro de la ciudad y eu los 4ue 

se· dispuso se ~oiocar?n l~s cor.ierciant~s, lo que ocnsionó unn serie de pr~ 

testa~,. u_n~ de: ellas ~fue el caso del administrador de los bienes ·del con

veOto de ln Concepción 11 ante v.s.c. con e1 dC'bido respeto digo: que desde 

ayer .. , se es tú colocando en la Plazuela de Vill;imil el mercado del 

Baratillo; y esto es sumamente perjuti.iL"ial (¡ mi Conv~nto" C
73). 

La Situación se tornó más conflictiva cu.:.titdo el p-residence general 

Antonio T.ópez de Snnt.:i Ann.:1 m:mdó demoler el Purifin en junio d,;o 1843, lo 

que incrementaba aún más c•l desalojo de c·omerciantes de las Plazas de? 

Hercado y )>lnzuelas que estaban consolidánd6se para colocar a los comer·~ 

ciantes de más recursos: ésto promovió nuevamente la invasión de nuevos 

espacios dentro y fuera de la traza, así como el aumento del comercio nrnbu 

lante. 

Y para Lunclulr i:ste punto, ver~r,1os la jerarquía de los mercados que 

en aquel momento era: Mercado del Parián; la transformación de las PL1z.:1s 

tle Bercado del Volador y el Factor a mercados; ln consol:idación Je lns 

Plazas de Hercatlo de San Juan, Jesús, Santa Catarlnn y Puja; Plazuelas de 

Mercado, Villnmil, Sant.ísima, Carmen y otras; líne.1.S de vlL~nto y comercio 

ambuiunt<: (Pluno 23 'j. 

Al h.:iblar del P.::iri.:ln .. un hecho muy 1mportantP m(>rece nucstr;i atC'nc·ión, 

la demolición de ~ste en 1843, Modificando nuevnmcnte lil Plaza de Armns a 

Plaza d~ J.a ConstituclGtt (IluBtraLiones lJ y 14). 

Sobre el Volador, diremos que desde fines dt;"l sig.Lo XVIII hasta casl 

la primera mitad d1..~l si3lo XIX fue una Plaza dl" Hcn:ndo,, pero, .:il comprar 

el Ayuntanliento el terreno y ordenar la nueva construcción, éste se con

vierte en el í·k~rcado Principal de la ciudad de ?léxico. 

Las Pl3zas de flcrca<lc de San Juan, S.1.ntn Catarina y JesGs seguirían 

el mismo proLeso que el Volador para consolidarse como mercados a partir 

(73) A.II.C.M., Herc'1dos, T-3, Vol. 3730, exp. 161, f. 21. 
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13-Ilust. Vista de la Plaza de la Constitución. 

14-1 lust. El Paseo de las Cadenas hecho durante la presidencia de Santa Anno. 
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de 1850, aun9ue can· un.~_ grp.n d;i.Eer_en~ia en el .fimbito urh<1no en relación 

al Volador, ya ._qLÍe este funcionó como mercado centrnl dé la ciudad y lns 

demás fu1lc.Lonarían como rnerc.::ldos de zona y d(! apoyo al Volador. 

Las Plazuelas de Mercado de Villamil, Santísima, Carmen y otras que 

no podríamos mencionar por ser más de 70, varias de ellns ·fueron fusiona

das con otras pnrn quedar como Plazas de Mercado; otras se convirtieron 

en Plazas Recreat·lvas; ·y a.lgunas desaparecieron con el transcurso del 

tiempo. 

El comercio conocido como líneas de viento o comerc,io al viento ubi 

cado en calles cercanas a las Plazas ·de Mercado, tendió a aum~ntar a causa 

de la situación antes descrita, transformándose en verdaderos mercados al 

viento en calles y callejones como el de Soto, J\lhondiguita, Escondid:i, -

etc. 1 ésta última se consideraba como Plazuela de )1ercado dnda la cantidad 

de comerciantes en el la, pero en 1838 se ordenó su fusión con la Plaza de 

:Mercado de San Juan 1 la que a su vez al termin.:ir de edificar el nuevo mer 

cado a principios de 1850, modifica la j crarqu ía ya citada, así mismo la -

desaparición del mercado d.:?l Factor en 1851 (Plano 23 '). 

En la segun<ld mltaJ Jcl .siglo XIX biísicament12 durante él Por[ iriato -

se impulsa la con.strucción de mcrc.1.dos, lo que permite hablar de una clasi 

ficación urbana de mercados, sin embargo no desaparecen las plazas de mer

cado, pues actualmente .subsisten en zonas rurales y asentamientos irregu

lares de la ciudad nmnt cniendo o.ún la tradición de ir a la Plaza. 
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106 

En un intento por definir la organizaci6n de las Plazas de Mercado a 

nivel urbano, las Ordenanzas de 1840 establecieron en términos generales, 

los criterios, según los cuales se debía procurar que los mercados estuvie 

ran bien distribuídos, situados en puntos c6modos a la población para fa

cilitar el abastecimiento del público como de los mercados. 

Lo anterior se complementaba al designar cuatro plazas principales de 

mercado, cuyos sitios se señalarían de acuerdo con el prefecto, y la ciu

dad se dividiría em. l!Uatro secciones, a cada una correspondería una Plaza 

de Mercado. 

La opc ion había sido retomada de los conceptos vertidos por el Conde 

de Revillagigedo en el Reglamento para Mercados y del Plano Regulador he

cho por Ignacio Castera en 1794, sin embargo tampoco se llevaron a la 

práctica. 

También fueron presentadas otras alternativas de disponibilidad de -

plazas de mercado y mercados en la ciudad de México, mismas que se repe-

tían, como lo señaló el administrador general de mercados el 26 de marzo 

de 1846, pues nuevamente se proponían el Mercado del Volador y el del Fa~ 

tor, Plaza de Mercado de San Juan, Jesús, Paja, Santa Catarina, Villamil, 

callejón de Soto, callejón de la Escondida y calle de la Alhondiguita. Es 

tas se reiteraban en gran parte, porque el Ayuntamiento no disponía de te

rrenos,, ademá::, de que y.:? exiqtf'an lugares de mercado autorizados o no, don 

de la gente acudía a hacer sus compras y al designar otros sitios más le

jos la gente no iba, por lo que el comerciante sufría bajas en las ventas 

y a su vez el Ayuntamiento en las recaudaciones. 

Otra propuesta que modificará la imagen urbana y que afectaba las pl_!! 

zas de mercados y mercados, con el objeto de "t!mbellcccr la ciudad", fue -

presentada por Tadeo Ortiz, en 1832, en su obra México considerado como N_!! 

ci6n independiente y libre, en ella hace una serie de planteamientos dig

nos de mencionarse a continuación. 

En la descripci6n que hace se refiere a la Plaza de Armas di

ciendo que era una aberración por la mala colocación del 11monstruoso 11 
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edificio de1 Parián y el del Seminario. Su ideal de belleza era la rcgu·· 

laridau , las leyes de la simetría y el orden general, igual que en la 

época de los Borbones. Para llevarla a cabo, había que desaparecer estos 
11 edi f icios tan mezquinos como mal colocados, que si después del tur.1l1lto 

de la Acordada, en lugar de ocuparse los sediciosos del saqueo, lo hubie· · 

ran destruido prlmero, aunque ilegalmente, no los raaldecirían tanto los 

Mexicanos de buen gusto" <74 ). 

El proyecto de Ortiz conaistía en un pórtico proporcionado e igual 

que circunúar.:i l:i Plaza de Armas, con columnas de orden dórico en lo que 

correspondía al Palacio Nacional y el compuesto1jónlco y corintio, en el 

resto de los ángulos, además "el consistorio denominado diputación; y una 

lonja y banco en las esquinas de la calle de plateros el resto se oblig.!!_ 

rá a reedificar a los propietarios con arreglo al modelo, sin excepción 

de los pésimas y bajos portales ex is ten tes" ( 7 :,) Asimismo debía tener 

cuatro fuentes de mármol, cuatro pedestales en las esquinas y en el centro 

una columna colosal de bronce, con los trofeos y estatuas de los héroes 

Hidalgo, Allende, Aldama, Abasolo y Morelos. También propuso la·rer.iodcla · 

ción de varias calles que tendrían que estar <lelimltndns por árboles. 

La imagen clásica de este esbozo es evidente y la ide:1 de colocar 

estatuas de los héroes en la plaza, haOla de que el liberalismo y el roman 

ticismo eran yA patentes. 

Las propuestas ele Ortiz no quedaron sólo a nivel teórico, pues e 1 

presidente Santa Anna decidió derribar el Parián para hacer la plaza simé 

trica, esta fue la primera obra que 1¡1odificó la form<l urhAnn .... n ~l Héxit;O 

Independiente y cabe decir que, aunque se le quiso dar a este hecho un 

sentido esteticista, en realidad fue sólo la excusa de un acto trascenden 

talmente político: c.on él se arrancaba de raíz el último reducto de los 

poderosos comerciantes españoles del Consulado. 

La ref arma de la plaza, como la planteó Ta deo Ortiz, representaba 

la ir!la2;en de pompa y majestuosidad que Santa Anna quería darle a su régimen 

y fueron los arquitectos Vicente Casarín, Lorenzo de la Hidalga y Enrique 

Griffon, quienes también realizaron proyectos para la remodelación de la 

(74) Alejandra Moreno Toscano, op. cit. pág. 184. 
(75) Idem. 
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Plazil dce la -constituc.ión un 18t1J, 11ganandci Gr-iffon --¡ff-eorisürso.-.: para el 

monumento de l; Intlepen~enciafl <76 ). Posteriornlcnte-sc lni~i.6_ 1_a ·construc 

ción qu~:·sustentarín la gran Columna de ·Independt:!ncin; _pero PC?,:r viclSitu._.· 

des de la pol:(t:icn y la eConomía, 1.d. propósito ·de ·S?tntn··Al11H1 116 pa::;ó de .1.:t 

plaza (Ilustraciones 13 y l4). 

Otr.:i trnnsformación que..~ sufr:Ló l.a Plnz:1 de ,La Constitu~ióf( eri 1849~ 

fue con motivo de .la festlvidnd de todog los Snntns., paru lo _cual ·se utlli 

zaron 30 reos en su repnn1ción (llustrnción 15). 

Para conclu.tr JlrcmoB que a fin:ll.cs de este pf!ríodo se .inició lu nue·~ 

vu construcción de mamposlcría del ~lercado del Vuludor, t1e la que !iablare 

mos miís amplLnnc•nte en otro punto. 

15~ Ilust. Vista de la Ploza de la Constitución, el centro de ésto y los circulacio

nes se hicieron en 1849, el sembrado de árboles en 1854-1855. 

(76) lsr.1c:J L1i.::zman, l.xquitc.cturu d12l Sl~;.Ln ::1x 011 !té:..:.ico, T-1,. México 
Cl•ntro dv lnv(~st i¡;~1cioncs ,\n¡uitc<..·tón.icns, U:~.\:·!, l973, Pág. 280. 
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5.3 las i:t>idemias y la Situaci6n Bolitica, sus Efectos en el OJmercio. 

Las epidemias que aparecieron en los años de 1800 a 1860 ademas de 

dejar un saldo muy elevado de de funciones, repercutieron social y económi

camente. Los efectos de éstas sobre la ciudad se resintieron de inmedia-

to, pues se prohibió la introducción de algunos productos que se consider!! 

han trasmisores del virus, así como la venta de ciertos alimentos (verdu-

ras,. carnes, masas y bebidas). De la misma manera se suspendió o reubicó 

la actividad de establecimientos tales como almidonerías, curtidurías y to 

cine rías. 

Esta serie de disposiciones quizá redujeron un poco el contagio, pero 

perjudicaron mucho a la economía, pues no pocas personas se quedaron sin -

trabajo. Resulta importante mencionar esto, puesto que una gran parte de 

la poblacií5n de la ciudad se ocupaba en vender y acarrear los productos 

agrícolas cultivados en las zonas rurales. Esto, unido a la escasez de 

los mismos provocó el aumento de precios, por lo que en un acuerdo celebra 

do el 18 de octubre de 1832, el Ayuntamiento reviso los costos a que de--

bían venderse los víveres de primera necesidad 11 en las presentes circuns

tancias, co.nbinando la utilidad de los introductores con la comodidad del 

público consumidor, sujeto a la calificacií5n de V.E. la lista siguiente. 

Pan floreado, 28 onzas x un real. 

Pambazo 42. onzas por un real. 

Carne de res de todas clases 32.onzas por un real. 

!·bntccn, la libra., :i un rc:il y 3 cuartillas. 

Maíz la carga a ocho pesos. 

Frijol bayo y parraleño de primera calidad, 

nueve pesos cuatro reales ca.rga. 

Garbanzo, nueve pesos cada carga. 

Alberjon, siete pesos carga. 

Arroz dos pesos cuatro reales 11 (77) 

Debido a las epidemias se promulgaron varios Bandos de policía, entre 

(77) A.H.C.M., Mercados, T-3, Vol. 3730, exp. 138 ,f. 3. 
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algunos: el de 7 de febrero de 1825, el 17 enero de 1830, el 6 de mayo de 

1850, en ellos se prohibe los puestos de fruta o de cualquier otro comes

tible en las banquetas y calles, pues sólo se permitirían en las plazas 

de mercado señaladas, ade1~1ás de que "todo dueño de puesto ó vendimia en 

las plazas de mercado público, estará sujeto á conservar el aseo del fren 

te que corresponda al sitio que ocupa ..... Las faltas en este artículo 

serán castigadas con tr•'s pesos de multa" C73l. 

En otra medida que se tomó en junta el 17 de septiembre de 1833 a 

raíz de la epidemia del cólera, fue vedada la vCL1ta de frutns y legumbres 

a los comerciantes. Para cumplirla fueron arrojadas las mercancías a las 

acequias y no se les cobró el i1!1puesto por el cajón que ocupaban. 

Por otra parte la inestabilidad política y económica que se vivía en 

ese momento perjudicó al comercio. De los ncontecir:lientos que causaron gr~ 

ves pérdidas a los co111erciantes está en primer término el saqueo del 

Parián el 4 de dic:i.el!lbre de 1828, conocido históric ... unente como el motín 

de la Acordad~ (Ilustración 16). La incitación para que el pueblo saque~ 

ra y quemara el mercado, surgió del astuto don Lorenzo de Zavala y del no 

menos peligroso conservador don José María Lobato, quien dolorosamente 

expresara que el gobierno y los comerciantes eran culpables del hambre del 

pueblo. 

Otro inci<lente se suscitó el 15 de julio de 18!•0, pues el general 

José Urrea con un grupo de 200 hombres atacó el Palacio llacional y tomó 

preso al presidente Anastasia Dustamante; posteriormente, Valen tín Górnez 

F;:irÍAs pA~ó n ponerse al frente del pronunciamiento. 

Los generales Valencia y Almonte organizaron las tropas para defender 

al gobierno, de tal modo que del 17 al 26 de julio los combates se intensi 

ficaron con cañonazos, escaramuzas, tiroteos, etc., por toda la ciudad, lo 

que motivó que los comerciantes no pudieran abrir sus puestos en la Plaza 

de He rendo del Volador por or<len del administrador. La situación se agravó 

cuando el Ayuntamiento exigió el impuesto a los comerciantes los que auto 

máticamente se negaron a pagarlo., dirigiendo un escrito al 11Exmo. Sor.= 

(78) Josá H. del Castillo Velasco, Colección de Leyes, Supremas Ordenes, 
llandes, Disposiciones de Policía y Re¡;lamentos Hunicipales de Adrai 
nistración del Distrito federal. Héxico. Impreso por Castillo Velasco -
é Hijos. 1874, pfig. 49. 



16-.Ilust. Lo que fue corcel del Acordado despue's hospicio de personas de 

escasos recursos. 
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Los que suscribimos, arrendatario~ parr:iales de la plazn del Voln<lor, res 

petuosnmen te exponemos que hemos sido vic t inws de los a con tecimien tos que 

en t~sa ciudad introdujeron el luto, el llanto, la orfandad y la miseria 

de multitud de fmnllias, cuando la revolución estallo el 15 de julio; vinO 

a paralizar nuestros Jiros, y a causarnos perdidas, cuando el comercio se 

suspendio y la plaza del Volador c:i.tuada junto al P~lacio :laC:ional cerro 

sus puertas. 

Asi ló's lócutarlos vieron que sus intereses se de::;trulan. Los pulques 

encerrados, se corrompían la carne se podriq.. y llls verduras se hechavan a 

perder, y las semillas eran destruidas ·por l;.f multitúd de ratas ... " <79 ); 

por lo que los comerciantes solilicitnron-·se le$ dispensara el puga del 

(79) A.l!.C.!I., ~:ercmlos, T-3, .. Vol. 3730, ;exp. 134. (. l6. 
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- - -· . 

impuesto del l_S al 27 -de, j~lio del>lclo a la pérd:i.da y ro_bó _de .mercancías. 
_· -·. -- ,.' ·-·. 

Su petici6i1 ·fue rec.haza'dci .. ~ 

Como resultado de- la •ma:Ü1- situaC:.ión ecótió_mica y ¡_JOlítica -junto con 

otros factores ya citados ág-uclizaron':-mas -los- problemas s~ciales cor.10_ lo 

describió el regidor Hanuel Noriega quien dijo que en "los Mercados de 

esta capltal se ha observado siempre que se abrigan porción de sujetos o 

·ladrones, rateros, que se proponen subsistir a costa de los traficantes o 

concurrentes a quienes engañan o roban; pero hoy llama r.d atencion multi

tud de criaturas de corta edad que unos abandonados por sus padres, otro8 

sin el los, y quizá no pocos n.conse.jados por los mismos se hallan cada día 

empleados en el pillaje" (BO) Esto aún lo observamos en algunos merca-

dos de la ciudad como el de La !!erced y otros. 

Un ejemplo mñs que r.1erece nuestra atención tuvo lugar en la Plazuela 

de la Paja, seeún datos <lel A.H.C.M. la vigilancia en dicha plazuela era 

importante ya que ahí sucedí.an ciertos netos, como el de que una mujer dio 

a luz y depositó el cuerpo del niño en uno de los cajones donde se guard!!_ 

ba la mercancía; posteriormente varios perros a traído5 por el mal olor Y 

descomposición. sacaron e.1 cuerpo del niño destrozando la mitad de é8te. 

También en varias plazuelas de rllercado que se localizaban dcatro y 

fuera de la ciudad, había en su entorno casns de citas, como en la de Juan 

Carbonero y Vizcaínas que además fue límite de zona roja. 

Otros personajes que también frecuentaron los mercados fueron los 

ceporochos. va'?abundo8 y pPrsnnrts 'l'l~ po::d.í::i.!1 limcann que, sumado::> ci luti 

ladrones y mujeres de la vida galante, dieron una imagen insegura y depr.!_ 

mente a los mercados. 

Esta ¡>rob1.erugtica soclal no es exclusiva de este período, pues se 

viene arrastrando desde la Colonia h.:ista nuestros días, y se acentúa en 

los mor11en tos de e ris is. 

Para terminar recomenda;nos las novelas costumbristas de la época, 

como las de Manuel Payno y Calderón de la !larca, entre otros, que tocan el 

terna ampliarnen te, pues dcb'ldo a la investigación nos apegamos únicamente 

a los mercados. 

(80) A.H.C.11., )lercados, T-3, Vol. 3729, exp. L14. f. l 
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De mane.ra. ·general-·las Ordenmúfr1s <le 1840 -cleSci:'Íben lris .caracteríSti

cas de los sitios dond'e s~ e[ectuaba el mercado :(rip¿~dlce -n) .·- ,Ú 'referirse 

a las plazas de mercado, 1~enciona é¡uc se dlvidi~íi1n- .. cn calle~,_ cajones, 

tinglados y ·pues_ tos, en tret.:1nto que los meren dos' serían de: ~1Hr.tpos te ría. 

En este período son pocas las_ obras hechas debido a la. falta de pres~ 

puesto, unu de ellas y la más .importante: la del Volador, ésta ejemplifica 

el prototipo de la Plaza de ~Iercado antes de su nueva construcción, al ha-· 

cerla de. mmfl¡JosiCrí.:i ·.se. tran::;forma en mercado como veremos. 

En· 1812 _se increr.ientó el número ·c1e pUCs-tos en el Volador, conservnndo 

aún el esquer.m <le una Plaza de NercadO. -En ·el plano del at·qultccto Joaquín 

de lleredia (Plano 24) se puede apreciar como la última franja de cajones 

marcada con el 2, se aument6; el 3, indica los acl!esos, el 4, las calles 

interiores como en aquella €poca se conocían; el 5; sefiala los tinglaJos y 

el 6, el ce11tro de la plaza. 

Pos ter iormen te en 1824, para "evitar los juegos prohibidos que f arma-· 

ban I!luchos 8oldados y la plebe. rara evitar el desorden en las calles y 

plazas de .la Capital. 11 (Bl), el gobernador ordenó que el r.i.ercaclo del Volador 

se trasladarn, coloc5n(lolo desde la esquina del Colegio de Santos al Puente 

de la Leña; asi1aisr.10 se elaboró el proyecto arquitectónico uscgun se hallan 

los de la Ciudad de Pilmlelfia en los Estados Unidos del Norte" (82 ). Cl 

diseño reunía las vr•n t;-i j :"'! s del ;,¡cj o rc.J1~1lc:11lo del ornato de 1 n e iuda<l, as.l 

como la de que en ese tipo de edif ic.::tción no hi-Jb.Í.a riesgo de incendios 

(IJ.ustraclón 17). L~1 vent.:ijn más importante era que los fondos municipa-

les recibirían l1n ~umcnto considerable en sus ingresos. 

El proy~cto tenía la influencia de la arquitectura cl5sica de plnnta 

rectangular, con columnas de orden toscano aunque muy csguemiitico, friso y 

front6n tria11gular. En l.~l plJ11ta arquitcct6nica aparec0n marcadas con la 

letra b , las columnas y a su lado las Mesas <le los puestos, con el número 

(81) A.H.C.:I., l!ercados, T-3, Vol. J730, exp. 140 f. 6. 
(32) A.G.N ., Ayuntar.iiento, Vol. 15, exp. 18 f. 142. 
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24 Plano de la Plaza de Mercado del Volador hecho en 1812, 

por el arquitecto Joaquín de Here dio. 
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6, las banquetas. En la perspec.tiva se puede observar al frente, las gar_:!: 

tas, la fuente y las puertas que resguarCiurían el mercado, las cué!l_es lle· 

gaban hasta la mitad de la altura de las columnas. para dar :lluminaC.ión y 

ventilación .natural. _,: .. -<-·.· ·.,.-. 

No cabe 'duda de q1:1e la inestabilida~f p~J_{t'~:C?- s·e ~;~-~.¡;3~~b-, ·:~tEÚilbiéh en. 

la arquitectura' por la utilizai:ión de las gaÚt.is i par~·,i.,{gu¡~Ú~s en 

los principales edifi~ios. 

En cuanto al funcionamiento del mercado se detectó. que·.·nd .co1ú:'aba :co1i 

un sitio para que el administrador efectuara ·sus ·actividadést ·así· como. 

baños, lo que lo hacía infuncional. El proyecto no, se realizó probablemente 

por la fnlta de recursos económicos, dado que el expediente·· donde están los 
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datos se encuentra deteriorado y no permitió ampliar la información. 

En 1830 se reportó a la Comisión de Mercados la necesidad de hacer 

nuevos los cuartos que estaban destinados para el juzgado de la Plaza del 

Volador. En diciembre de ese mismo año se aprobó la propuesta y se hicie

ron de mampdstería; marcando el inicio de su transformación a mercado, la 

cual fue lenta por la falta de presupuesto. 

Tres años despúés, en agosto de 1833, las Comisiones de Mercados y 

Policía, trazaron un plan para hacer algunas mejoras, por lo que se propu

so construir tejados entre la Plaza de Mercado del Volador y el terreno de 

la Universid'1d pRrrt colocar allí a los vendedores que acupaban las sombras. 

Con ésto, lo que se buscaba era que los comerciantes fueran controlados y 

así obtener un aumento en las recaudaciones. 

Los tejados de teja:nanil (Plano 25) tendrían al centro, en la parte 

'¡; 

____._._,L.~~~~~~-:~~~-J--.Ja.. _-__ -_ -_-'""'l ~'1.,-~'-_-_ - _-_ - ""'-~ 

C
,...--

q>l.cwUa, 
ll'1 ~ 

~--""--~~-"'~ 
t- - - - - - - - - ,,....,. - ·- - - - -· -· - ..... -

25 Plano del proyecto poro edificar tejados. 
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más alta, tres varas y un tere:io, -en, la parte baja -de dos varas y una -

tercia; los pies derechos de madera de Río Frío, y los techos a dos aguas. 

A pesar de la necesidad d~ la obra, ésta no se hizo aunque más tarde 

se volvió a proponer. 

Cuando Santa Anna volvió a ocupar la Presidencia en 1841, se realizó 

la construcción de mampostería que consolidaría al Volador en mercado. 

El 30 de abril de ese mismo año, José R. Oropeza, contratista de obras 

sugirió al Presidente la construcción del mercado de El Volador, para lo 

que se formó una comisión que analizara el proyecto. 

Oropeza proponía edificar un me.rcado hermoso y sólido, de acuerdo 

con los planos del arquitecto Lorenzo de la Hidalga; cuyo precio sería de 

360 mil pesos, la cifra incluía únicamente gastos de obra, por lo que se 

pi.dieron los excedentes del producto del nuevo mercado durante su primer 

año, para cubrir sus honorarios. 

Los planos se enviaron a los arquitectos Mayores Mazo y Mendoza y al 

general Pedro García Conde, quienes se encargaron de revisar el diseño y 

costo. En el informe que al respecto presentaron incluía la descripción 

del proyecto, así como el sistema constructivo y los materia

les empleados: 11 deverán fabricar las cepas, poniéndoles a las que cejen -
los espresori=.s o paredes maestras correspondientes, planchas de cedro con 
sus polines, rellenar los cimientos hasta enrrasar dej ándele lo menos un 
pie de talud por ambos lados, dichos cimientos deverán ser de piedra dura 
levantando de la misma materia el alsado a altura de una teircera parte del 
primer cuerpo, y de allí hasta el cornisamiento de tezontle ligero, ponién 
dale antes un rodapié en todo el ámbito de las vistas esteriores e interi'"O" 
res, tres hiladas de recinto y una guarnición proporcionada de chiluca. E
igualmente los cuatro ángulos o esquinas principales y esteriores deverán 
seguir las tres iladas de recinto y de allí la tercera parte de la altura 
del primer cuerpo de chiluca, como también las basas, tercio de las medias 
muestras, pilastras, capiteles, chapines hasta la seguridad de los arcos 
de medios puntos colocados sobre las puertas y el resto de cantería, los 
oardineles de recinto relabrado. Los lumbrares tanto en el piso bajo corno 
~n el alto deverán ser de cedro y corridos para que sirvan de cadenas; las 
divisiones o tabiques bajos deVerán tener de espesor media vara, su címien 
to de piedra levantando de alzado a la tercera·parte de su altura. El piso 
alto, sus paredes maestras y tabiques bien que sean de te¡,etate, pero para 
entrazar deverán ponerle dos pies de tezontle ligero, lo mismo su empreti
lado, sus mochetas y cerramientos y cornizamiento de cantería, sus techos 
en general con arreglo al plano deverán ser antepechos, y corno estos son de 
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cuatro clases que son comunes mandados de escantillón y reformados, e igual 
mente hay dos calidades de madera ordinaria que es el jalocote y oyaciel, -
por cuya razón hago presente que los que se <leven poner en el primer cuerpo 
son los reforzados y en el segundo de escantillón siendo de oyamel de Rio 
Frie y no de jalocote por no servir esa clase de madera, los techos de las 
grandes tiendas según el plano muestra para cubrir las planchas de a doce a 
no ser que se pongan vigns madres y se quieran cubrir con pednzos, y el del 
juz~ado con tn.:J.dera de a ocho, las distancias de los intercolurnnios de las 
sombras o portales según el plano son de tres naves en cuyas distoncias se 
dever~n poner lumbrares de cedro y no planchas, por ser n1as escasas y de 
mucho mas valor; y de consiguiente <leverán llev.:ir zapatas t.'..lr:i.bién de cedro 
para mayor durasión y firmesa, también a los in tercolu:nnios del vestíbulo 
del juzgado se le pondr5n lumbrarcs de cedro, deviendo ser de esn clase por 
sufrir m~J n Los intr;>rnperiPS del viento, en t;iD]As<Ín ~er;Í de! 1'1 del m::irr.n, 
también <le Rio Frío, sus puertas y ventanas de oyarnel y no de ce<lro por ser 
de mas valor,cuyéts puertas según el plano son frisildos, sus pabimentos bajos, 
banquetas y piso alto enlosados, sus asotcas enladrillados con lndrillo re·
coci<lo <le mü;cuaque, sus canales ciever.in ser embutidos y <le Oor:1óas, siendo 
los caños de planos ci l.índricos con diámetro de cinco pulgadas y sus gruesos 
correspondientes, poni6ndoles e11 lo alto sus col;1<leras de hierro y e11 los 
bajos sus albañales, hasta encontrarse con los recipientes. Las <los fuentes 
el cimiento dever5 ser profundo <le piedra dura y el alsado de chlluca, ha
ciéndoles a .las piedras en sus lechos cajas y espigas con sus correspondientes 
grapas, esto es las que forman el círculo de la fuente, advirtiendo que fuera 
del círculo <lever.:i quedar en el cimiento una vara. Los grupos y estatua de 
yeso, las rejas de las ventanas, medios puntos y cuatro puertas de entrada 
ser&n de hierro de gruesos pro?orcionndos y fuertes igu¿1les en adorno a como 
se demuestran en el plano" (83). 

En cuanto al precio de 1.:1 obra rcsul tó no menor de $ 178, 54ü. 00 por lo 

que había gran diferencia entre los $ 360,000.00 que ;-iedía el contratista, 

Al proyecto le hicieron varias observaciones de acuerdo a las reglas de 

lu .:.u:qullt!cluu.J. JI:;! lc.t é!Juc<.t (su] lJt!z., iiennusur<.t y curuu<ll<l.:ic.i). De lil solidez 

se criticó el m.:itcri.:11 propuesto para el segundo cucr 1Jo de la construcción, 

ya que por ser de tepetate bofo era poco sólido y no muy recor~1endable. 

Respecto n la hermosura, se hizo hincapié en que el primer cuerpo tenía 

suficlentc .:iltura pero el scgun<lo resultabn desproporcionado tanto en lo 

elevado cor.10 en en su ornato en relación al primero, pues el estilo de lus 

columaas Je la planta baj'1 era tosc'1no y el del prlmer nivel dórico, deCiien 

do ser a la inversa para lograr un buen equilibrio en el edificio. 

Por úl tilito sobre la cor.iodidad, se señaló que los caj oncs medían "una 

vara y tercia de longitud (l.11 r.i), cuatro varas de anchura (3.34 ci) y una 

(83) A.H.C.M. Fincas de los Mercados. T-2, Vol. 1100, exp. 16 f. 21. 
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altura de mas de cinco varas (4.18 m), por lo que resultaba una pieza muy 

pequeña con una puerta demasiado grande, de tal modo que aquel que la ha

bitara no tendría comodidad, además no existía espacio suficiente pura co 

locar una escalera que condujera al segundo nivel" <84) ~ 
Se indicó también que las esculturas de yeso durarían poco, así como 

los capiteles de las columnas del juzgado, por lo que se propuso cambiar 

el orden corintio por el jónico, haciendo las bases "títicos y capiteles de 
1 escarnó.si', cuyas volutas, molduras y adornos podrían labr.arse da piedra 

de chiluca" ( 85). Los nichos que albergarían las figuras y armas naciona 

les no tenían la profundidad necesaria, por lo que solamente podrían reali 

zarse en relieve. 

Se propuso que las puertas no se hicieran 11 frisadas, pues los come.r-

ciantes acostumbraban forrarlas de hoja de lata y .•. no lucirian; se reco

mendó fabricar las puertas 'entresiadas', enriosadas por su vista esterior 

y embarrotadas por el interior, cuyas puertas son propias para la seguri-

dad de los comerciantes" <86) • 

Se conc•luyó que Oropeza proponía la edificación de un hermoso mercado, 

de acuerdo al proyecto de Lorenzo de la Hidalga, pero por el costo ·Y número 

de locales resultó inadecuado, ya que el total (619) se debía disminuir pa

ra que los cajones tuvieran el espacio suficiente y pudieran realizar cómo

damente su actividad los comerciantes. Pero el reducir la cifra de puestos 

equivalía a subir la renta de éstos para recobrar la inversión, además de 

que la gente no tendría la capacidad económica para arrendarlos. 

Enton~PR se debería de llevar a cabo un proyecto que costara cuando 

mucho la cuarta parte del de Oropeza, pues el Ayuntamiento no contaba con 

fondos suficientes para realizar la obra. 

Posteriormente en el mes de agosto, Lorenzo de la Hidalga presentó un 

nuevo plano en el que se incluyeron las modificaciones solicitadas por el 

Ayuntamiento. Nuevamente se revisó el proyecto, ahora por Pedro García -

Conde, comisionado del Ayuntamiento, quien centró su análisis en tres pun

tos principales: distribución, ornato y costo. 

(84) María R. Yoma Medina y Luis A. Martas López, op. cit. pág. 114. 
(85) Idem. 
(86) Idem. 
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En el primer punto hace referencia al "repartimiento de manzanas inte

riores dejando calles para la más fácil comunicación de las pequeñas partes 

de que necesariamente debe componerse un comercio que hase tan a menudo 

debe producir los mejores resultados, no solo para la comodidad, sino tfI!!!.. 

bién para polisía interior; y como el arquitecto supo sacar todo el par

tido de que era suseptible el terreno con el comportamiento prevenido del 

sistema de entrejes que empleó con conocinúento, resulta que nada puede 

decirse en lo general del proyecto sino que está calculado con todas las 

reglas del arte" ( 87). Sin embargo sugirieron algunas reformas: que en 

los ángulos del nuevo mercado se colocaran pabellones cerrados y los 

abiertos al centro; que 1as calles interiores de éste tuvieran la mis 

roa longitud y ancho; que se colocaran pequeños tanques de agua en los 

ángulos interiores del mercado, porque las dos fuentes propuestas no serían 

suficientes para todos los comerciantes; por Último, qui:! las e.sc.:ilcr.:!s para 

subir al segundo nivel se hicieran en forma de caracol, en un espacio de 

4 pies. 

La decoración fue considerada como e~onómica y de buen gusto, pues -

armonizaba con todas las partes del edificio. 

"El presupuesto calculado fue de 205 mil pesos, incluyendo el 10% del 

salario del arquitecto y los costos de una cimentación sobre pilotaje y 

planchas de cedro, así como piedra de chiluca para las mochetas de primer 

piso" ( 88) y las bases de las pilastras. 

Según el diseño <lcl nuevo plano presentado, el mercado produciría un 

total de 46,bh4 pesos mensuales, ganancia que resultaba muy atractiva pa

ra el Ayuntamiento. 

Al terminar de analizar el proyecto y su precio, la Comisión de Hacien 

da celebró un contrato con Oropeza para llevar a cabo la obra. 

Al empezar la construcci6n se desocup6 parcialmente la Plaza de Merca

do, pero el 20 de mayo de 1842 el presidente Santa Anna orden6 el desalo

jo de todos los comerciantes quienes, con anterioridad, se habían dirigi

do al Presidente para no ser expulsados de sus locales y para que no se les 

(87) María R. Yoma Medina, Luis A. Hartos López, op. cit. pág. 117. 
(88) Idem. 
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aumentara el impuesto que .debían .pagar al tiónnino de la obra. 

Por otro lado, el 13 de junio de 1044 fue la inauguración de un monu 

mento erigido .-en hotior del· presidente San ta Anna en el mercado del Volador 

debido a su onof.lástico, el cual se ubicó a1 centro del mercado, sobre una 

columna. La escultura perr.mneció ahí hasta, el ó de diciembre del mismo 

año, pues el pueblo descontento con su héroe derrumbó La escultura, cuando 

Paredes Arrillaga se levantó en Jalisco, y Santa Anna, saltándose al Congr..:_ 

so y violando la Constitución, salió a enfrentarlo; el Congreso se disolvió 

y la guarnición se pronunció contra el Gobierno. El movimiento culralnó con 

el destierro de Santa Anna a T...a Habana. 

Para 1851 el mercado se encontraba nuevamente deteriorado por la falta 

de mantenimiento, lo que se acentuaba más en .los tinglados por ser sus cu-

biertas de lona, razón por la que se construirían los puestos que falt.:iban 

de mempnsterLL Cada tinglado raediría 7. 95 m. x 3. 75 ra., tendría '18 pila~ 

tras con sus vadamentos e.le recinto y cuerpos de ladrillo de tabique y sus 

respectivos cimientos: Sus techos que serán de dos a3uas sobre alfardas y 

fue:rtes de madera de Río Frie con su correspondiente armadura de la misma 

r.tadera, siendo los espresados techos de ladrillo, tanto en su revestimiento 

interior como en el esterior y pintados sencil lamente11 <39 ~ 
En sesión de C.:a bildo del 11 de rna rzo de 18 51, d proyecto fue aprobado 

con un presupuesto de 1, 170 pesos, de manera que el merc2.do por f: in quedó 

edificado totalr.tente de mamposter.Lu. 

En síntesis y según la descripción anterior, la arquitectura del 

Volador fue de estilo clásico, con la utilización 

de arcos de i.tcclio puu Lu. El si:; te.::.:! con~ t n1ctj "º i ne luye innovaciones técni 

cas apoyac.las en un conociritiento más científico, pues utiliza un enparrillado 

de madera de cedro con polines (pilotes); la cimentación de piedra con talud 

en ambos lados; mu ros de tabique de . 417 cns. de ancho, y.:i. no es colonial; 

vigas para techos, cat.lenas y cerrmnientos; así cor:10 ladrillo y tezontle para 

aligerar la losa; las bajadas de a;suas pluviales de fierro fundido de 050 mm. 

del mismo material los albañales. Sobre el funcionar.liento del r,1ercaclo, de_!! 

taca la coordinación entre las circulaciones y sus medidas, en ellas se 

(S9) María R. Yema Medina, Luis A. Martas López, op. cit. Pág. 128. 
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propuso árboles que renovarán el aire. 

El punto más débil era la dimensión de los puestos, ya que los comer

ciantes no podrían realizar bien sus actividades. Al respecto diremos que 

uno de los requisitos para que el proyecto fuera aprobado es que debía sup.!:. 

rar el número de cajones que anteriormente tenía, para incrementar las re

caudaciones; posiblemente es to obligó a '.lidalga a reducir las raed idas de 

los puestos, opinando él que el "tamaño y forma 11 era 11 relativo a su destino 11
, 

con lo que da a entender que. no hubo una buena solución para el diseño de 

los locales, de ahí su relación con el funcionalismo, 

En 1849 se realiza el proyecto d~l mercado de San Juan, al que después 

se le cambió el nombre por el de Iturbide. Su edificación se inició a fin~ 

les del mismo año y se conciuyó en 1850. 

El encargado del diseño y la obra fue el arquitecto francés Enrique 

Griffon, quien el lo .. de febrero de 1849 presentó junto con el plano un in

forme descriptivo del edificio: 

"Toda la parte de la Plazuela que est.'í indicada en el plano con un plantío 
de arboles formará un terraplen enrasado a un nivel medio de nueve pulgadas 
mas alto que la parte exterior y sostenido por una guarnición de recinto: 
una cerca de vigas de escantillan ensambladas entre sí y aseguradas en el 
suelo se pendra al derredor para impedir el transito de animales. 
Otro terraplen, del mismo al to se elevará sobre el primero y formara una ban 
qucta con guarnición de recinto al derredor del edificio. 
El piso del espacio cubierto interior quedará de siete pulgadas mas alto que 
la banqueta y el de los cajones a doce pulgadas. El piso de la banqueta, de 
las seis entradas y del espacio cubierto será enlozado, el de los cajones 
enladrillado recocido. 
Las fuentes lnterlo1es y exteriores se construiran con ladrillo enrasado con 
piedra de chiluca. 
Todos los cimientos del edificio se enrasarán con recinto al al to dP1 pisn 
para evitar ln ascension de la humedad y del salitre. 
Todos los pies derechos seriin de canterL:i labrada y todos los tabiques de 
ladrillo plan. la parte alu1 de estos, la formará una citarilla de ladrillo 
para asegurar la ventilacion de los cajones. Todos los techos se haran con 
vigas de escantlllon sostenidas por planchas donde se necesite .. 
Las seis entradas tendran hojas de enverjado de madera las puertas del juzga 
do tendrán para no ocupar lugar de modo interior quede de firme, que l.:i. in-
termedia se abrá y presente una mesa como mostrador y que la·tercera se alze 
por detrás del rótulo y del enrejado fuerte de puesto en la parte alta para 
la ventilacion. 
Las aguas se resumirán en unos albañales subterraneos que las llevaran a la 
atargea que se debe de construir por cuenta de la ciudad. 
Los dos comunes tendrán su piso enlozado, paredes de mampostería y sus divi
siones de ladrillo del plan. Su techo solo abrigará el lugar de los asientos 
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que se compondran de un caño de recinto en el. fondo y de una citarilla de 
piedra de chiluca cm el frente. 
Todas las partes del proyecto se entregáran concluidas del todo y prontas 
para su ocupacion" ( 90). 

Durante el proceso de la construcción Se hicieron varias modificaciones 

como lo constn tan después de una revisión al término de la obra en su repor

te del 21 de enero de 1850, ~!anuel Delgado y Velarde y Nanuel Largallo, 

académicos de mérito de la escuela de San Carlos y directores de la misma: 

11 1 La supreciun <le dos pilastras del centro del edificio que porporcionan 
mayor desahogo, sin alterar su solidés y seguridad: necesitando pª. esto 
el empleo de planchas de á catorce varas armadas de un mo<lo mas costoso que 
las del resto di=l edificio y el de chiluca corno material en las cuatro 
pilastras centrales. 

2 La armadura de hierro de todo el sistema de p.lnnchrts del techo. 
3 El empleo de vigas de á nueve varas de escantillon especial en lugar de 

vigas de a seis varas pnra el techo de los cajones. 
4 El recorte en forma de medallon de las cabezas esteriorcs é interiores de 

dichas vigas y de los pies. 
5 El cielo raza de la parte volada del techo. 
6 La construcción <le c.:hiluca labrada en lugttr <le l.'.'ldrillo de las dos fuentes 

interiores. 
7 El ancho de dos varas t··<es cuartos de la banqueta esterior en lugar de 

dos varas que indican los planos. 
8 La hechura . . . de ochenta y ocho puertas de los cajones y ele las seis 

puertas principales y de su herr.:i6e y sistema de contrapesos. 
9 Además los pisos de 1 os e.aj ones hechos de cetm en lugar de enladrilla<lo11 

( 91) . 

Las innovaciones que aporta Enrique Griífon en el mercado de San Juan 

fueran: la utilización de armaduras de hierro, con lo que logró techar la 

parte central (antes plaza, después patio). donde se ubicaban las fuentes, 

modificnndo el concepto arquitectónico del espacio del mercado y que ha per·· 

durado hasta nuestros <lías. 

La elevación de las armaduras para iluminar y ventilar directaraente la 

zona central (Ilustración 18 ) , así como la celo.sía de madera en la parte 

superior de los cajones exteriores, con el mismo fin. También aparece en 

las fachadas los volados sostenidos por vigns y nrmrtdura de madera que prot~ 

j ían a los cajones de la lluvia, la intrdducción de los pisos de cemento. 

( 90) 
( 91) 

En el diseño del espacio interior maneja al igual que Hidalga las calles 

A.H.C.H.,F,incas ce lDs Hercados, Vol. 1100, exp. 18, f. 35 
A.H.C.H.,Fincas de lrn.Ncrcados, Vol. 1100, exp. 18, f. 85 
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18-Ilust. El mercado de San Juan en 1850. 

19~Ilust.EI mercado de Son Juan en lo segunda mitad del siglo XIX. 
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interiores arboladas y la c.oordinac.ión da las circulac.iones para el buen 

funcionamiento del mercado, aunque los árboles posiblemente fueron elimina 

dos. La arquitectura del nierc.ado es utilitarista debido al empleo da arma 

duras metálicas y por su simplicidad y eliminación de la ornamentación 

(Ilustraciónes 18 y 19). 
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5.5 Algunas consideraciones :sobre la T.eoría: .. de l.a Arquitec

tura a Medi~dos d~l Siglo XIX, 

Los arquitectos que rea~.izB.ron, l~s primeros proyectos de mercados en 

la ciudad de Néxico son Lorenzo de la Hidalga que hizo el del Volador en 

1841 y, Enr::ique Griffon, el de San Juan en 1849. Los dos extranjeros, el 

primero nació en la provincia de Alava, España. 3e gr.:iduó en la Academia de 

San Fernando en Hadrid; en 1836 trabajó en París b<1jO la dirección de H. 

Labroueste y tuvo amistad con Viollet-le-Duc. 

El segundo arquitecto francés llegó a México en l827; luego en Hl36 

solicitó al Ayuntamiento le permitiern ejercer su profesión y comprueba con 

documentos que en Francia era reputado. 

El hecho de que ellos se hayan formado fuera de nuestro país y del con 

ta.c::.o c.on los or.'.H1<l~8 pe1..-~onnjeR que aportaron al Novimiento Hocl.erno de lrt 

Arquitectura en Europa, hoy en discusión, así como de la lectura <le escri

tos sobre el tema que había desde el siglo XVIII, influyó en parte para que 

se diera la revelación de la Arquitectura i·loderna en los mercu<los, para lo 

cual hubo que darse t.amb ién la compra o expropiación de terrenos para poder 

construir mercados fijos, modificando a la vez el espacio arquitectónico, 

pues desapareció el lugar abierto llamado pl¿1z;¡, la utilizac.ión de una téc

nica cons true ti va diferente y nuevos materiales, todo es to permitió el 

cambio. 

Por ot:ra parte, tanto el mercado del Volador como el de San Juan fue

ron la expresión de los cariceptos del Racionalismo pero con distintas carac 

terísticas, ya que Hidalga los asoL:.ia a ld. ut:1.¡u.lLcLtll.l"<l cl.:lsL:a y ol funci~ 

nalismo, mientras Griffon los rcL1cion.::i parci.:ilmcnte con ln arquitectura 

de acero que se hizo en Francia y al funcionalismo, marc.:indo el antecede!!. 

te de lo que en el porfiriato sería la arquitectura de hierro y cristal; 

por lo tanto nos referimos a una estética utilitarista que reflejó las limi 

taciones económicas de la época. 

En cuanto a L1 nrquitectura, pocos arquitectos expresaron sus ideas, 

uno de ellos, Lorenzo de la. Hidalga, que poseía una gran capacidad espe.c:ul~ 

tiva, gustaba de redactar grandes explicaciones racionales para justificar 

sus proyectos. En el caso del mercado de.l Volador parece que escribió ta~ 

bién para defenderse de 1.1.s críticas de los arquitectos criollos que nunca 
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lo soportaroil·. Sus -ideas las expus-o en e"l Húseq 'HCxiC:,ano eri · 1a43 ·y se 

refieren ·principair.lente n lós aspCc,tOs· utlli·tarips: u~Oclos los '.edificios 

justamente ad mi radas han siclo -compuestos s egú_n ~os_ pr}ncipio~ ~en erales 

deducidos de la convenietÍcia y de lu econor:iía~ En vano'-bUscará·· el artista 

o el filósofo bellezas rnzonailles en los mOnur.1~ntOs· ·cóncebid~s bajo otr-os 

principios. La conveniencia en un edificio consiste en su 'solidez, salubri 

dad y como<ll<lu<l 11
• Anal l¡~a clcsput!~ c.:.a<la uno de eso::; aspee tos, en su me rendo; 

la estabilidad, el número de amplias entra<las, ·1as calle-s interiores anchns, 

arbola<las y con fuentes r¡ue "contribuyen n renovar el aire sin que se esta 

cioncn las emanaciones pútridas de los objetos que se ngloueran en su intc

rior11; los lo·cales: 11 con tamaño y forma relativo a su destino". Por econo

mía arquitectónica entiende "el proscribir en un edificio todo lo que sea 

inútil. Será tanto m5s económico un proyecto cuanto más simétrico, rniis 

regular más sencillo". Volviendo ul análisis de1 mercado dice: "sus partes 

se corrcspon<len y proyectan sobre unos mismos ejes cquidistante8 entre sí. 

Queda Jer.10strado que su conposición cumple estrictar.Jente con los principios 

de la bella arquitectura y que ha sido proyectado tu<lo con arreglo n princ_~ 

pies fijos y dcter1:iina<los por el arte sin que haya influido el cnr>richo ni 

la rutina". En rclnción a la crítica y rclntivida<l del juicio estético 

dice: "El verdadero buen gusto en la arquitectura necesita penetración~ 

ideas clarns, precisas y bien ordenadas y conoc:ir11ientos adquiridos. La 

arquicectura es un arte que exige r.15s raciocinio ciue inspiración y más cono 

cimientos positivos que fantasía". r~espondiendo a la crítlca que se le 

había het..:.ho de que el segundo t..:.uerpo era bi.ljo y pobrt! re.opec.to ai prirnt=:ro, 

objeta que las ¡1iczas superiores son bodegas, tienen 4 varas <le piso a 

techo, 11 .lo 11ue pasnra <le esta dir.1ensión sería Rupcrfluo e inútil, luego, 

cumple su des ti.no y 1.:1 fachada no es ni debe ser r.15s que el re su 1 tado o pr.9._ 

yc.c.ción dG la pL1nt.:1 y corte de un eJificio 11 , 11 ¿no s0r!L""1 1u.:í.s rjJiculo 4ue 

el edificio tuviese carficter de todo menos de un mercado? Si 1.:1 nrqu.ltect~ 

ra fuese <le imitación podría pasar que el arquitecto e'n sus composiciones 

copiara las c.li.f eren tes partes de o tras edificios. La grandeza, mngnif iccncia, 

v.:i.riednd, efecto y carácter se encuentran en un L!.dificio cunndo se dispone 
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de manera mtís conveniente al uso a que se dest:inn 11 . -_(g~:_: 

De lo anterior se deduce que. Hidalga no solnmcinte le 4.-~ba imp?rtanci~1 

a la utilidad, durabilidad o la economía, que fueron finalidades buscadas 

desde que existen ed:lficios, sino que acertadarnerite considerabn que el punto 

de partida y lo no sacrlficable en el diseiio de un edificio debería ser pre

cidamente eso, con lo cual estaba a la vanguardia con respecto a las ideas 

de Durand y Borgnis. ( 93 ) Aunque no de una manera absoluta parece aceptar 

también teorías de Santo Tomás, Hume y Pugin al indicar que la belleza f:ue 

el resultado de la buena solución en cuanto a con:veniencia y economín. 

Esta clasificación de las finalidades utilitari~s en conveniencia y ec~ 

nomía y el considerar el triple aspecto de la conveniencia (solidez, sulul>r_~ 

dad y comodidad), fue tomado del Précis des lecons de Jean N. Luls Durand 

(1802-05). 

También en su cuncepLu sobre ln .:irquitf:'.ctura influyó la ar.listad con 

Viollet-lc-Duc., quien abógó por un retorno al edificio racional, 11basado 

en que en ln arquitectura hay dos maneras necesci.rias de ser fiel. Ser fiel 

de acuerdo con el programa y fiel de acuerdo con los métodos de construcción 11 

( 94) 

( 92) 

( 93 ) 
( 94 ) 

Irael Katzman, Arquitectura del Siglo XIX en Héxico, T-1, México, 
Centro de Investigaciones Arquitectónicas, UNAH, 1973, pág. 234. 
Idem. 
Kenneth frampton, Historia Crítica de ln Arquitectura Hoderna. 

Barcelona. G. Gili, S.A. 1983, pág. 64. 
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A finales de la primera mitad __ del siglo XIXs_e.errradiCan definitiva-

mente las diversas funciones que aún teníar( las Plazas de Hercado, lo que 

apoyó más la t ransfot.11lución de éstas en Mercados. 

Para llevar a cabo la mutilación decisiva de las diferentes activida

des de las plazas, así corno un control de la población y asegurar el aumento 

de las recaudaciones, dada la situación económica y política, se establecie

ron las Ordenanzas de 1840, que a su vez mostraban una imagen de la ci.u<lad 

y de su organización, retomada de las ideas del período de Ilustración. 

Ahora bien, nosotros nos avocamos únicamente al caso particular de las 

Plazas de Mercado y Mercados, tocando los puntos generales que influyeron -

en su nueva estructuración y que aparecen en el Capítulo de lns Ordenanzas. 

Entre los ~spectes que rnerer:en nuestra atención estií.n en primer lugar que, -

los Ayuntamientos estarían bajo la custodia del subprefecto, prefecto y gobe_E_ 

nadar y la policía dentro de su res pee tiva comarca; asimismo sería de su res

ponsabilidad la construcción de puentes, calzadas y caminos, limpieza de ca-

lles, mercados y plazas públicas; segundo, para que el Ayuntamiento pudiera -

cumplir con las distintas obligaciones a su cargo, éstas se dividirían por r~ 

mos de aseo y limpieza, agua~, acequias, mcrc.:idos, paseos, etc., además como 

no podía realizar las obras que estos ramos requerían, nombraría varias comí 

cienes, una por ramo; cada unn se encargaría de vigilar que los contratistas 

cumplieran con sus contratos, los que se celebrarían en almoneda pública, -

previa convocatoria de postores a 

En lo particular sobre las OrJ~nctnZüS de !"!crcndos (Capít•.iln TTT ~ apén-

dice B), nuevaJ.nente s12. apllcaron varios de los conceptos vertidos en el Re

glamento de Mercados formulado por orden del Conde de Revillagigedo, entre -

algunos puntos mencionan que los difer~ntes efectos comestibles se reparti

rían por clases; que los inquilinos de los puestos no tenían derecho a tras 

pasarlos, únicamente lo concedía el Ayuntamientc; los mercados estarían -

abiertos todos los días desde las cinco de la mañana hasta la hora de las 

oraciones en la noche. Se impidió que en éstos se anduviera en coche, a -

caballo, e introducir animales. También se prohibió dentro de las Plazas de 

Mercado y en sus aceras exteriores, la venta de .licores, de ropa, Ce mulas, caballos, 
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burros, cerdos y otros, así como de muebles.y .. ·alhajas. Además de no dejar 

a las personas dormir en la noche· en l()S é.lijones o ·deni:ro· de los mercados. 

Por útlimo, no permitirían en ·1os merca~O~_ a vendedores ambulantes. 

La Comisión de Mercados se. constituía por un regidor que se encargaría 

del cumplimiento de las Ordenanzas, así como de inspeccionar, intervenir y 

cuidar el manejo del administrador en la recau<lución, además de otras respoE_ 

sabilidades. 

El administrador se sujetaría al cobro de derechos y pensiones establ!:_ 

cidos, cualquier alteración que hiciera sería castigada. El proceso de ele_~ 

ción del administrador era largo, y para poder obtener el puesto debía tener 

seis fiadores cada uno con dos mil pesos. En caso de que él pidiera una li

cencia, se ausentarn por enfermedad o dejara su puesto vacante, habría un 

segundo qulen ocupar!a <llcho car~o meJlant~ <loo [laJ.ori=ti J.e Lt:t!ti 11111 p~tiu:> 

cada uno, la tarifa estabn sujeta a cambios. 

Cabe decir que el Ay un ta mi en to tra t6 de que la adminis tracíón cumpliera 

sus funciones para incrementar sus recuadnciones y evitar alteraciones en 

éstas, lo que se puede corroborar en el (apéndice B), donde aparece detall~ 

damente el proceso que se seguía para seleccionar al administrador y sus res 

ponsabilidades. 

y para concluir, la mutación definitiva de las funciones que sufrieron 

las plazas de mercado, a la que contribuyeron las Ordenanzas de 1840, pues 

en base a ellas se originó la formación· afuera de los mercados, de pulquerías, 

tiendas de abarrote.s, ropa, muebles, establos, joyerías y otros. 

Definiendo que los productos que se venderían preferentemente serían 

verduras, frutas, todo tipo de car.ncs, y tiendas que surtieran crema, queso, 

manteca, mantequilla, huevo y otros productos de primera necesidad. 

A partir del 6 de octubre de 1848 se expide la Ley sobre el derecho ex

clusivo del Ayuntamiento para establecer mercados de coffiestibles (apéndice e/. 
El 24 de enero de 1850 se formuló otro Reglamento, en especial para el mercado 

de San Juan, al que se le cambió el nombre por el de mercado de Iturbide, 

quedando vigente el del mercado del Volador y las Ordenanzas :1unicipales de 

1840, bajo las cuales se regirían los demls mercados y plazas de mercados. 

El nuevo Reglamento desarrolla dos aspectos principales como son la 

organización y la administración. El primero se refiere a que en el mercado 
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se sitúen de preferencia los comestibles. La parte norte. del ·edificio se 

ocuparía para las carnicerías; las esquinas de la misma acera se rentarían 

para otros artículos no especificados. El administrador, por acucirdo de la 

Comisión del Ayuntamiento, designaría el sitio más apropiado para el expe.!!_ 

dio de loza, vidrio y demás efectoS del mismo género. La venta de tocinería, 

aves, peces, animales de caza y carnes saladns, se efectuaría en los puestos 

del interior. ?lo se permitió dentro del mercado las mercancías como carbón, 

brea, acote y otros que fueran combustibles, así co'mo ladrillos, losas, 

arena, cal y tejamanil, petates, zacate, paja, pastura y cualquier objeto 

que causara incomodidnd o un incendio. También al e:::;.terior se ubicaría las 

parvadas de pavos (Ilustración 18 ) . 

El merca.do se ceLr::J.rí~ en la noche u la hora de la oración y se abriría 

al amanecer. 

Era obligación del administrador vigilar que se barriera y lavara el 

Pavimento del interior del edificio; los comerciantes a su vez tenían el com 

premiso de barrer los respectivos frentes de sus puestos. Los que se coloca 

ran en el terreno en el exterior se encargarían de quitar la basura más volu 

mínosa. Los desechos se concentraban en uno o dos lugares según lo indicara 

el administrador, p~1ra que después del alba el carro de limpia_ la recolectara. 

Asimismo éste coordinaría junto con el administrador de limpia de la ciudad, 

la forma más económica y rápida de asear y regar el terreno. 

Referente al .élrrendamiento de los cajones se prohibió los traspasos y el 

subarrendamiento. Los contratos <lt! ctl4ulldr de .::.1.;;ún puesto s1::=q·í:m r1 1 o máxi 

mo por diez años y a su término se haría uno nuevo. Estos se celebrarían por 

la Comisión del Ayuntamiento, en ellos se insertaban las con<liclones que debían 

cumplir los comerciantes, las más importantes son que la. renta <le los locales 

sería semanal y por adelantado y que la Tesare.ría del Ayuntar.1iento tenía la 

facultad coactiva para ejercer el cobro. 

Era obligación de los inquilinos conservar el cajón en el estado en que 

lo recibían. La tarifa que se e.obraba por puesto apare.ce en el (apéndice C), 

la que se incrementaría cada decenio. En el caso de que varios comerciantes 

quisieran rentar un mismo local, el costo <lcl mismo aumentaba debido a la 

demanda. En relación a los puestos móviles '.¡' al viento no se fijaron normas, 

únicamente el precio del alquiler del 1 ug•r que ocuparan. 
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En cuanto al segundo punto que fue la admin_istración, había un a<lminls 

trador nombrado por·el Ayuntamiento y sujéto al jefe de la oficina Recaudado 

ra de la Municipalidad creada por decreto el 6 de octubre de 1848. 

El administrador recibía cada semana de ln oficina Recauda.dora las· Cons 

tanelas de pago de los locales que estaban alquilados si los inquilinos no· 

cubrían el valor de los recibos, éste los devolvía a l~ ofiCina Recaudadora 

para r¡ue se efectuara el cobro por medio de la facultad coactiva. También 

presentaba a dicha oficina cada tercer día la relación de los puestos móviles, 

cabe decir que la lista constantemente era alterada, _así como el libro donde 

se anotaba el valor de cada recibo. 

Cada mes informaría el administrador sobre el estado de los ingresos, 

adeudos y gastos de la administración, n su Vez estaría vigilado pór el jefe 

Jt la oficina ncc.:iucln.:lor.:i, quien adcm.:!s debía reportar cada -6 sels meses l;i 

situaci6n general de la administraci6n. 

Otras atribuciones que tuvo éste, fueron que se cumpliera el Reglamento, 

vigilar que L.1 policía real lzara sus funciones en el me.rendo y en la plaza, 

cuidar los pesns y medi<las, así como de la calidad de los comestibles. :C:n 

ausencia del adminis traJor, éste nombraba d otro qui: lo sustituyera, además 

designaría cuatro gu;:irdas (guardias). 

Zl administrador tenía derecho al l0% del producto total del nercado y 

mientras el porcentaje ~o llegara a equivaler a $ 40.00 mensuales, el fondo 

lfuniclpal aportaba lo que faltare. 

Ratifica, al igual que en las Ortlenanz.:J.s de 1840, que no se permitiría 

la ordeña tle vncas, sitio tie coches, venta de J.icorC's, cte., .:isí corno el co!l_ 

centrar en el nuevo mercado <lt! IturbiU.e a los comt.c!rciantes que se 1Jonían en 

las calles. 

En resumen, tanto el Regl.:11i1c ... nto del Zlercado de Sv.n Juan (Iturbide) como 

del Volador y las Ordena11zas de 1640, tuvieron varias coipci<lencins; una de 

ellas, la central iza e ión de l.:i administración, con lo que! se f amen tó la eva 

sión clel pago del impue8to por los comerciantes, y la alteración de los ingr~ 

sos prlnclpal1,1ente por los cobradores y el administrador¡ otra fue obtener 

el 11 cont rol del come.re io 11 para incrementar 1.:is recau<lac iones mcd innte su 

reglamentación y dcsJgnn11do oficl¡1lraente los 1L1~ares <lende se hnrín el 

mercado. Tarnbién se pretenJió eliminar el comercio .1mbul.::inte y la regntonerí<J., 
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lo cual no resultó porque no todos los comerciantes podían pagar la renta 

de un local dentro de las plazas de rrercados y mercados y por la falta de 

sitios para realizar el mercado, lo que provocó la invasión de otros csp_a_ 

cios por los comerciantes. 

Por último diremos que la eliminación de las distintas funciones de 

las plazas con fines de control de la población se debió a la situación 

política, lo que contribuyó a su transformación a mercados. 
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5.7 El Producto de los Hercados y las Plazas de Hercado. 

Uno de los puntos abordados en la investigación es la jerarquía que 

tenían los mercados y la.s plazas de mercado, la cual no sólo se reflejaba 

en su localización dentro del área urbana así como por sus características 

arquitectónicas, sino también por los altos y bajos inzresos que dejaban al 

Ayuntamiento, este último estaba estrechamente unido con la concentración 

de comerciantes y el impuesto que se e.obraba se3ún la calidad e importancia 

del mercado y del puesto dentro del mismo. 

A continuac:ión presentamos nlgunos cuadros de las recaudaciones que 

produjo el Ramo de ttercados y un breve análisis que complemente y confirrae 

la relación mencionada arriba, así corno el problema del deterioro del .. espa-

cío. 

Año de 1798 - 1799 

Mercado del F.1 Volador 
Resto de las plazas 
Total producido 

Mercado de El Volador 
Parián y Portales 
Plaza de Jesús 
Plaza de Stu.Catarina 
Plaza del Factor 
Plazuelas 
Fiestas vari.as 
Total 

Mercado de F.1 Volador 
Parián y Portales 
Plaza de Jesús 
Plaza de Sta. Catarina 
Plaza del Factor 
Plazuelas 
Fiestas varias 
Total 

16 260 pesos 4 reales 9 gramos 
8 243 p. 6 rl. 5 gs. 

24 502 p. 10 rl. 14 gs. 

1808 

20.991 pesos 7 reales 6 gr.amos 
l 746 p. l rl. 
7 893 p. 5 rl. 6 gs. 
2 104 p. 2 rl. 6 gs. 
2 449 p. 6 rl. 

232 p. 2 rl. 
31'.i Pw 6 rlw 

29 733 p. 6 rl. 6 gs. 

1809 

19 786 p. 4 rl. 
1 749 p. 6 rl. fr gs. 
1 842 p. 4 rl. 
2 299 p. 
2 493 p. 3 rl. 

470 p. 4 rl. 
818 p. 7 r.1 .. 6 gs. 

29 466 p. 4 rl. 6 gs. 
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1845 

Mercado de El Volador 50 579 P• 2 rl. 4~ gs. 
Plaza de Jesús 4 454 P• 1 rl. 
Plaza de Sta. Catarlna 4 234 p. 6 rl. 4!~ gs. 
Plaza del Factor 1 931 p. 4 rl. 
Plazuela de la Paja 3 024 p. 3 rl. 9 gs. 
Plaza de Villamil 1 272 p. l rl. 
Total 65 496 p. 2 rl. 34 gs. 

Los ingresos obtenidos del Volador en 1798-1799 se refieren únicamente 

a los 5 meses de cada año, donde según el informe por escrito que acompaña 

los datos, el Volador había bnjndo su rcca.udnción teniendo pérdidas por 

$ 4,000.00. "Pero las otras Plazas han aumentado Dos mil; por lo que se 

verifica de perdida c.on la mudanza de las Plazas Dos mil pesos en los cinco 

meses que cori;esponde casi a cinco mil pesos en el año" ( 95). El incremento 

registrado fue debido a que habían colocado más comerciantes en ellas, red~ 

ciendo las pér<lidas únicamente al desembolso del traslado de los puestos de 

los comerciantes; esto demuestra que al controlar y aumentar el número de 

comerciantes en los mercados el Ayuntamiento recibía m.::iyores ganancias. 

En relación al total que aparece en el cu;:i.dro de 1808 según datos, se 

invirtieron en gastos 6,854 ps. 3 rl. 6 gs. quedando libres a favor de la 

ciudad 22,879 ps. 3 rl.., la cantidad dedicada parn gastos equivale al 30% 

y no se canalizaba mas del 15% para reparaciones de la Plaza de Mercado 

y Mercados. Esto explica en parte, el deterioro del lugar donde se hacia el 

mercado. To.mbién podemos ratificnr que al nrciPn:ir rt?tirRr el <:0!"!'!.crci0 que 

se efectuaba fuera de los sitios de mercado ofic.L1.lmente designados, afectaba 

los ingresos. Nos referiremos en este caso, a ·las fiestas que se celebraban, 

"porque hahiendo prohibido el Sr. Alcalde ... las vendimias en las fiestas y 

en la Octava de sº. Antonio Abad, nada se cobro ... , de los Barrios se recau 

daron 79 p5 6 r 
5

. no se incluyeron en este Estado por hallarse depositados 

en la tesoreria de orden de S.E ... " <96
), mientras se concluía el juicio 

promovido por J as parcialidades por el producto de lo recaudado. 

Otro aspecto que influyó fue la falta de lluvias, lo que hizo que bajaran 

.(95) A.H.C.N., Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 75, E. 27 
(96) A.H.C.H., Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 94, f. 1 
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las cargas de frutás. cjú'i{' entraron, 'disminuyendo el comercio de viento del 

Volador, por lo cual 'río aparece ~n.·'.ia táblá de 180S. 

En el cuadro del siguiente'_ año. se nota uria leve baja en el total en 

relación al año anterior; que debería-ser mayor pero las fiestas "que se 

han quitado, del dinero que se haya depositado de Orden Superior de lo 

cobrado en los Barrios ..• y del corto producto que han dado los puestos de 

Noche Buena" ( 97 ) Como se observa, otra constante que se presentó durante 

este periódo fue la restricción de las fiesi:as en los mercados, plazas de 

mercado, plazueL::is de mercado, calles y parajes de ln ci.utlad, como consecue.:: 

cía de 1.a situ.'.lción política que atravesaba el país. Debe resaltarse que 

ese fue e·l verdadero motivo para erradiC:ar una miís de las funciones que tenían 

las plazas como eran las fiestas. 

En el año de 1843, lo recaudado en el Mercado r r lnclpal ascc.ndí.:i .:i 

$ 19,607.00 pero la cifr<t del cuadro incluye además 30,972 ps. 2 rl. 4l; gs., 

de los productos que entt·aron por 1.:-is guritas, el comercio al viento, de los 

;aan teros, portales, canoas, traj inerns, multas y otros. A lo recaudado en 

las plazas de mercado, se sum6 lo del comercio nl viento y sombras. 

Los gastos que se efectuaron en total fueron 12,891 ps. 2 rl. 6 gs. de 

esta cantidad "9,539 ps. 7 rl. 7l;,_ gs." C98) se dedicaba para gastos del mer 

cado Principal y la diferencia para los demás mercados. Del total de gastos 

únicamente se invertía 1,433 ps. 3 rl. 10~ gs., ·para reposición de mercados. 

Esta cifra incluía el desembolso de dinero para recibos, pases y otros gas

tos menares de todos los mercados. La mayor parte del dinero se ocupaba para 

pagar los sueldos de 2 atlminlstcadorcs, 8 guardias de las garitas, arrenda

miento de garitas, gu::irdias diurnos y nocturnos, barrenderos, capataz de 

sombras y alu1.1brndo de los mercados. 

Como se puede apreciar, los datos confirman que desde fines del período 

de Ilustración hasLa mediudos del siglo XIX, nn se registran iraportantes 

incrementos en la rccaudétción del Volador, la tendencia fue mantenerse con 

mínimas bajas; sin embargo se registran algunos cambios en los demás sitios 

Je mercado, rebasando l.:J. suma de éstos, la c.antidad que aportaba el Volador 

( 97) 
( 98) 

A.ll.C.H., ilercados, T-2, Vol. 3729, exp. 94 f. 2 
A.ll.C.M., Mercados, T-3, Vol. 3731, exp. 180 f. 1 
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en el año de 1845, debido al aumento de c.omerc..üintes en otros lugares de 

mercado. 

Los ingresos durante este período no registran grandes aumentos debido 

a la situación por la que atravesaba el país. Por otra parte, los porcent~ 

jes destinados a la reparación o mantenimiento de los mercados eran mínimos, 

no llegaban a pasar de un 15% siendo casi nulos. 

Finalmente, es claro que la ubicación del Volndor y la inversión en su 

construcción de mampostería, estaban íntimamente ligadas a los altos ingresos 

económlcos que dejaba al Ayuntamiento, afirmando su cons.olidación como 1nercado. 
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5.8 Las Acequi-as y el Comercio. 

En este lapso se acentuó el mal estado· que· -guardaban las acequias, así 

como el proceso de extinción, aunque durante los. primeros 50 años del siglo 

XIX se realizaron algunas obras de 11conservación11 9e~ido o las epidemias que 

azotaron a la población y ta1:1bién por los daños en bordes y puentes de las 

acequias ocasionados en los levantamientos populares en contra del gobierno. 

Durante ese tlcmpo varias fueron las solicitudes para que se realizara 

el mantenimiento en las acequias y canales que aún quedaban, como la del 
11C.'1nal i'l.:ivcgable.- primer recipiente de todas estas aguas y conductos de 

otras muchas que vienen de Chalco, que corre de Sur á Norte y descarga en la 

laguna de Tczcoco, esta t?nsolvado en casi to<la su estension... . Es, pues 

de absoluta necesidad quu esta acequia se limpie" ( 99). Un problema deriv.'."_ 

do de la falta de limpieza en las acequias y canales fue que existiera poca 

agua evitando el tránsito de canons, manifestando las personas que utiliza

ban este tipo de tr.:msporte que desde tiempo atrás, ''todos los años ya en 

abril, las canoas del comercio de Chalco tienen que dlvidir la carga en tres 

o cuatro cnnofls chicas. y 5 pesar de eso para hilccrlas nabegar, nece.sltan de 

meterse a las aguas ... hombres con otros tantos palos fuertes, para empuja.E_ 

las 11 • ( lOO), pero aún con el esfuerzo de los hombres pn ra impulsar las canoas 

se formaba un congestionamiento sin que pudieran pasar las que iban al 

centro de la ciudad y las que regresaban, por lo que tenían que conducir sus 

mcrca!1('.:Í~s r-.>n hombros, otros debían de pasar la noche en las canoas cuidando 

sus mercancías en los lugares donde quedaban atoradas. 

Hay que r.1encionar que en el período de Ilustración se colocaron guardias· 

que se encargaban dí~ limpiar los canales y acequias <le cualquier hierba que 

creciera y de que las canoas no se estancaran en ningún lado, únicamente en 

los embarcaderos, mismos que fueron retira<lon y naUle s2 ocupaba de realizar 

dicha tarea. 

La limpieza del Canal Principal que corría de sur a norte era muy ir.1po_!. 

tante ya que a él entraban las lluvias de la 11Síerra Nevada, 

(99) 
(100) 

A.ll.C.:t., Ríos y Acequias, Vol. 3878 
A. H. C.H., Ríos y Acequias, Vol. 3879 

exp. 351 foja 89. 
exp. 402 foja 2. 

IxtapiJlapa, 
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Bolean es, Heca ~---He~p.·, ~loli.n·a~ ;· San ti·a.no. Tlal?1analco, Te~1ango, - S~n-.-Gregorio, 

San Juan Cocoi:illan, J.foyes, Ayocingo, Tecomitl, l!eaquinque, Tuleogualco, 

Topilejo, Xochimilco, San Lorenzo, Tepepa, Venta y San Agustin de las cuebas, 

pasando Hexicalcingo entra el .caudaloso Ria de Coyoacan ..• " ( 101), cuyas 

aguas venían del Ajusco, Magdalena, Tizap5n, Mixcoac, San Bernabé y otros 

puntos. 

También el Canal fue el principal desagüe de la capital pues ahí desea!-

gaban las zanjas particulares que venían de Chapultepec, Romi;ta, Niño 

Perdido, San Antonio Abad, que finalmente desembocaban en la compuerta de 

Santo Tomás. Otros eran el del Carmen, Canaritos, el Barrio de Santiago. 

Huchas de estas aguas ya no tenían vasos a donde extenderse, pues habían 

sido convertidos en tierras Je ldbor o en potreros. 

Por otra parte, el factor que contribuyó al deterioro y contaminación 

de las acequias fue los constantes levantamientos pupulares y las guerras, 

debido a que se destruyeron varios puentes y bardas de las acequias como 

táctica militar. En enero de 1845 habí,'J terminado la "guerra de invasión 

por la que hablan destruido al3unos puentes, pero posteriormente se repararon 

provisionalmente unos, pero con el tenblor <lel mes de abril se destruyeron 

los que se habian reparado provocando que los carros nocturnos que recogían 

las basuras no lo hici~ran ... 11 
( lOZ), por tal motivo los vecinos arrojaban 

en ellas los desechos, c.ontaninnnUo sus a.guas. 

Aunado a lo anterior, las cuotas que se pagaban por arrendamiento de 

lugares en la aceguia principal no eran suficientes para darle mantenimiento, 

como se informó de 11 dicz y siete sitios para canoas en la acequia nacional, 

desde el puente Merced a. el Blanquillo hecho a los ... diferentes sujetas, 

produce a V. E. semanalmente 400 y dos reales en su totalidad, que hacen al 

año docientos vPinte y un pesos; y que este pequeñísimo producto, que de 

ninguna manera es súficiente para reparar los bordes de la acequia limpiar 

y conservar esta, se obstruye el tráfico de las canoas de viveres y otros 

efectos, se traba el comercio que se hace por la misma acequia y se monopol.!_ 

zan los desembarcaderos" (l03) 

(101) 
(102) 
(103) 

A.H.C.H., Ríos y Acequias, Vol. 3874, exp. 402 foja 3 rev. 
Idem. 
A.H.C.H., Mercados, T-3, Vol. 3780, exp. 133 f 2. 
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El detrimento de las acequias y canales conllevó a realiz.ar una serie 

de propuestas SObie ·e1' pngo, ni"gunas eran: que tac.lo propietario de .casa o 

terreno que hiciera Uso particular del ugua del Canal desde ln garita de la 

Viga- ha~~B. la.·.de_ -S~n· Lázaro pagarían quince pesos anuales. "So. Las pe_que-· 

ñas·· cinlb'arch.éiónes que transiten en el canal navegable para la garita de la 

Viga ó_- San..- :tazara por cada vez que entn~n pagaran lao cuotas siguientes: -

Chalui:>a··un.- octavo de real: C.:.1noas que no llegen á cuatro varas de largo 

una--cu?rti~l~,:, _Canoas de mayores d i.mensiones sin toldo medio real: Canoas 

id con .toldo un real o (trajineras) (se paga en garita). 60. Las balsas de 

vigas poL cada pieza de .las que la formen pagaran un gramo (se paga en 
. (104) 

g?-r.ita)" El 29 de noviembre de 1845 las cuotas se incrementaron 

pueS las canoas pagarían 10 pesos y lns trajineras 2 reales. El nlza en 

las tarifas, repercutía de imneUlatu ~n ·121 precio de las mcrc~ncí.:ts que 8Ut~ 

máticamente se incrementaron afectando u las familias de escasos recursos .... 

económicos. 

Por último, tnmbién debido a las epidemias se tomaron medidas como ln 

prohibición de la entrada de varios productos, por las accqu ias, nsí como la 

venta de alimentos. Esto, unido a su escasez provoc6 el aumento de los pre

cios. La situación se tornó miís difíc~il c.uando los comerciantes aprovech~ 

ron las circunstancias parn esconder o retener productos básicos para des··· 

pués venderlos más r;aros. Sobre este punto, el administrador del ramo de 

mercados informó que los tr.:itrtntes de huevo del mercado del Voln<lor conocido 

también como el Princip;1.l, ' 1que desde el mes de Enero del año p.p. a canse-· 

cucnci.::t de hnberse puesto en 1 lbertn<l todos los etectoS que pagan alt.:abala, 

y por consiguiente quitan<losc los suardas qtw estaban 1;!11 lati l!.ari.tas, se 

esta cometiendo el abuso por varios individuos, de estancar algunos t-!fectos 

de consumo y primera necesl.dad, para guardarlos e imponerles dcspues el 

precio que ellos les ;1grada 11 (lOS)_ La alzn de los precios, asociada a las 

epidemias, fue la constante de la época. 

En los c.;;i.pítulos anteriores y en éste, hemos abordado los problemas 

del comercio que se efectuaba en las acequins y el detrimento que éstas 

(104) 
(105) 

A.H.C.l!., Ríos y Acequias, Vol. 3879, cxp. 402 f. 9. 
A.H.C.tí., !lerendo, T-11, Vol. 3731, exp. 225. f. 3 rev. 
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suErieron ¡)aulatiñamente -hasta su extinción; sin embar·go, f!l dcter.ioio que~ 

tuvie.ron en eStc lapso, no lo "('eflejan· las pintur-.1s de ln época, como se 

apuntó ant-eriormente c.n otros casos. El ejer,1plo ahorn selcccio1ú1do es una 

pintura. del. Canal dn Ja Viga· <le 1806, (Ilustración 20). Esta permite dar 

al lector un:t imagen físi.c:a <le las ac:equias y canales y de los elementos 

que las conformaron, como veremos a c.ontinunctón: en el número l, se apre

cia que una parte del canal era rtgua; 2, el puente de Jamaica ubicado en el 

punto de fugn de la perspectiva; J, :i la lzquierdn se ven lnS casas que del_!_ 

mitaban el canal; a la derecha aparecen varias fr~1nj.:is de tierra, ln primera 

se utiliz.:ibn como paseo y descanso tle ln~ pc!rsonns, lri sPg1111dA del :tmtt;ida a 

los lados por árboles, se utilizaba por las gentes que trnnsitabnn a pie; la 

tercera demarcada por firbo.lcs también se ocupó para los coches (sic) y la úl 

timn funcionaba para transportarse n l~nb.allo. 

Cabe aclarar que se detectó n través del ma tcrinl de planos, pin tu ras, 

litOgrafías <le la época y fotos, que r1abía diferencia entre las acequias y 

los canales, éstos últimos fueron más anchos que lns primeras y contaban con 

vari.:1s frnnjHs de tierra, en cambio las acequias de acuerdo a su importancia, 

algun;rn C'Htnhan 1 imitaclns por un:1 faja de tierra de e.ne.la lado, otras únicri

mcnte tenían un e.amino de ticer.:1 y del oteo c.ost<tdo edificaciones. Por últi 

mo, las que limitaban por construccione.s en ambos lados, con bordes muy ango~ 

tt)S pz1rn que pnsarnn 1~1s perso11as. 

Otrns imágenes que noS permiten conocer no sólo los; c;q1.:tl.es, sino tam

biét"! lns 0!11h:1r,·:Hlri1·n..., y p11PntPs que se locnlizah.:m dcnt.rO y fuern de ln 

ci.ndad, en donde además se llegaron a formar -verdaderos mercado::; (llustración 

21, ::?.2), r..:omu t..Ü puente en .La c."llle de Roldún, <lande se concentraba multitud 

de pt..~i-sonnt> 'lllt..-' l'0ncurr.l«1n ~1hí pA.ra realizar sus comprns, entre estos estaban 

los r..!g:ituro~•. comc~rc iautcs y gentes de escasos recursos y c..:.élrgadores. 

Adcmfís ::~e puede ob.serv.::tr la utilización de los borde:-; Je 1.a ill:l;!l[UÜt pur 

comerciante~ p.:.lra r~!td izar su actividad caus.:tndo deterior-o a ést0, así como 

por lntroJucLorcs qtll.>. utilizaban las canoas como puestos vendiendo junto a 

los bortl~s ~11s ¡1rocluctus. 

L;1s :tc.cquins y c~inalcs fue.ron tnmbién el marco de los paseos, en algún 

tipo de l:Ornbril·eneión o por tierra (llustrnc:ión 23, 24). La mayoría de estas 

j m;1gc11es nos mues tr.-1 un pan.orama muy ag·rndable de los cana Les y acequias, que. 



·'·' ·~ .r-.1..:. ... ~ ,, .. ~.~ ... :.f. ··-·~ 
:~ ::.:_~.:::::~.::.!""' ~·4, :- "· .. 

~rii97'RF?Gmrazn~· 

20Iiust. EL Canal de la Viga en 1806. 

21-.Ilust. E 1 Canal <la lo Viga a mediadas del siglo XIX. 
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22--Ilust. Mercado en el desembarcadero de Roldón y Jo Alhóndiga. 

:~ r:i~Ji.'.:ldos de:1 siglo XIX no ~r¿i ya la que· nos <lcs..:ribc~1 los Jo..::::ur.:entos de:l 

.. ;.11. e .~1. 

Antes de terminar diremos que tanto las acequias y los canales, después 

de la Conquista., de-:iieron tener varias·motlificaciones o aclapt3ciones, ya que 

fueron los españoles los que. int;:rodujer.on ·e1 e.aballo y otros animales de 

carga, esto hizo posible la transpo~tación'de mercancías y personas por. tierra, 

utilizando los bordes de los. canales y ace'quias para dicho fin. 
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Conclusiones. 

A partir de la fundación de Tenochtitlan por los mexicas, quienes dura~ 

te los primeros años vivieron únicamente de la pesca y de los productos que 

obtenían de la laguna, con los cuales fueron teniendo comercio con los pue

blos vecinos, donde adquirían materiales para construir. 

No puede asegurarse para esa época la existencia de comerciantes en el 

estricto sentido del término porque aún no era posible la especialización 

en este campo. El intercambio se realizaba por individuos que deseaban sa

tisfacer su.s necesidades vitales con artículos de consumo inmediato. 

Según las descripciones de algunos cronistas, cnda barrio tenía su mer

cado, siendo el más importante el de Tlatelolco, éste se hacía en lo que -

los españoles denominaron plaza, concepto que adoptó nuestra cultura. Este 

mercado se caraterizaba por su espacio abierto de forma regular, la venta -

de mercancías separadas por género, de manera ordenada y limpia. 

A raíz de la Conquista la ciudad de Tenocht it lán fue destruída edifican 

do una nueva, modificando el sistema de abasto a nivel urbano e implantando 

en las plazas otras funciones además de la de mercado, así como una organi-

zación diferente; heredando desde ese momento un esquema centralizado de CE_ 

mercio que subsiste hasta nuestros días y la casi nula inversión en el man

tenimiento de los mercados. 

La formación de los mercados de aqui en adelante obedece a la invasión 

de sitios abiertos por comerciantes que no tenían los medios económicos pa-

rn pogor 1.:i rcnt.:! de un puesto r:li:?ntro <li::- lrtFi plrtzrts. 

La designación oficial de los lugares de mercado y la reglamentación -

surgió como alternativa para "contrO!a:r" el comercio ambulante, la regatone-

ría e incrementar las recaudaciones. 

Los mercados se apoyaron en un infraestructura de acequias y puentes, -

determinando loas primeras la ubicación de los sitios donde había comercio y 

su importancia. 

Por otra parte, las características de los mercados en ese momento era 

el de ser movibles por la multitud de funciones y porque el Ayuntamiento no 

tenía terrenos, los arrendaba, siendo la causa principal del lento proceso 
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de evolución de la Plaza a Mercado; dicha transformación se dió en tres et_!! 

pas a partir del momento de la Conquista, Plaza, Plaza de Mercado y Mercado. 

El cambio de Plaza a Plaza de Mercado, se inicio con la construcción del 

Parián, para despejar la Plaza Mayor y evitar un nuevo levantamiento, erra

dicando las funciones que tenía, buscando además "controlar" el comercio e 

incrementar los ingresos. 

El Parián es el primer mercado que tuvo una construcción fija de mampo~ 

tería debido a que el terreno era propiedad del Ayuntamiento, sin embargo 

conservo la característica de Plaza por el espacio abierto al centro, donde 

básicamente se realizaba el comercio, de ahí el Término de Plaza de Mercado. 

Este evolucionó a mercado al eliminar la plaza, incrementando los puestos. 

Caso similar fue el del Volador que de plazuela, se consolidó en Plaza 

al centralizar el comercio. Al suprimir la mayoría de las funciones que t.!:_ 

nía y conservar el espacio abierto al centro, se cotwierte en Plaza de Mer

cado, funcionando aún como Plaza de Toros hasta los primeros años del siglo 

XIX. Posteriormente el Ayuntamiento compra el solar y edifica un nuevo meE_ 

cado de mampostería. 

A finales de 1700 y principios de 1800 se inició la expropiación de te

rrenos y enajenación de las propiedades de las parciaJ.idades, lo que contr_! 

buyó a que las plazas de mercado se consolidaran en mercados, extirpando de

finitivamente las disntintas funciones que tenían las plazas. 

En ese lapso son cegadas paulatinamente las acequias que cruzaban el ~ 

centro de la ciudad, acentuándose el fenómeno de deterioro por falta de maE_ 

tenimiento, es así como da comienzo el proceso de extinción de éstas, con-

tribuyendo a la saturación de las principales y fomentando los problemas 

que había en ellas, de evasión de impuestos y d~ficiente administración. 

En relación a la organización de los mercados a nivel urbano, las prim~ 

ras intervenciones se dan durante el período de Ilustración, por el Conde 

de Rcvillngigcdo, que ordenó la fonnulación del Reglamento de Nerca<los, en 

especial para el Volador y el primer plano Regulador de la ciudad de México 

hecho por Ignacio Castera en 1794. Las Ordenanzas de 1840 y el Reglamento 

del mercado de San Juan en 1850, fueron las continuación de la estructura

ción de los mercados, en ellos se retomó varias de las ideas planteadas en 
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ese período, los que a su vez tomaron como' modelo, parte de la organización 

del tianguis y mercado prehispánico. 

Hacia la primera mitad del siglo XIX la obtención de los solares por -

parte del Ayuntamiento se reforzó con la Independencia, las Ordenanzas de 

1840, las Leyes de Reforma y la creación del pago de impuestos a los part_:!:. 

culares que querian tener mercado por su cuenta. 

Lo anterior influyó directam~nte para que se diera la última etapa con 

la construcción de los mercados del Volador y San Juan, los que revelan el 

inicio de la arquitectura Moderna. 

Por último a través de esta investigación, se detectó que la organiza

ción del tianguis y mercado prehispánico fue retomada en las sucesivas re

glamentaciones. 

Tampoco desaparecieron las plazas de mercado, pues en zonas ruralt:s y 

asentamientos irregulares de la ciudad se siguen formando, una vez urbaniza 

da se edifican los nuevos mercados. 

En relación al comercio ambulante que desde la Colonia fue definido co

mo infinito, mismo que se fue incrementando; los intentos por "controlarlo" 

han dado como resultado que una parte de éste se transforme en un comercio 

oficial y otra sea nuevamente expulsada invadiendo calles y espacios abier

tos; fenómeno que se acentúa en los momentos de crisis económicas, constitu

yendo un problema cada vez mayor sin solución. 

Hasta aquí se ha hecho una breve síntesis como parte de las conclusiones; 

ahora puntualizarenos sobre los siguientes aspectos: Primero, que el mercado 

y tianguis precoloníal a raíz de la Conquista sufren modificaciones en su es

tructura y en la organización del sistema de abasto. Sin embargo posteriormen

te es retomado por los españoles sobreviviendo parte de sus raíces hasta nues 

tras días. Por tanto el mercado y tianguis contemporáneo es el resultado de 

la fuslón de dos culturas. Ambos se localizan en zonas rural~s y urbanas, t~ 

niendo como particularidad el primera, de ser un comercio permanente compues

to esencialmente de profesionistas, participando en diferentes jerarquías ur

banas, como centro de abasto de la ciudad, del sitio donde esta ubicado y sus 

alrrededores. El segundo se caracteriza por ser un mercado que se efectúa se 
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manalmente, interviniendo dentro de la escala interurbana, su función co!!_ 

siste ante todo en establecer relaciones entre el campo y la ciudad y vi-

ceversa. 

En cuanto al término Plaza, se comprobó que fue introducido por los 

Conquistadores, no sólo en México sino a América; así como una arquitectu

ra y estructuración urbana, que n su vez habían asimiL'1do de otras ciuda-

des antiguas como las italianas. 

La arquitectura y el urbanismo de la época prehispanica se distinguie

ron por conformar espacios abiertos de forma regular denominados plazas, 

que fueron conservados después de la destrucción de la gran Tenochtitlán, 

al igual que la localización de algunos mercados como el de la Plaza ~m-

yor, San Juan y Vizcaínas por mencionar algunos. Por el contrario en Es

paña las plazas eran de fonna lL-rt!guL;i.r hasta 1561, en que la de V.:illado

lid se reconstruyó con un perímetro regular. Las funciones que se reali

zaban en ellas se implantaron en las de la Nueva España, así como un sis

tema de mercado centralizado que provocó la expulsión de comerciant·es de 

escasos recursos pues, al haber pocos sitios de comercio, el valor de los 

puestos dentro de las plazas se incrementaba por la demanda, razón por la 

Cual sólo tenían acceso a éstas los comerciantes que pudieran pagar la 

renta, causando la invasión de solares y calles por el llamado comercio -

ambulante que dio origen a nuevos sitios de mercado. Posteriormente eran 

designados oficialmente para comercio, con el fin de "controlarlo" para -

incrementar las recaudaciones; activando de nuevo el desalojo de comercia!!, 

tes que no tenían recursos. Dicha situación se ha dado históricamente y -

se acentúa en momentos de crisis económicas con el aurrento de dicho comer

cio; pues además constituye una fuente de trabajo. 

Por otra parte, las autoridades de distintas épocas han manejado el -

problcmn como reubicación de comerciantes señaaando o creando lugares es

pecíficos, que no responden a una planificación y mucho menos al acelera

do crecimiento de la ciudad. 

Aunado a lo anterior, la concentración de la administración que sólo ha 

contribllído a promover los fraudes, evasión de impuestos, expedición de licencias 
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los reglamentos. 

ISO 

La concentración urbana del comercio ha propiciado la formación de mo

nopolios, así como la sobreexplotación del espacio donde se ubica el merca-

do, sin invertir en su mantenimiento acelerando su deterioro. 

Ahora bien, la planificación de la ciudad desde la época Colonial obe

decía a mecanismos de control de la población para evitar algún levantamien

to popular en contra del gobierno, asimismo el diseño de los primeros merca

dos y plazas de mercado, sentido que se perdió cuando se irradicó las distin 

tas funciones que tenían las plazas y a la obtención de los terrenos, dando 

paso a nuevos proyectos de mercados, con la utilización de materiales recieE._ 

tes, develando el inicio de la arquitectura Noderna en este género de edifi

cios. 

Cabe decir que aunque durante el Porfiriato se impulsó la construcción 

de mercados, no desaparecen las plazas de mercado, pues subsisten hoy en 

día en zonas rurales y asentamientos irregulares de la ciudad manteniendo -

la tradición de ir a la Plaza. 
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Plazas y Zccos en las ciudades Musulmanas de 

la Esµiña liedieval. 

La plaza 1lamábase en árabe hispánico rahba -plural r1hab y rahbab-. 
Si en ella había tiendas permanentes o se instalaban comercios provisiona 
les, recib!a algunas veces el nombre de suq -plural aswaq-. Esta palabra 
no siempre llevaba implícito el concepto de plaza; el zoco, que es la cas
tellana derivada, lo mismo podía estar en una plaza que en una calle, en 
un espacio libre fuera de murallas, etc. Zoco equivale, pues, a mercado, 
permanente o periódico. Tales nombres no aparecen siempre bien diferen-
ciados, y es frecuente la cita de rahbab con tiendas y de cnlles que tam
bién las tenían y, sin embargo, no se las nombra aswaq. Un pequeño merca 
do instalado en una plazoleta daba a ésta el nombre de suwaioa -mcrcndT 
llo-. Dentro del recinto murado no exist::.ían grandes espacio~ libres. E"ñ 
la red de calles y callejuelns tortuosas y desigunles, el frecuente y ca
prichoso ensanchamiento o el cambio de dirección de una calle daban lugar 
a pequeñas plazoletas y rinconadas de reducida superficie. Junto a la -
mezquita mayor al lado de los barrios solía haber una plazri algo más am-
plia, con tiendas. Los patios de las mezquitas suplían, salvo en las ho
ras de las oraciones ritualos, el escaso tamaao de las plazas. Las gen-
tes se repartían, además, por las calles y zocos próximos y por la alcai
c~r.ra, cercana también a la uH:::zquiLa mayor. En algunas ciudades había 
otras plazas roducidas, y fuera del recinto murado, junto a las puertas, -
era frecuente la existencia de zocos en los que vendíanse productos lleva
dos por gentes de los contornos. 

Del escaso número y reducida extensión de las plazas existen algunos -
testimonios directos y los muy expresivos, reveladores de una radical dife 
rencia de concepto urbano entre las ciudades hispanomusulmanas y las cris-= 
tianas, de cómo las reconquistadas hubieron de ensanchar sus antiguas pla
zas y crear otras nuevas, <lerrlbando para ello no pocos edificios, en Va
lencia, en e 1 siglo XIV; en Jaén, en el XV, y en Granada, Málaga, Córdoba, 
Sevilla, y aun en ciudades de menor importancia, como Antequera y Laja, en 
el XVI. 

De la Sevilla de hacia !LOO decía Ibn Abdun que en su interior falta-
han espacios libres, por lo que las tejas y ladrillos se fabricaban fuera 
de sus puertas, en el foso protector del recinto. Describe Ibn al-Jatib 
la puLlaJct 'i:·ld.ldgtl Uel nl~).u XIV L.uu i.:?>U lnt~l."lul: cl!Jl"t::Ld.Ju y aglum~i.'a.Jo. 
111..a cit.1dad entera está trabada y a la vez simétricamente distribuida como 
una tela de araña.~· Las calles .están ahogadas de gente, y en los zocos se 
apretujan los comercios 11

• Un siglo aproximadamente después, en 1847, el 
notario mallorquín Pedro I..litrá, acostumbrado a las ciudades levantinas de 
amplias plazas, repita la misma observación: "No hay plazas (en Nálaga) 11

• 

Lucio Marineo Sículo confirma para Granada la impresiÓI"!. de amontonamiento 
de edificios y falta de lo que hoy llamamos espacios libres que a los ex
traños producían esns ciudades: "Más los barrios y calles (de Granada), 
que son muchas, por la gran espesura de los edificios, por la mayor parte 
son angostas, y también las plazas y mercados donde se venden los manteni
mientos, los quales, después que Granada se tomó, se han hecho por los cris 
tianos más anchas e ilustres 11 
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No abundan las referencias ~ plnzas de las ~iudades cristianas de la 
Península en documentos del siglo XI. Oficio de tales harían los cemente 
rios situados en torno a las parroquias, abiertos o limitados por muros=
bajos. Aún se mantienen aislados nlgunos antiguos templos, en medio de -
lo que fue camposanto, como el de San Millán en Se govia y los de San Blas, 
Séinta Eulalia, San Justo, San Román, San Isidoro, Santo Tomás y San Hateo 
en Salamanca. Era frecuente que en el cent ro del área urbana se levanta
se una iglesia (San Martín en Salamanca, Santa Na ría. en Aranda de Duero); 
solía llevar, tras su advoc.'.lción, el apelativo de "Media Villa" (Teruel, 
Medina de Rioseco 1 Calatnyud). Tal vez pueda verse en los cementerios de 
estos templos, situados en el centro de la ciudad, el origen de las pla
zas mayores. La utilización de los cnmposantos para mercados -uno de los 
fines principales, como más adelante se dirá, de las plazas- queda paten 
te en la sentencia dada por Alfonso X, en 1257, en un pleito ene re el obis 
po y el concejo de Orense. Se dice en ella que el "Obispo et el Cabildo -
toman las placas en que solían fazer los mercados et las sepolturas que -
dichas para soterrar los muertos et fizieron hi casas para sus vendas 11 

El .:iorctu·iamiento de las vivicndA.s dentro del recinto murado en los -
siglos xir y Xurr no favorecía la existencia de amplios espacios intrallll.1-
ros sin edificar y rodeados de casas, es decir, de plazas, ensanche de -
las angostas calles. En Burgos había una plaza pequeña junto a la cate--:
dral, a mano derecha ent randa por la puerta de los Apóstoles; en unión de 
otra (parte de la posteriormente llamada del Sarmental), probablemente no 
más amplia, la donaba en 1257 Afonso X a dicho templo; su situación era 
"en laglera, delante la otra plaza que ha la eglesia, que es antel mío -
palacio". 

La plaza medieval surgió unida al desarrollo del mercado, concedido 
por los monarcas a los concejos de las villas o a sus señores para pre-
miar servicios o acrecentar la población; su celebración suponía crecí-
dos beneficios económicos y aumento demográfico. Fernando III concecíó 
mercado a Burgos en 1230, attendens utilitaten magnam et honorem totíus 
civitatis. 

En paginas anteriores aludióse a la existencia de mercado en León en 
el siglo X y en Jaca en la segunda mitad del XI. En el año 10)2 había en 
Nájera un barrio de tiendas delante de la iglesia de Santa María y se ce
lebraba mercado los jueves. Sabadell tenía mercado en 1113 y en el mismo 
siglo XII, entre otras muchas villas, celebrábase en Vich (llevaba largo 
tiempo de existencia 1139), Cervera, Hoyá, Agramunt y Villalón. En Barce
lona, en el siglo XIII, era insuficiente la antigua plaza de mercado, el 
mercad al, por lo que quedó exclusivamente destinada a la venta del trigo 
y se destinaron otras plazas o lugares para las del aceite, vino, lanas, 
etc .. 

La escasez y angostura de los espacios sin edificar intramuros fue -
causa de que los mercados, casi siempre semanales, lo mismo que en las -
ciudades contemporáneas extranjeras y en las islámicas españolas, se cele 
brasen fuera de la· cerca, junto a alguna de las puertas del recinto por::
la que penetraba en la ciudad uno de sus más frecuentados caminos. Así -
estaban emplazados los mercados, entre otras muchas villas y ciudades, en 
León , .Jaca (antes de la ampliación de la ciudad a consecuencia del fuero, 
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otorgado probablemente en 1603), Pamplona, Estella, Zamora, Sahagún, Vic
toria, SegoVia, Avila, \'o.lln.dolid, Merlina del Campo, Burgos, Gerona y Bar 
celona. 

En 1230 Fernando III concedió al concejo de Burgos que el mercado se 
celebrara en la glera, in illo loco qui est ínter Arlanconem e riuum de -
Vena a ponte lapideo, propontem ligneum usque ad Monasterium Sancti ioha
ñis, lugar situado entonces fuera de los muros. 

En Pamplona, el mercado semanal tenía lugar extramuros, entre los dos 
barrios principales, cercados independientemente, los de la Navarrería y 
San Saturnino, o en el Arenal o Tacan era. 

En 1160 el mercado de Gerona se celebraba en un arenal extramuros. 
Un documento del año siguiente menciona la plaza del Mercado, en el subur 
bio de Barcelona. En el siglo XIII el mercado de Moneada tenía lugar en
una loma que domina la villa, en la que acampó Jaime I por espacio de 
unos tres meses. 

Excepcional era el caso de Salamanca, en la que el mercado, llamado -
viejo en la segunda mitad del siglo XII ("acoge vieio 11

, "zoc velo 11
, "zogue 

viego 11
, 

11 .:i.zogue velo 11
, foro veteri) estaba intramuros, tras el ingreso en 

la ciudad por la puerta principal del Río, junto a la catedral, seguramen 
te por la abundancia de espacios libres de construcciones dentro de la _::: 
cerca. Lo mismo, y por idénticas razones, ocurría en Seria. 

En Avila, en el s1glo XV había un mercado chico en el interioc tlt: l.:i 
población, junto a la iglesia de San Juan, cuyo antiguo cementerio tal -
vez ocupase, y un mercado grande extramuros, en una plaza situada a la sa 
lida del alcázar. En el emplazamiento del primero se construyó una plaza 
con soportales a partir de 1795; la que regularizó el segundo dio comien
zo en 1850. 

Los mercados, las plazas y calles en que se celebraban, las puertc.s -
la muralla y las iglesias inmediatas, solían designarse con el nombre ára 
be romanceado de zoco o azogue, indicio tal vez de la procedencia de los
primeros. Ya se aludió al azogue o zoc viejo de Salamanca en el siglo 
XII; en Zaragoza había una calle del Azogue y otra de Jaca llamábase del 
Zocotín. Aún perdura en Segovia el nombre del Azoguejo, emplazamiento 
extramuros del mercado; del Azogue se llamaba en el siglo XV la plaza si
tuada delante la fachada principal de la catedral de Burgos, y puerta del 
Azoguejo una de las ocho del recinto medieval de Valladolid, ingreso a la 
Platería. Las iglt!::;lao Je: ::Jnr. Junr!, en H~rlin~ del Campo, y de Santa Ma-
ría, en Benavente, Betanzos y Soria, dist1nguense con el apelativo del 
Azogue por la celebración de mercados junto a ellas en la Edad Media. 

En torno a los mercados extramuros, situados en un campo o explanada 
ju~i.to a una de las puertas de la villa, comenzarían a levantarse construc 
cienes provisionales y tenderetes para albergue de los comerciantes y reS 
guardo de las mercancíAs, convertidos pronto en definitivos. El lugar de 
mercado pasó a ser así plaza urbana de un arrabal mercantil construido a 
su alrededor, de carácter netamente comercial, poblado por francos, ju-~ 
días y moros, es decir, por gentes dedicadas a actividades industriales y 
comerciales, mientras los indígenas, nobles, militares, eclesiásticos, ga 
baderos y labradores habitaban la ciudad murada. Los reyes favorecieron
la llegada de los francos y el asentamiento de éstos y de los moros, con
cediéndoles garantías y privilegios, ¡x:>r ser necesarios para el desarro-
llo económico de las ciudades. 
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Un documento ya citado, de 1052, menciona un 11uarrio de mercato11 o 
"barrio de tiendas" en Nájera. El mercado de León dio origen al burgum 
francorum; el viejo de Estella, a la población de San Miguel, y el nuevo, 
más tarde, a la del Rey (San Juan); en el siglo XllI la duplicidad ocasio
nó largas luchas entre ambas pueblas por la posesión del mercado. 

En torno del mercado del Arenal o Taconera de Pamplona se fue forman
do un barrio, la "Pobla nova del merc.at 11

, que no llegó a alcanzar gran de 
sarrollo y fue finalmente destruido por razones militares en el siglo 
XVI. A comienzos del siglo XIII se había formado una villa nova junto al 
mercatello de Lérida. 

En los mercados catalenes, como en el de Vich a principios del siglo 
XIII, abundaban los 11bancos 11 o tabulas mercRtRlis, mesas que se plegabs.n 
al terminar las horas de venta. 

nesde ese siglo el mercado quedó unido a la plaza. En varios fueros, 
como en el de Plasencia, de 1189, se ordena vender determinadas mercan--
cias en las plazas, con prohibición de hacerlo fuera de ellas o en las ca 
sas de los vecinos. El arrabal nacido en torno de la plaza se acercó --
unas veces independientemente del núcleo primitivo urbano, pero con más -
frecuencia englobóse en el recinto general de la ciudad. 

Las Plazas Mayores: de Mercados a lugares de espectáculos, 

a fines de la Edad Media en España. 

Tema extraordinariamente sugestivo y apenas desflorado es el de nues
tras plazas mayores. Para su cumplida exposición habría que hacer un in
ventario de las existentes y fijar su cronolog1a. Falto de esos datos, -
he de limitarme a un rápido estudio previo y a conclusiones sujetas a re
visión. 

El mercado periódico estaba emplazado, como antes se dijo, en las ciu
dades de los siglos X al XIII fuera de la agrupación urbana, extramuros, 
junto a una de las puertas de la cerca, ya que en su interior, apretujadas 
las casas al borde de las calles y callejuelas angostas, no había vastos -
espacios libres. 

También se vio en las páginas precedentes cómo el lugar del mercado -
fue blt!tllpL·~ fucu <lt: dLfc.tcclÚn J.~ gt:11Let> 4ut.! eu f;l tito! t:6lé::i.Ul8.c.i'.d.n, iJOl." Vi-

vir del tráfico comercial, formándose asi un arrabal, del que el primitivo 
campo de contratación pasó a ser plaza central, más o menos urbanizada. 

Una gran plaza ex profeso para celebrar mercados se dispuso al ampliar 
Estella, poblando en 1187 la Población del Rey (San Juan), según afirma 
Lacarra. Sería temerario juzgar de sus dimensiones y estructura por la -
vasta actual. 

En Castilla y León no subsisten plazas medievales que permitan seguir'. 
su evolución. 

En algunns ocasiones, en núcleos urbanos anteriores se quiso abrir -
plaza de mercado intramuros, y hubo que derribar buen número de viviendas 
para conseguirlo. Tal creo que es el origen de la plaza de Cich, en la -
que se celebraba mercado a principios del siglo XIII. Noble y anchurosa, 
las construcciones que la rodean han sido totalmente renovadas en diferen
tes épocas. Su colocación, casi en la periferia del recinto murado, y su 
i;nlace con las calles en torno, fundamentan la sospecha de haberse 
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hecho rompiendo un núcleo urbano anterior. Consta que en Lérida, en el 
siglo XLV, se derribaron casas para hacer unn plaza Nnyor, la de San Juan o 
de la Constitución, entre el cerro del castillo y el Segre. 

Ya .se vio cómo las villas fundadas en la Plana de Castellón, en la se 
gunda mitad del siglo XIII y en el XIV, por Jaime I y sus sucesores, de:'." 
trazado regular, tenían plaza mayor central, cuya importancia acrecentaba 
el emplazamiento de la iglesia en ella, disposición poco frecuente. 

Permanecen algunas pintorescas plazas de mercado, aun de estructura -
medieval, en Cataluña, singulannente en la región pirenaica, en el orien
te de Aragón y en el Maestrazgo. Ninguna de ellas parece anterior a los 
últimos años del siglo XIV o a los comienzos del XV. Dos de las más be-
llas y mejor conservadas son las de Santa Pnu (Gerona) y Ainsa (Huesca). 
Esta última es rectangular, de 187 metros de longitud por 97 de ancho; -
está abierta por uno de sus lados y ocupa su fondo la casa consistorial, 
horadada por un arco que conduce n .la calle Mayor; sobre sus soportales 
levántanse viviendas de una o dos plantas, cuyos muros de fachada se abri 
rían en la Edad Media por huecos más reducidos que los actuales. -

Tienen estas plazas amplios soportales abiertos por arcos bajos y de
siguales, agudos y, semicirculares, de mampostería o siller!a. Los edifi 
cios que las cierran suelen ser desiguales, pero la unidad se logra, a -
pesar de lo vario de sus arcos, por los soportales que bordean todo su pe 
rímetro. Muy práct:.icus en cli.-n..:i.s lluvioso.e; y fríos, eran lugares de exhi 
bición y venta de mercancías de las tiendas y obradores situados en su -
fondo y de comerciantes callejeros; en ellos, los compradores, libres de 
los carros y animales que ocupaban el centro, podían regatear tranquila
mente. Casi todas estas plazas eran de tipo cerrado y las calles que a 
ellas conducían desembocaban en sus ángulos, disposición lógica para que 
la circulación no perturbase el mercado establecido en su centro. Ade-
más de lugar de celebración de éste, la plaza era, como el foro clásico, 
lugar de reunión y paseo. En su centro solía levantarse una cruz de pie
dra. 

No todas las plazas mayores conservadas en el nordeste de España tie
nen planta rectangular. Irregulares son las de Lérida y Balaguer, entre 
otras. En algunas está en ellas la casa del ayuntamiento, como en la ci
tada de Ainsa, edificio municipal cuyos primeros ejemplares levantados pa 
ra ese destino empezaron a aparecer en la misma región a fines del siglo

!XTV y en el XV, por influencia de Francia e Italia. 

Soportales debieron de tener las plazas mayores de las vl.11as y ciuda
des de la Corona de Aragón en el siglo XII!. A principios del XlV, en 
1306, concedía Jaime II a la ciudad de Játiva los pórticos de la plaza del 
Mercado hasta la puerta del Puig para que se celebrase en ellos la feria 
anual, pórticos o soportales construidos sin duda después de la conquista 
de la ciudad, pues es disposición urbana ajena a las hispanomulsulmanas. 

Este tipo de plazas mayores con soportales abiertos por arcos de pie
dra parece proceder del otro lado de los Pirineos. Semejantes a algunas 
de las españolas, y tem~ién de mercado semanal, son las de Auvillars 
(Tarn--et-Garonne) ; Montauban (Tar·n-et-Garonne), villa fundada en 1144 por 
Alfonso Jourdain, conde de Toulouse (la plaza reconstruyóse en el siglo -
XVlI); Saint-Macaire (Gironde) y Montpazier (Dordo gne), bastide esta últi 
ma creada en 1824 para el rey de Inglaterra. -
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Al mismo tiempo que en las tierras levantinas empezaba a variar prema 
turamente en el siglo XIV el concepto de la ciudad, como se expuso en pá':: 
ginas anteriores, surgía la idea de la plaza como expresión de la grande
za cívica, destinada a más altos fines que su corriente función mercantil. 

En 1352, Pedro el Ceremonioso mandaba levantar un estrado en la plaza 
de Santa María del Mar, de Barcelona, para desde él arengar al pueblo. 
Pocos años después, entre 1381 y 1386, el fraile franciscano Francisco 
Eximenic, al definir en su vasta enciclopedia El Crestiá cómo debe de ser 
la ciudad bella y bien edif lca<la, dice que en su centro, en el cruce de 
sus dos calles principales, tendrá una gran plaza can gr.:i.das alrededor y 
el palacio episcopal; no se permitirán en ella solaces deshonestos ni la 
instalación del mercado ni de la horca para castigo de los delincuentes. 

Con el mismo espítitu, las Ordenanzas de Zaragoza confirmadas por el 
rey Don Juan (1458-1479) definen la plaza o mercado como el "lugar más no 
ble e conveniente de toda la dita ciudat, e ende todas las gentes assí de 
aquéllas como forasteros o corres o estánº. 

Pero a esta dignidad de la pl.:iz.::t tr'-'1.)'0r, que anuncln l;i que más tarde 
pedían para ella los tratadistas Je las formas urbanas del Renacimiento, 
se superpuso en la Pení.nsula otra función que acabará por desplazar com
pletamente la de noble centro cívico de la urbs, sin perder nunca la práE_ 
tica y originaria de mercado. 

Como para otras mue.has novedades, Levante abri6 la marcha. En 1407 
el síndico de la ciudad de Valencia intentó ocupar un extenso espacio o 
plaza que había delante del monasterio de San Francisco y hacerle plaza 
para corridas de toros, cañas y otros regocijos públicos, a lo que se opu 
sieron las padres menores de dicho convento. -

Pero no ft,lP.. en esas tierras levantinas, sino en los dominios de la Co
rona de Castilla donde se desarroll6 ln plaza mayor como teatro y lugar de 
espectáculos religiosos y profanos, Jlgunos de ellos con ese carácter, tan 
castizamente hispánico. 

Ignoramos ctiándo llegó a la meseta central -en fecha tardía, probable 
mente- la moda de las plazas con soportales. A la sólida estructura pé-
trea y pesada de las levantinas sustituyó en esas tierras de barro una po
bre, de pies derechos, rollizos y din teles también de madera. Así fue pro 
bablcmcntc l.:! p12.Zfl.. 'M:i!'ºr rlP V;1ll;idolid, de la que más adelante se hace -
amplia referencia, incendiada en 1561, modelo probable de otras nnichas, y 
tal vez una de las más viejas de Castilla y León. Podemos formar idea de 
su estructura por los restos que quedan de algunas villas de menos impor-
tancia; los más viejos apenas alcanzarán los últimos años del siglo XV, -
pues la pobreza y fragilidad de su construcción las condenó a desaparecer 
prontamente. 

Rollizos y postes de madera, perdida casi siempre su primitiva vertica 
lidad, carcomidos y desplomados, a los que coronan toscas zapatas de apeo
de vigas horizontales o dinteles, pueden verse todavía en los soportales -
de plazas y calles de Villalón. Tordesillas y Aranda de Duero, entre 
otras villas. La Rúa de Hedina del Campo, la principal de tráfico de sus 
c:.élebres ferias, ocupada entonces en gran parte por los "cambios", conser 
v6 hasta el año 1880, aproximadamente, soportales de ese tipo, cuyo recuer 
do conserva una vieja fotografía de la antigua colección Laurent. Semejañ'" 
tes serían los de su inmensa y hoy destartalada plaza y de las restantes -
calles comerciales. En esa que fue muy rica villa, muchas casas, dice, -
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entre otros testinunios, Pedro de Medina, eran todas de madera, por lo que 
sufrió de destructores incendios, en 1479, 1491 y 1492; en 1520, en la gue 
rra de las Comunidades, los soldados del emperador alumbraron otro que du::
ró tres días ardl~ndo de 700 a 900 casas. Por eso un viajero que visitó -
Medina en 1525 decía "que la mayor de las casas son nuevasº. 

En la plnza del mercado del mercado de Burgos, intramuros desde fines 
del siglo XIII, abundaban en las postrimerías del XVI los postes de madera 
muy viejos que sostcníam lus casas que la rodeaban y hacían 'lnucha inde-
cencia y desadorno". 

En e]. fastuoso reinado de Don Juan II, hombre, dice el obispo don Lope 
de Barrientos, "que siempre se pagaba de ver justas y placeres11

, debieron 
de levantarse no pocas plazas dispuestas ya especialmente para espectáculos. 
En adelante la plaza mayor, conservando su oficio periódico de mercado se
manal, cuyas mercancías se ofrecían en el centro y en los soportales, y la 
de lugar de comercio permanente en las tiendeci,tas abiertas en el fondo de 
los últimos, sirVió también de escenario de espectáculos públicos, torneos, 
juegos de cañas, lidia y rejoneo de toros, celebración de triunfos bélicos 
y de fastos de la monarquíai cabalgatas gremiales, comedias, danzas, autos 
sacramentales, ajusticiamientos, y, desde fines del siglo XV, autos de fe, 
espectáculos estos últimos con los que culminó el apogeo de las plazas -
mayores. Todos fueron, por su número, duración, pompn y suntuosidad, una 
de las grandes pasiones nacionales de la época de los Austrias, corno so--
lemnes funerales de unn g.rün nación mutilada~ cmpobrccidn y despoblada. 

Las plazas mayores prestábanse admirablemente a servir de escenario 
urbano monumental a esos espectáculos. Al complicarse. la función hubo de 
variar su forma. Pidióse, de acuerdo con los gustos urbanos de la época, 
mayor regularidad en su traza. Las fachadas sobre los soportales se organi 
zaron para e~ fin espectacular, principal razón de su existencia, reducieE_
do en lo posible la altura de los hollados, para aumentar el número de -
plantas, y perforándolas al máximo para que desde balcones seguidos o ven
tanales pudieran contemplar crecido número de espectadores las funciones, 
inocuas unas veces, trágicas otras, que en la plaza se celebraban. En las 
villas de corte se dispusieron balcones para las personas reales, y en las 
restantes, para los regidores municipales, cabildos eclesiásticos y justi
cias, balcones o corredores siempre solicitadísirnos, cuya propiedad solía 
estar vinculada, resultando que los dueños de las casas no lo eran de sus 
balcones y ventanas. 

De la función de las plazas mayores a partir de los años finales del -
siglo XV da perfecta idea la descripción que de la del Zocodover en Toledo 
hizo el doctor don Fro.ncisco de Pisa poco más de un siglo d12.spués. En ella 
se vendían "todo génil.!ro de frutas, y otros bastimentas, ccntinuamente. Y 
en .el día de martes en cada semana se hace en ella mercado franco, de to-
das provisione.s, de ave.s, de pescados, de aceite, de miel, de tocinos, que 
so y todo género de cosas de comer, y otras necesarias a la vida humana. -
En ella se hacen los juegos de cañas~ y se corren toros R sus ti.empos, y 
aquí se suele celebrar lo más ordinario el auto de la Fe, por el Santo Ofi 
cio, haciendo a una parte de ella los cadahalsos, uno en que se sientan =
los señores y1·otro para los reos y penitentes. Está la plaza cercada de -
soportales, en que moran carpinteros, y de otros oficios mecánicos. Y las 
casas al rededor de la plaza se han renovado y mejorado de nueva y más cu-
riosa labor~ con sus balcones de hierro, para ver los juegos o espectácu-
los, desde el año pasado de mil quinientos y noventa y dos". 
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Tal vez se construyese en el reinado de Don Juan 11 la mencionada pl~ 
za Mayor de Vallado lid, organizada ya para espectáculos según descripcio
nes anteriores a su incendio. Al pa!:iar por esa ciudad en lli28 la infanta 
doña Leonor de An.1gón, camino de Portugal .:idondc ibn parn c;:i~an;;;e con el 
príncipe don Dunrte. fue obsequiada con suntuosa funciones y torneos, ce
lebrados en la plaza Mayor. En ella murió decapitado en 11153 el condest~ 
ble don Alvarado de Luna, en un L:adalso guarnecido :v aderezado en conso-
nancia con. lu grandeza del personaje y el ac..:ontecimicnto, y sobre rica al 
fombra. Su cabeza, puesta sobre unn espiga y punta de hierro, estuvo ex-= 
puesta en el mismo cadalso durante nueve dlas. En 1461, en un gran fuego 
en la p::aza Mayor, se quemaron, entre grandes y pequeñas, 430 casas. En 
1559 fue escenario del primer auto de fe celebrado en Valladolid por la -
Inquisición, en el que ardieron en la hoguern 14 condenados. 

Antes de su incendio, en 1561, la describieron Lucio Harineo Sículo 
y Pedro de Medina. El primero dice era "muy grande y no menos herrrosa. 
Enderredor de la cual hay todos los oficios y mercadurías y se venden los 
bastimentas cotidianos en muy grandísima abundancia. En el circuito des
ta plaza en el espacio de setécientos pasos contamos trescientos y treinta 
puertas y tres mil ventanas y más vimo~ todos los oficios 11

• No coinciden 
estas cifras con las dadas por Pedro de }-1edina, que dice ser la plaza -
"grande y herrrosa ..• en derredor, de la cual están todos los edificios 
y mercaderes, en número, en cuyo circuito de esta plaza se hallan más de 
quinientas puertas y dos mil ventanas". 

Derribando buen número de viviendas de la ciudad islámica áebió de -
construirse al mediar el siglo XV, al pie de la alcazaba, la plaza Mayor 
de Badajoz, ciudad a la que sin duda había llegado la afición a los espec 
táculos públicos que cambiaría la fisonomía de no pocas plazas españolas-:
En 1458 el concejo autorizaba al deán y cabildo de la catedral para que -
11 podades facer, e fogades portales delant de las casas vuestras, que vos 
tenerles en la Plaza (alta) de dicha cibdad, . . . e que los arcos que di cié 
redes así los fogades sobre arcos de ladrillos e piedra, porque la dicha
plaza sen más noblescida, con tanto que los dichos portales sean de la di 
cha cibdat, según las condiciones con que se han dado los otros portales
de la dicha plaza". 

En Jaén, en el tercer cuarto del siglo.X.V., gobernada dicha ciudad por 
el magnífico señor don Miguel Lucas de Iranzo, se corrían los toros en la 
plaza del Arrabal, situada junto a la puerta de Santa María, principal ca 
rrera donde iban también a corren los caballos, y mercado a la vez. Ha-= 
bía en ella !:!.:!.r~tlorcs p~!'B r:0nt1?mpl;¡1· P.Ros espectáculos. y soportales. A 
jugar a las cañas '!base en cambio a la plaza de Santa María, que el cita
do condestable hizo ensanchar y allanar, por ser pródiga en peñas y muy -
ápera. 

A fines del siglo XV se corrían vacas en el mercado de Burgos. Sobre 
muchas de sus casas, sostenidad en postes ffiuy viejos de madera, tenía de
recho el ayuntamiento pnra reservarse las ventanas ocasiones de regocijos 
y festejos, corno toros y cañas. 

En 1493, estando en Barcelona los Reyes Católicos, encargaron a su con 
tino Pedro de Roxas señalar el lugar en donde en Hálaga se celebrase el -:: 
mercado frnaco. Eligió el sitio tradicional, extramuros y delante de la 
puerta de Grariada, en el arrabal, en una plaza de Roxas señaló y limitó, 
fijando lugar para portales y tiendas de propios. La plaza tendría "por 
talada de doze pies de hueco toda alderredor", para el uso común, por l'i 
que se pudiese andar. 
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La plaza Mayor de Salamanca, antecesora de la esplendida barroca ac--
tual, probablemente con estructura de madera, era muy gr.:inde, según Pedro 
de Nedina, y en ella acontecía 11 lidiar toros y jugar cañas juntamente, sin 
impedir el lugar del trn to donde comprar y vender, ni:1a otra cosa alguna11 • 

Las ciudades andaluzas, que aún conservaban en gran parte su estructu
ra islúmica, carecían de vastas plazas, abiertas en bastantes de ellas 
- Sevilla. Córdoba, Granada, Antcquera, Loja- en los siglos XV y XVI, 
derribando numerosas viviendas. 

El R~naclmiento reivindicó las calles y plazas con soportales por su -. 
ascendencia romana. Alberti señala lo conveniente de que toda calle ten
ga un buen pavimento y esté bien limpia, pero, además, será muy bella 11si· 
sus pórticos son iguales y las casas que la bordean guardan una alineación 
perfecta y se elevan a la misma altura". Antonio Averulino, el Filarete, 
proyectó su ciudad ideal radio-concéntrica en el siglo XV, con soportales 
en calles y plazas. 

El Renacimiento pondrá orden, regularidad y simetría en las plazas ma
yores españolas, dándolas una monumentalidad que antes no tenÍ.1n~ para -
convertir las en grandes escenarios al aire libre, cuya decoración penna-
nent e se enriquecía en las ocasiones de espectáculo con reposteros, tapi
ces y ricos paños, colgados de los balcones y cubriendo cadalsos y plata
formas. 

C.rtmhi;ih;i en rtquPl los :iños cd csti.lo <le l;-i \."ida espoñn1n me<liPw1l, mu-
danza que Juan de VAldés, señalaba en algunas de sus manifestaciones di
ciendo que al "juego, al vestir, a 1 vanquetea r, que son tres cosas que 
con la venida de su rnagt!stad en España an crecido en tc:mta manera, que 
os prometo que se sien te largamente por todas partes". 

Aparición cie la Plaza Mayor Regular en España, 

época de los Asturias. 

La plaza mayor regular, que aparece. bnjo el reinado de Felipe II, es 
por concepción y finalidad, completamente distinta de las plazas de épo-
cas anteriores existentes en las ciudades españolas. 

En una plaza rectangular, concebida arquitectónicamente como una uni-
dad urbana. Está bordeada por sus cuatro lados con edificios del mismo 
estilo, de idéntica altura y simétrica disposición en huecos y volúmenes. 
Como excepción~ entre el bloque de edificaciones que la componen. sobre-
sale un solo edificio, que siempre es la Casa consistorial. Y siempre, 
también bordeada en planta baja por arcadas o porches. 

Su emplazamiento, dentro o fuera del antiguo trazado medieval de las 
ciudades en que aparece, se presenta como un obstáculo a la circulaci:ón 
viaria, contrariamente a la situación de la plaza real francesa, que sir
ve de encrucijada a las calles que a ella concurren. 

Su carácter, dentro de las instituciones españolas, es eminentemente 
municipal. Solamente el edificio del Concejo aparece en ella, jamás edi
ficios relogiosos o del Estado. Esta es otra característica que la dis
tingue de las plazas mayores trazadas en nuestras ciudades a-nericanas. 

La necesidad de la plaza mayor surge, entre otras razones, por el de-
!:ieo de organizar las diversiones y los espect5culos dentro de la ciudad. 
La vida social iba adquiriendo una fastuosidad desconocida en las épocas 
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anteriores, y no existía el adecuado marco urbano pnra sus manifestaciones. 
Con la plaza mayor se resuelve esta necesidad, pues para los espectáculos 
se utilizar. Jos balcones de las casas que la rodeaban, alquilados o que 
quedaban a <lisposic.i.ón del Concejo. Desde ellos los vecinos, 1.:i.s auto
ridades y la corte contemplaban los autos de fe, corridas de toros, cañas 
y justas, torneos, mascaradas, fiestas de canonizaciones y, en general, -
toda clase de espectáculos. 

Por otra parte, el crecimiento de la población imponía la existencia -
de un espacio adecuado para el mercado. La plaza mayor sirvió de mercado, 
o surgió del lugnr donde antes axis tía, como ocurre en Valladolid; Zoco
dove r, en To ledo, y Had rid. 

Y en la vida cotidian.:i era el lugar de reunión de los vecinos. En es
te aspecto, como ha observado sagazmente Robert Ricard, puede compararse 
al patdo de la. casa andaluza; por ser el punto de reunión donde todos se 
encuentran. 

En la nueva vidri española, muy distinta de la de épocas anteriores, la 
plaza mayor sirve ampliamente a los fines de su época, pues todavía en la 
ciudad no están diferenciados los edificios, como actualmente. La plazn 
es el centro cívico, comercial y de espectáculos religiosos o profanos. 

Geográficamente, es~'l plaza mayor s.~ ewct:ien<le, principalmente, por Castilla 
y Aragón; Andalucía y las ciudades en las que persistín el trazado hispa
nomusulm5n~ ln desconocen. Una excepción es Toledo; pero ln plaza de 
Zocodover, aunqur:! concpetualmente tiene las características que hemos re
señado, en su trazado falla, pues su forma no es la estrictamente rectan
gular, y ello es debido a la dificultad del trazado urbano toledano. 

Algunas Plazas t.'layores de Es¡:aña. 

Valladolid. 

La primera noticia que encontramos de est.n plaza, que antiguamente ha
bía sido de mercado, es del año 1217 -1º de julio- , con motivo de la so 
lemne coronación, verificada en ellla, del nieto de Alfonso VIII. 

Estaba situada cxt ramuros, y debía tener forma irregular, con soporta
les, Su construcción era de madera, tanto en los pies derechos de los so 
portales como en la estructura de las edificaciones que la rodeaban, se-=
gún deducimos de lns escasas descripciones que de esa prirnitfva plaza del 
mercado existen. 

En 1260, la reina Violan te cedió unas casas, frente al mercado, para -
el convento de San Francisco. Y los Reyes Católicos mandaron edificar en 
1499, junto a la puerta principal de la iglesia de San Francisco, las Ca
sas del consistorio. 

Lucio Harineo Sículo, en .el:.primer tercio del siglo XVI, la describe -
como muy grnnde y no menos hermosa, en derredor de la cual hay todos los 
oficios y mercaderías, y se venden los bastimentas coti<lianos en muy gran 

dísima abundancia. En el círculo de la plaza -dice- , y en el espacidí 
desetecientos pasos, contamos trescientas treinta puertas y tres mil ven
tanas. De ser exacta esta descripcíón, Valladolid tenía la más grande -
plaza mayor de Castilla. 

Aunque su primitivo destino fue el de mercado, en ella se celebraron 
acontecimientos, flestas y torneos. Y su recinto fue el escenario del 
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tremendo auto de fe, en el que trece herejes fueron 'quemados,, el d,ía 21 -
de mayo de 1559, a la vista del pueblo, que llenaba_ lapla_z_a,,, y bajo la -
presidencia dt:l rey, su hermana, su hijo, varios · obispo.s,, e~ embajadór de 
Francia y señores y damas principales. 

Quizá éste fuera el último acontecimiento impor'tanté c'élebr'adó en la 
plaza, de la que no tenemos documentos gráficos .que· nos muestren su aspe~ 
to. 

Dos años después -el 21 de septiembre de 1561- , un terrible incendio, 
iniciado en la calle de la Platería y propagado por la ,Especiería, Cebad~ 
ría, Rinconada, Corrillo y Zapatería Vieja, hizo arder las viejas casas 
de madera que formaban la plaza Hayor. 

Felipe II, para remediar esta catástrofe, y por cédula en ~bdrid el 9 
de octubre siguiente, ordenó que se reedificase la plaza y calles quema-
das, haciéndose las calles derechas y las paredes y muros de las casas de 
ladrillo, con muy poca madera, para disminuir el peligro de futuros incen 
dios. -

Se construyó la actual plaza, según trazas del maestro mayor Francisco 
de Salamanca. Su forma es completamente rectangular, rodeada de soporta
les con columnas monolíticas de piedra, sobre los que se elevan tres pi-
sos con balconajes de hierro. Su capacidad se calculaba, en el siglo - -
XVII, para unos 24,000 espectadores. 

En el año 1573 se construía el Ayuntamiento por Francisco de Salamanca 
y su hijo .Juan. En la edificación de la plaza tamoien trabajaron llernan
do del Río y .Juan de la Vega, quedando terminada en el año 1592. 

Estn, creemos, es la primera plaza mayor regular que aparece en España. 

Toledo. 

Según investigaciones del profesor Torres Balbás, la mención más anti-
gua de la plaza de Zocodover -mercado de caballerías- es del año ll76. 
En ella exist!an mesones y el mercado de caballerías, muy importante, sin 
duda, en los tiempos anterioreH a la conquista de la ciudad por Alfonso 
VI. 

Paulatinamente, su recinto fue agrandándose. En l37J se derribó un me 
són inmediato para su ensanche, y en 1502 los Reyes Católicos concedieroO 
facultad al Municipio para~ mediante derribos, ensanchar la plaza. 

Entre loa años 1585 y 1589 (la fecha no está precisada), en uno de los 
frecuentes incendios que destuían el caserío de niaJet"<l Je. nucstr.3::: viejas 
ciudades, dcsnpa.rcció parte del de esta plaza. 

Desde los tiempos medievales, además de meroado, sirvió el Zocodover -
para celebrélr en ella los festejos, proclamac:iones reales, corridas de to
ros, mascaradas, torneos y otros acontecimientos. 

Y el incencio fue la ocasión aprovechada por el Concejo, de acuerdo con 
el rey, para trnzar una plaza regular, de ITictyores dime.nsiont!~, <lentro del 
reducido recinLo en que apiñaba el caserío toledano, que les permitiera -
tener un lugnr apropiado para los ostentosos espectáculos que corrienternen 
te tenían lugar en la imperial ciudad. -

A primeros de enero de 1590, el corregidor de Toledo envió a Felipe 11 
11 dos tracas", para que el eligiera la más conveniente. Se suscitaron mu-
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chas dificuli:ades para la reedificación, debido a las expropiaciones, y 
Herrera presentó un nuevo proyecto. El Concejo subastó los sola res, que
dando adjudic.a<los a Pedro F1·an~os en un quento (millón) de rnaravedLs, que 
debían ser empleados en pagar a los propietarios los solares y casas que 
les expropiaban, y realizar las trazas de Herrera. 

Pero, a pesar del tenaz empeño que tenía Felipe II por ver realizadas 
las obras~ cuestiones administrativas y de derecho ponían resistencia a -
su ejecucion. Y en la visita que hizo a Toledo en 1596, todavía la plaza 
estaba sin reedif lcnr, y 01·denó que, "para la autoridad y lustre de Tole
do", se acelerara l:1 recd.ificación "conforme a la traca y horden que para 
ello estaba dada, firmada por Joan de Herrera". 

Con estas trazas se proyectaba una plaza regular, ensanchando la anti
gua, que quedaba enlozada por una vía con el Alciízar,pero Jos vecinos conttirua 
han poniendo trnbas a la reedificación proyectada por Herrera, por lo cual -
el rey ordenó "que ninguna persona de cualquier calidad y condición que -
sea pueda hedificar ni rehedificar en la dicha plaza de Zocodover, sino 
fuese conforme a la dicha traza y orden, y lo que contra ella se hiciere 
o pretendiere hazer se impida y estorbe". 'también para arbitrar los re-
cursos necesarios a las ubra.8 mandaba que del vino vendido en la ciudad 
11 se saque y cobre ......... de veinte partes, unn en dinero"; y que los 
pleitos que pudieran suscitarse se resolvieran en la Junta de Policía de 
la villa de Madrid. 

En 1605 estaba tcnninadn la parte de plaza ~ue ha llegado a nuestros -
días, ya que Francisco de Pisa, en su descripción de Toledo, dice que era 
"de nueva y más curiosa labor, con sus balcones de hierro, para ver los -
juegos o espectáculos 11

• 

Quedó una plaza incompleta, de perímetro irregular, debido quizá a las 
dificultades con que tropezaron para derribar las casas, tan necesarias 
en aquel poblado Toledo, y de difícil ensanche por sus condiciones topo
gráficas. Por eso no vernos en ella el edificio del Ayuntamiento, y, de 
cuatro lados, solamente dos responden al trazado de Herrera. 

Maddd. 

Fue en tiempos del rey Juan II de Castilla cuando extramuros de la vi
lla de Hadrid se empezó a formar una plaza irregular rodeada por casas de 
mísero aspecto, con soportales y pilares de madera. Debido a su emplaza
mic~tc, recibió el nombre. de:. pl.:i.z.:i del .t .. rrd.Ldl. 

Debía ser esta plaza de poco importanci.:i, pues los toros que se lidia
ron con ocasión de la visita de Felipe el Hermoso, el día 29 de marzo de 
1502, lo fueron en la e"planada del Alcázar, quizá el mejor lugar que pa
ra este objeto tenía entonces la villa. 

Con el tiempo fue llenándose de establecimientos y puestos para la ven 
La <l~l pescado, carne y pan, ocupando la mayor parte de ella las carnice 
rías, que eran edificios sucios y descubiertos. 

1-!ejoraron las casas de la plaza del Arrabal, y el l7 de junio de l532 
aparece por primera vez el nombre de plaza Hayor, aunque, durante algunos 
años, subsiste todavía el de plaza del Arrabal. 

Los primeros documentos gráficos que poseemos de la antigua plaza Ha-
yor son dos trazas conservadas en el Archivo 2.:J.balburu de Nadrid, que -
nos muestra el estado de la plaza en 158l y la reforma que en ella proyeE_ 
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taba Juan de Herrera, última de importancia realizada en el primitivo re
cinto. PosterioTii'lente sufrió rrlgun.:is pequeñas modlfil.:aciunes y reformas, 
realizadas con trazas de Francisco de Hor;i. PQrO ln ncccsidod de una nL-1 
za mayor,en la ya en aquellos ti~mpos populosa capital, se hizo sentir .. eñ 
el reinado de Felipe III. Era preciso que la corte tuviera un gran esce
nario para las fiestas religiosas y profanas. Y el Concejo encargó a 
Juan Gómez de Mora la confección de unas trazas con las que pudieran eje
cutarse las obras. Las presentó el día 11 de septiembre de 1617, y el 
Ayuntamiento, aprobándolas, ordenó la reconst1~ucción. 

Rápidamente comenzaron las obras. El 28 de julio de 1619 casi estaban 
terminadas, habiéndose gastado en ellas 150, 000 ducados, incluyendo el -
gasto de los vecinos, según escribía Juan Gómez de Mora al rey. El día 
16 de noviembre del mismo año se "probó" la plaza, pnra ver si su tamaño 
era apropiado para las fiestas, finalidad principal para la que se cons
truyó. Ji en el mes de mayo de 1620 se estrenaba con lns fieatas con que 
Madrid conmemoró la beatificación de San Isidro. En ella, según referen
cias de la época, habitaban 4,000 moradores, y tenía capacidad para 
50,000 espectadores. 

Juan Gómez de Mora conocía la pl;iza de VllJ ladolid, y había trabajado, 
con su tío Francisco de Hora, en las trazas de la plaza :Mayor de Lerma, 
por lo cual creemos que estas plazas fueron las antecedentes de la madri
leña (sic). 

Leopoldo Torres Balbás, Luis Cervera Vera. Resumen Histórico del Urbanis
mo en España. Madrid. Edit. Instituto de Estudios de Administración 
Local. 1968. 



REGLAMENTO PARA LOS MERCADOS DE MÉXICO 
FORMADO DE ORDEN DEL EXMO. SEÑOR VIRREY 

CONDE DE REVILLAGIGEDO, 
E11pecialmente paro el principal 111tablacida en la 

Plaza del Volador. 
1791. 

EN MÉXICO 
Por Don Felipe de zúfli4i10 y Ontiveros, calle del 
Espíritu Santo. 
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ESTANDO yá casi perfectamente concluidas las obras de 
la Plaza del Volador, y debiendo pasarse ií el.la quanto 
antes el ~!ercado principal de esta Ciudad, formará V .S 
un Reglamento, contrahido por ahora á sola esta Plaza 
que asigne los paragcs en que deban colocarse los co-
mestibles y géneros segun sus clases: el prt:cio Je los 
puestos, y los salarios y (unciones <lel Administrador, 
Alguaciles y Guardas que fueren necesarios, con lo de
más que convenga establecer para la facil recaudacion 
de sus productos, y man tener su buen orden y seguridad. 
=Dios guarde á V. s. muchos años. México y Octubre 4 
de 1791. =El Conde de Revilla Gigedo .= Seiior Intenden
te Corregidor de esta Capital . 

Exmo. Señor =Es adjunto el Reglamento que, cumpliendo 
con el Oficio de V.E. de 4 de este mes, hd formado pa
ra el Mercado principal de esta Ciudad establecido en 
la Plaza del Volador; en cuya vista V. E. se servirá 
determinar lo que estimare conveniente y fuere de su -
superior agrado. =Dios guarde á V. E. muchos años. }féxi 
co 26 de Octubre de 1791. =Exmo. Señor. =Bernardo Bona 
via. =ExmO. Señor Virrey de Nueva España. 

Reglamento para el Mercado principal establecido en la 
Plaza del Volador 

Siendo conseqÜente á la buena Pollcia, que en las Ciu
dades grandes como esta Capital haya un Mercado princ:!, 
pal lo mas en el centro que sea posible, y otros meno
res en parages oportunos para el mejor y mas cómodo 
surtimiento del Público, solo en ellos deberán vender
se los comestibles para que se pueda zelar sobre su ca 
lidad y prec íos, pesos y medidas; y evitar la regaton8 
ria: quedando desde luego prohibidos los puestos suel:: 
tos en otros parages que los señalados~ y que en ade-
lante se destinaren para }1ercados; y con mayor razon 
en las calles, donde además de ensuciarlas estorvan el 
paso de la gente, y se substraen de la inspeccion de -
los Jueces. 

I. El principal Mercado será el de la Plaza del Vola-
dor, dispuesta del modo mas conveniente para la comodi 
dad de compradores y vendedores, para el aséo, y para
el orden y facilidad de la cobranza de los puestos; y 
numerados todos, como estaba prevenido sin efecto en -
el Reglamento del Señor Calvez desde el tiempo de la 
Visita, se ocuparán del modo siguiente, 

2. Los Caxones cerrados de números I á 24 servirán pa
ra mantas, paños de rebozo, cintas, sombreros, algodon 
y otros efectos semejantes que por sí proporcionan ma
yor aseo. En los de números 25 á 4B se pondrán dulces, 
fruta pasada.y seca, viscochos, quesos y mantequillas; 
y tambien especería, semillas, huevos, chile, y otros 
géneros de esta naturaleza, para que se destinan espe
cialmente los de números 73 á 96. Y los de números 49 
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á 72 se llenará~ .c'on .fierro, cobi:'e;' herrage·,y merceria't 
de tc:>do nuevo y viejo, exéeptO llaves y~armas prohibi
das. 

3. Los puestos fixos abiertos de números 97 á 120 , y 
121 á 144 se ocuparán con verduras, frutas y flores. 
Los de números 145 á 168 con carnes, aves vivas y muer
tas, y pescado fresco y salado; donde tambien podrán po 
nerse las aguas compuestas como de chia y otras. Y los
de números 169 i 192 quedar5n para loza tle todas clases. 
petates, jarcia, cueros curtidos y por curtir zapatos't 
silla de montar, y otros géneros iguales. 

4. Baxo de los tinglados no se permitirá ningun vende
dor grueso, ni puesto de firme. Se ocupar5 este sitio 
con puestos movibles de los pobres que traen vendimias 
ó comestibles de todas especies en cortas porciones: -
aqul tambien se consentirán las aguas compuestas; y ba 
xo los nGmeros 194 á 205, y 292 i 303 se colocará el = 
maiz que introducer1 los Indios, pues solo en el caso 
de no caber se permitir¡ en otro tin3lado. 

5. Las casillas situadas 5 los extremos de los tingla
dos es tan destinadas para Barberos, y si alguna queda
re vacia se podrá ocupar con ropa hecha nueva y vieja, 
y con otras mercancías de la misma clase. 

6. Las manadas de pabos podrán pararlas en el centro de 
la Plaza al descubierto, de modo que no embaracen el 
tránsito de los cruceros. 

7. Queda proscrita de la Plaza la perniciosísima costum 
bre de traspasos; pues siempre que se desocupen los ca:=
xoncs cerrados, casillas y puestos fixos, como sucederá 
diariamente á los movibles, quedarán libres y se fran-
quearán á los primeros que ocurran segun les correspon
da. 

B. Absolutamente queda prohibido se ponga puesto alguno 
de sombras en la Plaza ni en sus inmediaciones. 

9. Con ningun pretexto se harán hogueras; y no habrá en 
la Plaza cocinas, figones, ni lumbre; porque adem5s de 
no haberlos en ningun Mercado de Ciudad de buena Poli-
cia, no es posible se r.onsientan sin riesgo de un incen 
dio en el de la del Volador construido todo de madera;
siendo tarnbien f acil se coloquen en las casas y acceso
rias inmediatas, de donde podrá proveerse cómodamente -
el gentío de la Plaza. 

10. Tampoco se consentirá haya luz que no esté resguar
dada en farol bien sea de vidrio Ó de vegiga pero en -
ningGn caso de papel. 

ll. Será obligacion de los que ocuparen los caxones, --
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puestos fixos y casillas barrer y regar sus distritos 
todas las marianas, amontonar la basura ar frente -fuera 
de la banqueta, y cuidar, cuma quantos tuvieren pues-
tos en la Plazn, se mantenga en el discurso del dia 
con la posible limpieza. -

12. Se cerrará la Plaza á la hora de la Retreta, sin 
que en ella quede otra persona que los Guarda-Minis
tros, y se abriián sus puertas al amenecer. 

JUEZ DE PLAZA. 

13. SEgun costumbre nombra por turno el Ayuntamiento 
un Regidor con esta Comis ion c.l dia 2 de Enero de cada 
afio quando se hacen las dcm5s elecciones: pero no sefia 
lándose sus funciones en las Ordenanzas de Ciudad ni --::: 
en parte alguna, es necesario declararlas para su go-
bierno y el del Público. 

14, Su asistencia en la casilla doble números 228 y 
269, situada á la derecha entrando por la calle del me 
dio del frente de la Universidad, deberá ser diaria, --::: 
principalmente al medio din y al caer de la tarde;por 
lo que no se le podrá encargar otra Comltiiun. 

15. En el caso de estar impedido le reemplazará el Ca
pitular quele siga en turno. 

16. Decidirá verbalmente las qÜcstiones y quexas que -
se suscitaren ó promovieren entre los compradores, ven 
declares y concurrentes; y en el caso de ocurrir culpa
di~na de castigo ó aprehension remitirá los delinqüen
tes á la Carcel de la Diputacion á la disposicion del 
Corregidor, á quien dará parte por escrito, sirviéndo
se de los Guarda-Ministros, y pidiendo auxilio a la 
Tropa que hay en Blla quando lo necesite, en cuyo cepo 
se podrán porier, á peticion suya, los que merecieren -
esa pronta y pública correcion para escarmiento de los 
demás. 

17. Pondrá el mayor esmero en evitar la regatonería, -
los pesos y medidas faltas, las bebidas prohibidas, y 
que vendan comestibles perjudiciales á la salud por su 
mala calidad ó falta de sazon. 

18. Hará que se observe exactamente quanto se previene 
en los artículos anteriores; y cuidará que en las pucr 
tas y tránsitos de la Plaza no haya gente parada que --::: 
embaraze el paso y cause confusion. 

19. No tolerará que las gentes se digan desverguenzas, 
ni susciten alborotos, corrigiendo prontamente á los -
delinqi.ientes, 
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20. Las funciones del Juez de Plaza no excusan ni dis
minuyen en nada las respectivas al F le.l Contraste y 
Diputados del Comun, celando el prlmero sobre los pe-
sos y medidas, como es de su obligaclon, y los segun-
dos sobre el surtimiento y buena calidad de los abas-
tos, ayudándose mutuamente: avisando estos de lo que -
encuentren digno de remedio, y pidiendo el que les pa
rezca oportuno; así como el Fiel Contraste tomará pro
videncias segun sus facultades, bien que con conoci-
miento del Juez de Plaza, pues nada debe hacerse en 
ella sin su noticia. 

21. Corno los productos de todas ellos son rentas perte 
necientes á los Propios, al paso que debe zelar de que 
no se tiranize á los vendedores, cuidará de que no ha
ya huecos, auxiliará al Administrador para la cobranza, 
é intervendrá su cuenta semanaria. 

22. Aunque su asistencia debe ser principalmente en la 
Plaza mayor, sus facultades se extienden á todos los 
mercados, al desembarcadero, á los puestos interiores 
del Parlan, y á los que, previo permiso del Corregidor, 
suelen establecerse con ocasion de algunas fiestas ba
xo las mismas reglas dictadas para el Mercado princi
pal. 

23. No permitirá que en las Plazuelas de Jesus y de la 
Paja haya otro surtimiento que el de piedra, ladrillo, 
cal, arena, losas, y tajamanil para las fábricas; y pa 
ja, cebada y zacate para abasto de animales. Y confor-:
me al artículo preliminar no consentirá haya de dia ni 
de noche puestos de dulces, frutas y comestibles en 
otro parage de la Ciudad que los señalados; pero sí 
los permitirá en los zaguanes de las casas: prohibién
dose absolutamente se pongan en las calles, banquetas 
ó en losados con motivo alguno. 

24. No pudiendo el Juez asistir i todas las Plazas co
mo á la del Volador, estarán las demas al cuidado inme 
diato de su respectivo Alcalde de Barrio, quien tomar~ 
pronta providcr.cin en lo q_1.1e 0c11rra, dnn<ln pArte r1l 
Juez de Plaza de lo que merezca su atencion. 

ADMINISTRADOR 

25. El producto de los puestos de la Plaza del Volador 
v dernas mercados. como rentas pertenecientes á los Pro 
pies, há de ser de cargo del Mayordomo Depositario; pe 
ro como su cobranza es menuda y complicada, es necesa= 
ria haya un Sugeto particularmente encargado de la re
caudacion. 

26. Deberá ser nombrado por el Mayordomo, y á satisfac 
cien de éste dar fianza de mil pesos: lo aprobará el -
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Ayuntamiento, y se le dará~ por el Escribano de Cabil
do la correspondiente Certificacion que le sirva de 
título. 

27. Gozará mil y doscientos pesos de salarios, y reci
birá además lo señalado en la tabla para la iluminacion 
de los faroles de la Plaza, que deberán estar encendi
dos desde las oraciones hasta que quede cerrada la -
Plaza todas las noches, excepto aquellas en que la Lu
na alumbra completamente ií esas horas, siendo de su 
cuenta el aceytc, mechas, y encenderlos, y el tenerlos 
siempre pintados, aseados y corr lentes; pero si alguno 
los rompiese y maltratase se le hará pagar el importe 
de la compostura. 

28. Cuidará de todas las atenciones peculiares del 
Juez de Plaza siempre que este no se halle presente, y 
le dará cuenta de quanto ocurriere inmi:diatamente. 

29. Se arreglara para la c.:obranza dt! los puestos á los 
precios señalados en la tabla, dando parte al Juez de 
Plaza quando hubiese nec~si<lad de alterarlos, quien d~ 
deber¡ revisar la c11enta scma11aria que presente jurada 
para hacer los enteros en Tesorería. 

30. Para llevarla y darla con la claridad conveniente 
tendrá sus Estados impresos, segun la variedad de pues 
tos que hay en la Plaza, llenando las partidas confor-:=
me los que hubiere ocupados, y especificando los hue
cos, dando un exemplar al Juez para que pueda compro
barlo. 

GUARDA-MINISTROS 

31. Habrá dos Guarda-Ministros nombrados por el Admi-
nistrador, y aprobados por el Ayuntamicn to, dándoselas 
la respectiva Certlficacion en la misma forma que á -
aquel, quien será responsable de las faltas que hubie
rP Pn la Plaz3 por cc~cuido ú cmision. 

32. Cada uno tendrá quince pesos al mes de salario, y 
estarán vestidos de paño azul celeste con buelta y co
llarín negro, botan blanco: este vestuario se compon-
drá de chaleco, pantalon, casaca corta, zapatos aboti
nados y sombrero redondo; y estarán armados con sable 
pendiente de un e in tu ron~ 

33. Residirán en la Plaza en la casilla número 227 que 
está inmediata á la del Juez. 

34. Estarán enteramente á su orden para evitar quime-
ras, aprehender a los culpados, y para las demás prov.! 
dencias que se ofrezcan. 



TABIA DE PRECIC\S PARA LOS PUESTOS DE 
la Plaza del Volador 

CAXONES CERRl\OOS 

N. 1 á .. 24 
25 á .. 48 
49 á .. 72 
73 á .• 96 

PUESTOS FIXC\S . 

Acera de la calle de Flaniencos ••• 
Idem de Porta-Cocli .•.••.•.•.•••• 
Idem de la Universidad •••••••..•. 
Idem de Palacio ••••••.••..••..••• 

97 á •• 120 Espalda de la acera de Palacio .•• 
121 á .• 144 Idem de la de la Universidad ••.•• 
145 á .. 168 Idem de la de Porta-COeli .••••••• 
169 á •• 192 Idem de la de Fla'nencos .. •· ....• 

TINGLAOOS. 

30 Puestos movibles •••••••••.•••.••• 

CASILIAS DE BARBEROS. 

, 
A IA SEMANA. 

á 14 rs .•. " 42 " 
á 12 rs .•. " 36" 
á 14 rs ••. " 42 " 
á 14 rs ••• " 42 " 

rs .• , " lB " 

29 " . •. .. . . • • •. .. . • •• . • •• •• •• •• •• •• á·8 29 " 

Importe semanario ••.•••.•••...•••••••.•••••••• ; ••.•••••• ps. 292" 
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AL A:.'\10. 

2184. 
1872. 
2184. 
2184. 

0936. 
0936. 
0624. 
0936. 

1320. 

1508. 

Idem al año ......................................................... ns. 15184. 

NürA. El m:xlio real diario asignado á los puestos movibles se cobrará 
del primero que lo ocupe, quedándole derecho á percibir del que 
le succeda lo que corresponda por el resto del dia. 

CAXCNES CERRADOS. 

TABLA DE IA CO.\JTRIBUCION PARA LA 
iluminacion de la Plaza del Volador. 

96 ••...•.••••.•.•••••.•.•.•.•.•• á 2 rs. al mes .•. " 024. 

PUESTOS FIXOS. 

Ns. 97 á 120 
121 á 144 
145 á 168 

169 á 192 

Espalda de la acera de Palacio ••• á I rl. al mes .•• 
Idem de la Universidad ••••••••..• á I rl. .••••••.•.• 
Idem de Porta-coeli. • • • • • • • • . . • • • á I •••.•.•••.••. 

2 
Idem de Flawencos •••••••••••••••• á I ••••••••••..• 

2· 

" 003. 
" 003. 
" 001. 

" 001. 

CASILLAS DE BARBEROS. 

29 á I rl. .••••.•••• " 003. 

4. 

4. 

5. 

Importe al mes.......... • ................................... ps. " 036. 5 rs. 
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35. Cuidarán de que estén encendidos los faroles y 
del aséo y limpieza de la Plaza: cerrarán y abrirán -
lns puertas de Psta, alternando de noche en su custo
dia; de modo que haya uno siempre vigilante que pase. 
la palabra como los Guarda-faroleros, pidiendo au:{i-
lio á estos y á la tropa siempre que lo necesiten; 
pues son responsables de lo que hubiese en los pues-
tos, y de que nadie quede dentro de ln Plaza despues 
de cerradas las puertas, franqueando estas á las Ron
das y Patrullas que quisieren reconocerla. 

36. El Juez, Administrador, Guarda-~1in istros, ni nin
guna otra persona podr5n pedir ni tomar efectos 6 di
nero con motivo de emolumentos, postura, obsequio di
ligencias de citaciones y emplazamientos, ni otro pre 
texto sea el que fuere, ni tampoco podr~n tener por -
sí ni por interpÓsita persona puesto de su cuenta. 

37. De este Reglamento adaptable no solo a todos los 
"Mercados de la Ciudad, sino tambien á la parte relati 
va de Policía se darán los respectivos exemplares la
Junta de dicho Ramo y á los Señores Jueces de Quarte
les mayores, para que se cuide por todos, segun les co 
rresponda, su observancia y cumplimiento. 
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Y dada vista al Sefior ~iscal de lo Civil se 
sirvió el ExmO. Señor Virrey expedir el Decreto si
guiente. 

México II de Noviembre de 17ql, = Re~pe~to á 
que en la substancia conviene el Seror Fiscal de lo 
Civil con las reflexiones del Sefior Intendente Co-
rregidor. devuelvasele el Expediente para que ha
ciendo en el Reglamento con sujecion á ellas las 
adiciones propuestas disponga su impresion: en el -
concepto de que quando me remita un número competen 
te de examplares lo hará Cambien de este propio Ex= 
pediente para que se archive en mi Secretaría de Cá 
mara. = Revilla Gigedo. 

A.H.C.M. Mercados, T-I, Vol. 3728 exp. 42. 
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CAPITUI.D VIII •. 

Sobre ordenanzas de . .'los .mercados;~:: Pará éL' mcjor:.$ervic:i.o dél .público, 
comodidad de los vendédóre!l'y' utilidad de los: fotÍdosc:münic'{¡)ales.' se oh--
servará la siguiente ordenanza-. ·' 

I 

De los mercados y su policía.- Art. l. ºEl·Excmo. Ayuntamiento de Méxi 
co establecerá cuatro plazas principales -·de mercado, cuyos puntos señala-:
rá de acuerdo con el señor prefecto, de modo que dividida la ciudad en -
cuatro secciones, á cada una corresponda una plaza. 

Art. 2. 0 Las plazas se dividirán en calles, cajones, tinglados y pues
tos, entretanto que los mercados se construyen de mampostería. 

Art. 3.º Los diversos efectos comestibles, por clases, se repartirán -
para que no estén confundidos. 

Art. 4.u Solo en estas plazas y en las tiendas y casas de comercio de 
las calles, podrán venderse comestibles, frutas, recaudo y demás, no pro
hibidos: y de ninguna manera en las banquetas, esquinas ó plazuelas: el -
conlraventL'r será ca~t izr.<lo rnn uno mul t:.;1. <lef;<le uno hasta doce rea.les, y 
retirado del sitio. 

Art. 5. 0 Ninguno de los inquilinos ú ocupadores de puesto, cajón ó tin 
glados, tiene derecho á traspasar. 

Art. 6.º Los actuales ocupadores que se crean con goce legítimo de tal 
derecho, lo justificarán dentro de tres meses ante la comision y síndicos, 
y acreditándolo, recibirán una constancia de la cornision de hacienda .. 

Art. 7. 0 Solo se podrá en lo sucesivo conceder por el Ayuntaraiento de -
recho de traspaso al inquilino que entregue en efectivo para construccion, 
reparo, mejoLa de los mercados ó libracion de gravámenes que el ramo re-
porte, una suma cuyo mininrum si es puesto, lo ser5 de veinticinco pesos, 
si es tinglado, de ciento cincuenta pesos, si es cajon interior, de qui -
nientos, y si es exterior, de seiscientos, sin otro goce rli accion que el 
rlPrecho de traspaso~ y renunciando expresamente la de refaccion. 

Art. B.º Los mercados en todo tiempo cstar5n abiertos todos los dias, 
inclusos los feriados civiles y eclesiásticos, desde las cinco de la maña 
na hasta en punto de las oraciones de la noche, sin que por ningun preteX 
to, motivo ni Órden de autoridad alguna, se puedan abrir ó cerrar ante8 6 
despues de dichas horas, bajo la multa al administrador de doscientos pe
sos por cada infraccion. 

Art. 9.º Para el aseo de los mercados se observarán las reglas que es
tablezca la comision. 

Art, 10. ºSe prohibe dentro de los mercados andar en coche, á caballo ú 
otra cabalgadura, ni meter béstia alguna, bajo la multa de uno a diez pe
sos al contraventor. 
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Art. 11. 0 Se prohibe bajo la multa de diez á cien pesos, al contraven
tor, y doscientos nl administrador, usar lumbre ó luz arf:i.ficial dentro -
de los mercados, exc~ptuando la de los faroles de los guardas. 

Art. 12. º Se prohibe dentro de las plazas y las aceras de su exterior 
toda venta de licores embriagantes, de ropa hecha, nueva y usada, de toda 
clase de géneros para ropa, de mulas, caballos, burros, cerdos y carneros 
vivos, de impresos y papeles, de toda clase de muebles, alhajas, piedras, 
piezas de oro, plata y metal: el infractor será detenido como sospechoso 
de robo y multado en la cantidad desde uno hasta diez pesos. 

Art. 13. 0 Se prohibe que persona alguna duerma de noclte en los cajones 
O dentro de los mercados: la que se aprehenda será conducida 5 la cárcel 
como sospechosa. 

Art, 14. ª No se permitirán en los mercados vendedores ambulantes, sino 
pagando doble cantidad de~.la que satisfacen los que tienen puesto y lice.!!_ 
cia de la comision. · 

II 

De la tarifa de arrendamientos.- En cuanto á los derechos municipales, 
se observará lo prevenido en las leyes respectivas. 

Las cuotas de arrendamiento de cajones, etc., como pertenecientes á la 
administracion, las sefialará, aumentará, y disminuira el Ayuntamiento, de 
acuerdo con la comision, cada vez que se pacte un inquilinato oyendo al -
administrador. 

III 

De la comision de mercados. - Art. l. 0 Esta será de un solo regidor ,nom 
brado en el mismo dia, y en la propia forma que los ciernas, y tendrá ade-= 
mas de las obligaciones comunes las siguientes: Primera: cuidar del cum-
plimiento de este reglamento. Segunda: destinar las horas diarias que se
ñale el cabildo para :'\.sistir á la pieza que se llamaba juzgado de la pla
za, para terminar las disputas que ocurran sobre localidades, etc.que ter 
minará prudencialmente, así como corregirá con multas los excesos rp1e n0::
tarc, pero da ~uL1u~~r ~n aquellos y castigar éstos, se abstendrá s~ debie 
ren sujetarse al conocimiento judicial. Tercera: velar muy particularmen::
te para que en la exaccion no sean tiranizados los vendedores. Cuarta: 
cuidar de que los comestibles y efectos sean sanos. Qulnta: procurar que 
no haya riñas ni se cometa al gun exceso. Sexta: inspeccionar, intervenir 
y cuidar el manejo del administrador en la recaudacion y trato con los -
vendedores, qL:.e no sea duro, ni molesto nl arbi.trario. Séptima: dar tí su 
suce~oc por escrito instruccion de todos los objetos de su ramo. 

IV 

Del administrador general- Art. 1. 0 La administracion estará á cargo de 
un administrador general, cuyas obligaciones, ademas de cuidar de la obser 
vancia de esta ordenanza y de las que ella le impone, las detallará el re-= 



174 

glamento _qu~ formará y presentará a1- Ayuntamiento la comision; --pura que 
el gobierno lo apruebe Ó reforme, poniéndolo entretanto en practica lue
go que lo apruebe el cabildo. 

Art. 2. 0 El administrador se sujetará en el cobro de derechos, pensio
n.es, etc., á la tarifa establecida, y cualquiera alteracion que haga, se 
castigará con la pérdida del destino. 

Art. 3. º El administrador se nombrará del modo siguiente: presentadas 
las solicitudes de los aspirantes, y lista de los empleados de la munici
palidad, que serán preferidos en igualdad de circunstancias, abrirán dic
támen la comisi.on, síndicos, tesorero y contador, á mas tardar á los quin 
ce días de la vacante, se citará en seguida cabildo cxtraorJinario por e~ 
dula ante diew, que exprese el objeto, y se avisará anticipadamente á la
prefectura y gobierno; en dicho cabildo, por votacion por cédulas, des
pues de leido el dlctámen, que se ha de contraer a la aptitud, fidelidad, 
y <lemas circunstancias <le los aspirantes, se harri la eleccion de la persa 
na, que se considerará electa si obtuviere dos tercios y uno mas de los= 
votos, y dándose ClJenta por el debido conducto al gobierno con el nombra
miento: el gobernador, en union de la Junta departamental, lo confirmará, 
á no ser que por motivos calificados de justos por la Junta, no mereciere 
confianza: en caso de ser confirmado el nombramiento, se expedirá al inte 
resada por el gobernador su título en forma, que se rc~istrará en la tesO 
rería y contLJ.duría. La cxpcdicion del t'Ítulo, se llar;:i .!esp11r>s de ntnrgn-= 
das las fianzas. 

Art. 4. 0 El administrador general debe afianzar su manejo con seis fía 
dores de á dos mil pesos, que deben ser á satisfaccion del Ayuntamiento Y 
del gobierno, con los requisitos prevenidos para los de tesorero y conta
dor; las fianzas se extenderán en forma, con expresa renuncia de los bene 
ficios legales de las fianzas: se extenderán á costa del interesado tres
testimonios, uno para la secretaría del Ayuntamiento, otro para la conta
duría, y el t:ercero para ld secretaría de la Excma. Junla Departamental. 

Art. 5. º Dentro de los primeros quince dias del mes de Enero en cada -
afio, el adntinistrador presentari al Ayuntamiento, y este al gobernador y 
Junta Departamental, la correspóndiente certif icacion de supervivencia é 
idoneidad de sus fiadores, y lo mismo cada vez que la exija el Ayuntamien 
to, prefecto ó gobernador; si al vencimiento de los quince días ó de tre~ 
de requerido no cumpliere con esta obligacion, quedará inmediatamente sus 
penso y sin sueldo; lo mis1no que si alguno de sus fiadores, durante el -
año muriere, se ausentase por largo tiempo, qucbr.:ire ó subiere á puesta -
en que se haga de difícil reconvcncion, en cuyo caso dentro de ocho dias 
deberá dar otro fiador. 

Art. 6. 0 Este Jestino es vitalicio, el que lo obtenga, no puede ser re 
movido sin prévla formacion de causa, ni suspenso, sino por Hc11er<lo de1 -: 
cabildo por el voto de dos tercios, ó por el gobernador, á virtud de la -
facultad que le dií el art. 3 de la ley de 20 de 1!arzo de 1837. Si pasados 
tres meses de la suspension que acordare el cabildo no se hubiere puesto 
el administrador á disposicion del juez competente, volverá al ejercicio 
libre de su destino. 

Art. 7.º Solo cuando se le suspenda por el gobernador, que puede privar 
lo de la mitad del sueldo por tres meses, ó por falta de fiadores, ó por-= 
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no exhibir la certificacion de supervivencia é i~oneidad ,- ó por decreto -
judiciál, SolO". eri estos casOS -se le privará del todo ó parte·'de su sueldo; 
en cualquier otro ·10 percibirá integro. 

Art. 8. 0 En los casos de suspension que refiere el .art.Ículo ·arl.terior, 
ausericias c.an licencia, vacante ó enfermedad, hará sus· v·eces· __ ·e.1· ·s_eg~ndo :.. 
administrador, sin mas indemnizacion que un peso diario sobie su sueldo, 
que se sacará del haber del administrador general: en los demas casos ~e!. 
virá por solo el sueldo como una de sus obligaciones. 

Art. 9. 0 El segundo administrador afianzará su manejo con dos fiadores 
de á tres mil pesos en los mismos términos que el primero general, y en-
tendi6ndosc respecto de ¡1 las mismas prevenciones sobre fianzas que las 
que hablan del primero. 

Art. 10. El administrador general de mercados por úni.ca indemnizacion 
y sueldo disfrutarán el <liez y ocho por ciento de la total rccaudacion 
efectiva hecha en numerario, siendo de su cuenta los gastos del siguiente 
estado. (1) 

Art. 12. El administraJor general, como responsable de las faltas dc:l 
segundo y todos los dependientes del ramo, propondr5 las personas que de
be nombrar el Ayuntamiento en los términos que cltga el reglataento de que 
habla el artículo l.º del capítulo 4.º de esta Ordenanza, y i su ped~mento 
se podrin suspender 5 removcrse,pues solo las µlazas de primero y segunda 
administrador, son en propicd~d vitalicia~. 

Art. 14. La comision y administ.rador unidos pueden hacer todas las va
riaciones y mejoras que en el ramo estimen útiles; no oponiendose a los -
artículos de esta Ordenanza, ya para la mejor administracion, Órden, eco
nomía, arupliacion de los mercados, establecimientos de otras plazas y po
licía del ramo, con sujecion 5 dar cuenta al Ayuntamiento, quien en todos 
casos deberá pedir la aprobacion del Gobierno y Junta Departamental. 

Art. lb. Tampoco se incluye en este ramo el del flel-c.unLraste. 

Art. 1 Y. Todas las obras de los mercados se harán precisamente por con
tratas, en la forma que previene el artículo 16 de la Ordenanza. 

Sala de sesiones de la Excma. Junta departamental de !léxico, Diciembre 
17 de 1840 (sic.). 

(1) No se dá ese haber. al administrador, sino que está a sueldo fijo; por 
lo cual no se inserta la tarifa que tiene por su cuenta. 

José H. Del Castillo Velasco. Colección de Leyes, Supremas Ordenes, Ba;¡~.,. 
dos, disposiciones de Policía y Reglamentos Municipales. México, Impreso 
por Castillo Velasco é Hijos 1874. 
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Mercados se rigen por las Ordenanzas municipales, y solo hay un Regl!!. 
mento especial para el mercado de "I turbide" en la plazuela de san Juan -
de la penitencia que es el siguiente de 24 a., Enero de 1850, 

1. Este mercado se llamará de 11 1. turbide". 
2. Este nombre se inscribirá en una lápida de mármol en el lugar des

tinado al efecto, y se hará mencion en ella de la fecha de la edifi.cacion, 
del Exmo. Sr. Presidente que puso la primera piedra de los individuos que 
formaron el Exmo. Ayuntamiento que terminó esta obra y del arquitecto que 
la ejecutó, el cual se encargará de dicha lápida, y de hacer poner provi
sionalmenta la inscripcion. 

3. Se recuerda y se observará en este mercado como en todos los <lemas 
de la ciudad, el prcl iminar del Reglamento expedido por el Sr. Conde de -
Revillagigedo para el principal y que dice: "Siendo consecuente á la bue
na policía, que en las ciudades grandes como est.:? capital haya un mercado 
principal, lo mas en el centro que sea posible y otros menores en parajes 
oportunos para el mejor y mas comedo surtímiento del público, solo en 
ellos deberán venderse los comestibles, para que se pueda celar sobre su 
calidad y precios, pesos y medidas, ***, quedando desde luego prohibidos 
los puestos sueltos t!tl otros parajes que los seilalados, y que en adelante 
se destinaren para mercados, y con mayor razon en las calles, donde ad e-
mas de ensuciarlas estorban el paso de la gente, y se sustraen do la ins
pecc.i.on de los jueces". 

4. Se recuerda asimismo que el art. 128 de la ley de 6 de Octubre de -
1848, dice así: "El derecho exclusivo del Exmo. Ayuntamiento para establ~ 
cer mercados de comestibles, queda consignado por este decreto". 

5. Se recuerda tambien que el derecho exclusivo de la municipalidad pa 
ra establecer mercados, está en posesion y amparado en él judicialmente-= 
el Exmo. Ayuntamiento. 

Disposiciones económicas y órden del mercado.- 6. En el mercado se si-
tuarán de preferencia los comestibles, de manera que en igualdad de cir-
cunstancias, se preferirá en los arrendamientos de todas las localidades 
á los que quieran establecer el comercio de este género. 

7. En el lado que vé al Norte del edificio y comprende los cajones nú 
meros l. 2, 3, 4, 5 y 6, quedan exclusivamente destinados para carnice-
rías; pero las esquinas de este mismo la<lo mcu:caJas con loe nú~eros R y ~~ 
10, 7 y 9, debcr5n arrendarse para otros artfculos de comercio y no para 
el giro de carnes. 

8. El a<lministrador con acuerdo de la comision del Exmo. Ayuntamiento 
designará el departamento que fuere mas á propósito, para exclusivo expe.!!_ 
dio de loza, vidrio y <lemas efectos de este género. 

9. El comercio de los <lemas artículos, se situará indistintamente. 

10. El expendio de efectos de tocinería, aves, peces, animales de caza y 
carnes saladas, deberá precisamente hacerse en alguno de los cajones de la 
parte interior. 

11. Si los comerciantes de mantas, rebozos, zarapes, bateas, tinajas ó 
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trastos grandes, solicitaren localidades en el edificio, podrá darles el 
administrac.lor, con acua1·do de l.:i comision, las que fueren mas á propósito, 
teniendo presente la preferencia que debe darse á los artículos comest.i-
bles, y que el expendio de aquellos efectos no perjudique el de estos. 

12. No podrá dar el administrador localidad alguna en el edificio para 
ninguno de los siguientes artículos, á los cuales se destina el terreno -
exterior circundado por una vaya. Dichos artículos son: el carbon, brea, 
acote y <lemas combustibles: ladrillos, losas, arena, cal, tlzar, tajama-
nil, petates ordinarios, zacate, puja, pasturas y cualquier otro objeto -
que cause grande incomodidad ó peligro de incendio. 

13. En el mismo terreno descubierto se situarán exclusivamente las ma
nadas de pavos. 

14. Podrá el administrador, de acuerdo con el gefc de oficina recauda
dora de la municipalidad, designar ciertos días de la semana para la ven
ta de determinados artículos, una vez conocida la época en que suelen ve
nir á la ciudad, á fin de que hagan ferias y reuniones de unos mismos ar
t!culos de comercio mas numerosas, con utilidad del público y de los pro
ductores O especuladores en dichos artículos. 

15. La administracion, de acuerdo con la comision, reglamentará este -
punto y hará publicar las medie.la::; ~unduce.ntcs a.1 logro del objeta indica
do, las cuales se obedecerán exactamente. 

16. Se cerrará la plaza á la oraclon de la noche, sin que en ella quede 
otra persona que los guardas. Las puertas se abrirán al amanecer. 

17. Desde la o rae ion de la noche se encenderán dos faroles en el inte
rior del edificio, y permanecerán encendidos toda la noche, aunque haya -
luna debiendo colocarse en los cruceros de las puertas. 

18. Es obligacion del administrador, hacer barrer diariamente y lavar 
el pavimento de la parte interior del edificio. 

19. Es obligacion de los que ocuparen los cajones, barrer y regar sus 
respectivos frentes en la latitud de la banqueta por la parte exterior, y 
por la interior en la extension que designe el administrador, que no podrá 
exceder <le la .Línea cie lo::; plla:ccs. 

20. Así los comerciantes que ocupen los cajones, como la administracion, 
harán amontonar la basura en los puntos que esta designe para que sea tras 
portada por el respectivo carro. 

21. Todos los que ocupen los cajones, puestos y cualquiera localidad en 
el mercado, tienen obligacion de conservar el aseo en la parte que les co
rresponde. 

22. Los que se sitúen en el terreno exterior, quitarán por su cuenta las 
basu1:as voluminosas que resulten de su respectivo tráfico Ó convendrán con 
el administrador la gratificacion que deben dar al que las quite. 

23. Uno ó dos carros de la limpia, segun lo disponga el administrador 
del mercado, ocurrirán diariamente una hora despues del alba á extraer del 
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mercado dichas basusas y recojer todas las que se hallan en la parte exte 
rior y en el contorno de la plaza. 

24. El a<lministra<lor de la plaza, d.:! acuerdo con el de la limpia de 
ciudad, establecerán el modo mas económico y pronto de asear y regar dia
riamente el terreno descubierto y todo el espacio, cuyo aseo no correspon 
de hacer, segun los bandos de policía, á los vecinos del contorno de la ~ 
plaza. 

25. El administrador del mercado tiene el deber y la facultad de hacer 
cumplir á dichos vecinos las disposi.ciones relativas al aseo, y será auxi 
liado en este punto por los alcaldes de cuartel y por los celadores de po 
licía. -

26. De estos agentes serán designados algunos diariamente por turno pa 
ra que en las horas convenientes que designará el administrador hagan cfC"c 
tivo y eficaz dicho auxilio. -

27. La administracion, hará mantener las fuentes en estado de completo 
aseo. 

28. De ellas quedan destinadas para el servicio del mercado especialmen 
te las dos interiores, para el abasto del público las dos exteriores que~ 
están en forma de semicírculo; ln intermedia entre las dos piezas edifica
das en la parte exterior, se destina para abrevadero y surtir de agua los 
comunes. 

29. Un común quedará exclusivamente destinado para hombres y el otro pa 
ra mujeres. La administracion cuidará especialmente el cumplimiento de es= 
te artículo y de la policía de esos lugares. 

30. Quedan exclusivamente designados los laterales de las puertas de la 
pieza destinada á la admini.stracion para fijar los anuncios, avisos y de-
mas papeles que se publiquen, para lo cual será necesaria la licencia del 
administrador. 

31. Este tendrá siempre en uno de dichos puntos por dentro y fuera del 
edificio, el presente Reglamento y sus sucesivas reformas. 

Arrendamiento de los cajones.- 32. Queda prohibido todo traspaso, que 
de ninguna manera se reconocerá, ni con el título de guances ni otro cual
quiera. 

33. Ninguna obra podrán hacer los inquilinos sin expreso permiso de la 
comision, y cualquiera que hicieren, cederá a benefi.cio de la finca. 

34. Se prohibe el subarriendo, á no ser que por razones especiales de 
utilidad se obtenga el permiso escrito de la comision, y solo por el tiem
po que ella deberá designar. 

35. Todo arrendamiento, aunque no señale plazo, se entenderá á lo mas 
por diez años, pasados los cuales se celebrará nuevo contrato. Por esta 
vez todo arrendamiento será por solo un año. 

36. Los contratos serán celebrados por la comision del Exmo. Ayuntamie~ 
to, con informe del administrador. 
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37. En ellos se insertarán como condiciones los prec2dentes artículos -
relativos, y ademas los siguientl:!~; 

l~ La observancia de este Reglamento en la parte que toca a los inquili 
nos, les es obligatoria en virtud del contrato, y son bastantes para hacer 
les perder el derecho adquirido por él, las infracciones que puedan compro 
meter de algun :.lodo la seguridad del edificio ó la salubridad pública á -
juicio de un juez de letras. 

2~ El inquilino que haya perdido el derecho podrá recobrarlo mediante -
nuevo contrato con la comision, la que en tal caso indispensablemente exi
girá f lanza iÍmplia á su satisface ion. 

3 ~ Las rentas se pagarán por semanas adelantadas> y el retardo en el pa 
go de seis semanas consecutivas hará perder el derecho al inquilino, aun -
cuando haga el pago en una sola partida, pues que por esto no se entenderá 
purgada la demora. 

4 ~ Es condicion que para el cobro de las rentas puede hacer uso la tes~ 
rería del Exmo. Ayuntamiento de la facultad coactiva. 

S~ Es obligacion de los inquilinos conservar el cajon en el mismo esta
do en que lo reciban. 

6? Los contratos se harán en documentos extendidos en el papel sellado 
correspondiente, pudiendo imprimirse en ellos las condiciones establecidas 
en este Reglamento, asentándose el respectivo inventario y ratificarán la 
firma los interesados ante el escribano de diligencias, siendo de cuenta -
de los mismos interesados los costos de papel. 

38. Segun lo que expresan los art!culos anteriores, se observará la ta
rifa siguiente. 

39. La tarifa que expresa el artículo que sigue, se establece como re-
gla a que deberá sujetarse la administracion y la oficina recaudadora al -
celebrar los contratos; pero sus términos podrán alterarse, y el máximun -
podrá aumentarse bien en cada decenio por regla general, bien desde luego 
en aquellos casos en que las grandes ventajas de alguna localidad ó la ciE_ 
cunstancia de tener por lo menos tres pretendientes puedan proporcionar el 
aumento. 

Precios en que se deben alquilar las tiendas del mercado situado en ln 
plazuela de San Juan de la Penitencia, por semana. 

2 
4 

Números 
Números 

TIENDAS DOBLES PARA CARNICERIA 

y 2 •.•••••.•••.••••••••• 
y 6 .•.•.•••.•.••......•• 

5 4 
4 o 

}!Í~. 

3 7 
2 6 
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.!!.íniinum 

1 Número 7 . :2 o 
4 Números 8, 9, 11, 45, l 6 
l Número 37 2 o 
9 { Números 33·, 35, 67, 

44, 73, 74, 46, 38 l 6 

11 [Números 13, 15, 17, 
25, 10, 27. 29, 31, 
68 4 

{Números de 47 á 66 de 
26 69 á 72, 34 y 36, 39 

y 41 6 2 
2 Números 40 y 42 4 o 

{Números 14, 16, 18, 
10 22, 24, 26, 28, 30 y 

32 2 o 6 

70 cajones 

Arr~nc.lamlt!ntu <le. 10.s put::stos movibles.-40. Se colocarán t;:stos segun qut! 
dan trazados en el mapa adjunto, se trazarán ademas en el mismo pavimento; 
el espacio que ocupen 1 se entarimará de la manera conveniente y tendrá su 
respectiva numeracion. 

41. El que ocupe cada puesto de los de menor dimension, pagará tres -
cuartillas diarias, ó por abono semanario cuatro reales. 

42. El que ocupare ca<la uno de los de mayor <limension, un real diario; 
y si se abona por semana, cinco reales en cada una. 

43. Un mismo individuo podrá ocupar uno ó muchos puestos segun le convi 
niere. 

44. Estas pensiones asignadas á los puestos movibles, se cobrarán del -
primero que los ocupe. quedándole derecho á percibir del qua le suceda lo 
que corrcnpor.d~ por el rc~tc del di~. 

45. Esta tarifa podrá sufrir alteracion, conforme al art. 39. 

46. Si la experiencia mostrare desde luego que alguno de dichos pues-
tos por ser mas solicitados fueren susceptibles de algun aumento en sus 
respectivas cuotas, lo designará desde luego la comision, demarcándolo en 
el mapa, y <lantlo avloo a la conta<lurí.a. 

Puestos al viento en el terreno cercado.- 47. La com1s1on de Excrnos. -
Ayuntamiento, observando con toda atencion la práctica, consultará el me
dio de fijar la responsabilidad de la administracion respecto del cobro de 
los vendedores del viento, y la perfeccion de las cuotas indicadas, cuya -
designacion es provisional. 

Administracion.- 48. La administracion de este mercado queda á cargo de 
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un administrador sujeto al gefe de la oficina recaudadora de la municipa
lidad, crearla en virtud del decreto de 6 de Octubre de 1848, publicado en 
11 del mismo. 

49. El administrador del mercado será nombrado por el Excmo. Ayuntamien 
to, sin conceder derechos de propiedad. Por esta vez el nombramiento lo ha 
rá el Gobierno del Distrito: el secretario del Ayuntamiento le expedirá la 
correspondiente certificacion que le servirá de título. 

50. El administrador será removido pe r el Ayuntamiento, prev LO inf arme 
de la contaduría y de la oficina recaudadora, sin otro recurso que el es
tablecido por la ley ante el Gobierno del Distrito. Afianzará su manejo -
en la cantidad de un mil pesos, á satisfaccion del gefe ele la oficina re
caudadora, y percibirá el tanto por ciento que se le asigne. 

51. Obedecerá todas las órdenes que de palabra 5 por escrito le diere 
el expresado gefe, bien sean emanadas de él, ó de alguna otra autoridad -
competente que las comunicará al administrador por conducto de la oficina 
recaudadora. 

52. El administrador recibirá cada semana de la oficina recaudadora 
los recibos ó constancias <le pago de los locales que estén arrendados; ve 
rificará el cobro en la semana, y si cumplida ella no le hubieren pagado
los inquilino::; el v~lor de los recibos, devolver~ estos ~ 1;¡ oficina re-
caudadora para que esta los cobre por medio de la facultad coactiva. El -
administrador es responsable con su fianza del importe de los recibos que 
no devuelva en dicho término. 

53. El administrador presentará cada tercer din. á la ofi.cina recaudado 
ra, relación jurada de los locales ó puestos movibles del viento que 
arrendare, con todas las explicaciones convenientes, á juicio de la misma 
oficina, entregando diariamente el importe de todas las rentas que colec
te, bajo la pena de destitucion de empleo por la menor falta., suplan tac ion 
ó perjuicio en este punto. 

54. La oficina recaudadora hará cargo en un libro destinado exclusiva
mente al efecto, del valor de los recibos que entregue al administrador, 
y del de las relaciones juradas de este, haciéndole su descargo de las 
cantidades que exhiba, siendo estas las bases que fijen lo debido cobrar, 
le cobr:J.do ··1 pendient~. En pc;;tp lihrn firmarFi el administrador las parti
das de su cargo y descargo, sin cuyo requisito quedará responsable y suj.<=_ 
to á segundo pago. 

55. Cada mes presentará el administrador el estado general de lo debi
do cobrar, cobrado y pendiente, razon de la diferencia y gastos de admi-
nistracion. 

56. El gefe de la oficina recaudadora vigilará sobre la exactitud del 
manejo del adnainistrador, de la cual es tamb ien responsable. 

57. El mismo gefe presentará cada semestre el estado general de la ad
ministracion, demarcando en el mapa los locales fijos arrendados, y una -
razon de su alta y baja y la del producto de los puestos movibles. 

58. La oficina recaudadora "'stablecerá el método de contabilidad de es 
te mercado, sujetándolo en lo posible al sistema de partida doble. 
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Atribuciones, deberes del administrador.- 59. Es el primer deber del 
administrador cumplir este Reglamento y hacerlo cumplir.·. 

60. Lo es ademas vigilar sobre la observancia' de las reg,las' de p'oli
cía en el mercado y en la plaza, á cuyo efectó se··1e· darán-··tÓdos los aux:!_ 
lios que pida por los agentes de la municipalidad;. 

61. Cuidará de la exactitud de los pesos y medidas, éxcitando al fiel 
contraste para que corrija cualquiera defecto en ·este puÜto, sin.perjui-
cio de los deberes de este. 

62. Cuidará especialmente, de acuerdo y con el auxilio de los agentes 
encargados de la policía en el ramo de licores, sobre que se cumplan las 
disposiciones relativas á f:!ste. 

63. De acuerdo tamblen con la inspeccion de carnes, cuidará de La sa
lubridad de las que se expendan en el mercado, y demas reglas de órden so 
bre este punto. 

64. Vigilará sobre que no se vendan en el mercado comestibles perjud.!_ 
ciales á la salud por su mala calidad ó falta de sazon. 

65. Decidir& las peque~as cuestiones 6 quejas que se suscitaren 6 pro 
movieren entre los vendedores, compradores ó concurrentes. En caso de que 
dichas cuestiones sean de alguna importancia, dará parte á la comision 
del Excmo. Ayuntamiento para que las decida ó tome las providencias conve 
nientes. 

66. En el caso de ocurrir culpa digna de aprehension ó castigo, dará 
parte á la misma comision y remitirá á los delincuentes á la cárcel, sir
viéndose de los guardas y pidiendo, si fuere necesaLio, el auxilio de la 
fuerza de policía ó el de la tropa inmediata. 

67. En ausencia del administrador, por motivo justificado á juicio de 
la comision, este nombrará, bajo su responsabilidad, persona que lo susti 
tuya, y el sustituto disfrutará la mitad del premio que toca al adminis-=
trador. 

68. No se podrá retirar de la pla~a, el i:i<l111lul::>trddu1· .sln estar seguro 
de que los cajones están bien cerrados, de que no hay peligro de incendio 
y de que el servicio de los faroles y guardas esté en regla, dictando las 
providencias necesarias para prevenir cualquier accidente. 

Guardas.- 69. Habrá cuatro guardas nombrados por el administrador y -
aprobados por el gefe de la oficina recaudadora. Serán removidos á volun
tad del administrador, quien es responsable de sus faltas. 

70. Estarán vestidos como los celadores de los otros mercados, y el -
fondo }!unicipal les dara el vestuario cada año, teniendo cuidado el admi
nistrador, bajo su responsabilidad, de que el guarda que sea despedido ,de 
je el vestido al que le suceda. El sueldo que deben disfrutar se designa:: 
rá en este reglamento. 

71. Dos de dichos guardas permanecerán en la plaza de dia, desde que 
se abra hasta que se cierre. Los otros das harán el servicio de la noche1 



183 

designando el administrador el turno entre los cuatro. 

72. No podrán tener en la plaza ni en el mercado, por s! ó por inter 
pósita persona, puesto de su cuenta. 

73. Las faltas sobre este punto se castigarán por la comision con 
multas de diez á cincuenta pesos. En caso de reincidencia ó gravedad, á 
juicio de la misma comision, con la de la pérdida del destino. 

Gastoa de administracion.- Estos gastos son los que expresan los si-
guientes artículos. 

74. El administrador disfrutará el diez por ciento del producto to
tal del mercado. 

75. Mientras este premio no llegare á cuarenta pesos mensuales, el -
fondo municipal dará lo que falte hasta el completo de esta suma. 

76. Otro dos y medio se destina a los gastos de pago de mozos de 
aseo y demas menores de administracion, de acuerdo con el gefe de la ofi
cina recaudadora, sin que aquel pueda abonarse otra cantidad por chas ga~ 
tos. 

77. El aceite que necesite para los faroles interiores y exteriores 
lo dará el guarda mayor del alumbrado. 

Gastos de policía.- 78. Estos consisten solamente en el pago e.le los -
cuatro guardas, cada uno de los cuales disfrutará catorce pesos mensuales. 

Prohibiciones generales.- 79. No podrá haber en la plaza de San Juan, 
bancos de herrador, coheterías, sitio de coches ni ordeñas de vacas. 

80. No podrán situarse en ninguno de los cajones ni puestos del edi
ficio hogueras, cocinas ni figones. 

81. En ningun puesto interior de la plaza, podrán situarse sombras ni 
jacales, sino en el interior de ella. 

82. No podrá venderse ni dentro del edificio ni en la plaza ropa vi.<:. 
ja de ninguna clase. 

83. No podrá pintarse ningun cajon ul oti~a loen.lid.ad r'Or los inr¡ui li
nos, si no es en las paredes interiores y con permiso del administrador. 

84. Tampoco podrán ponerse salidizos en los cajones ni letrero alguno, 
sin intervencion del administrador, de cuya responsabilidad es que esos le 
treros se pongan con la debida ortografía, en el lugar y tamaño convenien= 
te. 

85. Ningun puesto se situará en la banqueta del contorno del edifi--
cio. 

86. En el edificio del mercado no se permite en lo absoluto, la venta 
de licores embriagantes de ninguna clase, bajo la responsabilidad del due
ño del giro, que incurrirá en la pena de perder el derecho á la localidad, 
y ser lanzado de ella por la infraccion de este artículo. 
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87. Quedan prohibidas las pulquerías y cualquiera otro expendio"de li 
cores en el edificio. 

88. Queda así mismo prohibida toda introduccion y comercio de licores 
para su consumo dentro del mercado. 

89. Las infracciones de este Reglamento que no tuvieren pena designa
da en él i5 en los bandos de pol.icia a que se refiere, serán castigadas 
con multas de un real á diez pesos, por la comlslon del Excmo. Ayuntarnie!! 
to. 

90. Los alcaldes de cuartel, los celadores y <lemas agentes de la muni 
cipalidad, darán al administrador todos los auxilios que plda, lo mi.smo 
que al gefe de la oficina recaudadora y á la comision municipal del ramo. 

91. Los expresados agentes y en especial los celadores de policía da
rán todos los auxilios que pida el administrador para que todos los vende 
dores que se hallen diseminados en las calles del cuartel mayor número 8-,
se sitúen en el mercado y plaza de San Juan. Desde luego y mientras se -
sistema el mercado, se pon<lrá á las órdenes del administrador un rondín -
de cuatro celadores de policía. 

92. Si la oficina recaudadora creyere conveniente que se arriende to
do un lado del edificio, terreno cercado Ó cualquiera otra parte del mer
cado y aun todo él, á una sola persona, salvas las condiciones de salubri 
dad, seguridad, Orden y bÍen del público, y vigilancia eficaz conforme á
este Reglamento, y salva tambien la subsistencia de los contratos que es
tuvieren celebrados con los inquilinos, los consultará al cuerpo municí-
pal; quien podrá acordar dicho arrendamiento con las garantías necesarias 
y seguridades oportunas. En el mes de Enero de 1851 la expresada oficina 
consultará la reforma definitiva de este Reglamento, la que será aprobada 
por el Ayuntamiento y Gobierno del Distrito; mas sl creyere que sin refor 
rna debe subsistir, lo expondrá á dichas autoridades á quienes propondrá = 
tambien las adiciones que fueren necesarias. 

Transitorio.- 93. De los gastos extraordinarios que deban erogarse pa 
ra poner en práctica las prevenciones de este Reglamento que las exigen,
la oficina recaudadora formará la cuenta respectiva con conocimiento y 
aprobacion del Gobierno del Distrito, y su importe se cubrirá con los pr2o 
meros productos del rnercaU.u. Cuu 121 mismo conccimiento y nprobacion cubri 
rá tambien los gastos menores en los tres primeros meses, si en ellos fu~ 
se insuficiente el tanto por ciento designado para dichos gastos (sic). 

José H. del Castillo Ve lasco. Colección de Leyes, Supremas Ordenes, Ban
dos, Disposiciones de Policía y Reglamentos Hunicipales. México, Impreso 
por Castillo Velasco e Hijos. 187/._ 
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Albañal: Canal o conducto que da saÜda· a las aguas inmundas. 

Alcaicería: El mm:cado o un edificio cuadrado en forma .de·claús_tro, con 

habitaciones, depósito y tiendas pára los _mercade_res_. 

Alfa:i:da: Par de una armadura. 

Alguacil: Funcionamiento de orden judicial que se d:Üiirencia ·del juez en 

que éste era de nombramiento real~; .. y ;aq~<~l,,~--~'~·¡.:~pU~b·10 o comu

nidad que lo elegía. 

Alrronecla: Venta pública. 

Antepecho: Pretil o barandal que se coloca en lti'gar alto para poder asomar 

se sin peligro de caer. 

Audiencias: Fueron fundamentalmente tribunales de justicia, ante los cua

les se apelaba los fallos dictados por los inferiores. De las 

audiencias virreinales sólo había recurso al Consejo de Indias. 

Desempeñaron también, supletoriamentc, funciones gubernativas. 

Había audiencias virreinales, pretoriales y subordinadas, según 

que estuviesen en la Capital de Virreinato, en una Capitanía g~ 

neral o en lugares menos importantes. El número de oidores de

pendía del número y complejidad de los casos. 

Autos de fe: Castigo público de los penitenciados por 01 Tribunal de la -

Inquisición. 

Ayuntamiento: Llamábanse también cabildos municipales y se componían de -

varios alcaldes y regidores y de un síndico. Los alcaldes te-

nían funciones judiciales de primera instancia y aún de apela

ción en algunos casos. Los regidores formaban el cuerpo del -

Ayuntamiento y tl s.ÍrHlico culd.:.iba Je:= los int2re:ses d.::: la corpo-

ración. Propio de los regidores (entre los cuales había algu-

nos hereditarios) era elegir otros regidores y alcaldes, aún -

cuando algunos de ei:;tos puesto::; eran vendibles, es dec.:.lr, se da 

ban al mejor postor. Correspondía también al Ayuntamiento for

mar sus propias ordenanzas y administrar los bienes de propios, 

esto es las tierras y solares que pertenecían a la ciudad. La 

presidencia de los cabildos correspondía legalmente al goberna

dor o su lugarteniente si los había en el lugar, y podían tomar 
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Calle: 

Campa: 
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parte en ellos los oficiales·· reales (que se.· consideraban como' 

regidores .·natos).· · 

Base, pieza inferior de la columna en todos les ordenes arquite~ 

tónicos excepto en el dórico, 

Circulación interior o pasillo dentro del mercado. 

Los cuatro campa o divisiones originales de Néxico-Tanocht it lán, 

más Tlatelolco que después fue agregado, perduraron en la ciudad 

colonial como 11 parcialida<les 11 en los cu.:iles hnbía cabeceras de 

la jurisdicción religiosa: Teopan devino en San Pablo, Moyotlán 

en San Juan, Cuepopan en Santa María la Redonda, Atzacualco en 

San Sebastián y Tlatelolco en Santiago. 

canonizar: Declarar solemnemente santo y poner el Papa en el catálogo de 

ellos a un siervo de Dios, ya beatificado. 

Citarilla: Paredilla divi8oria hecha <lt!. lac.lrillos pue8tos alt~rnallvauu.'.:!n

te de plano y de canto u oblicuamente, dej anclo espacios que qu~ 

dan vacíos a 

Cuartilla: Antigua moneda mejicana de plata, que valía la cuarta parte de 

un real fuerte, o sea tres centavos de peso y un octavo. 

Diputad:>: Persona nombrada por un cuerpo para representarlo. 

Enrasar: Igualar dos elementos en una obra. 

Entrensiar: Entrenzar, hacer trenzas o trenzados. 

Escatill6n: En las maderas de construcción lo mismo que escuadría. 

Escribano: El que por oficio público está autorizado para dar fe a las es 

Fiel: 

Fig6n: 

crituras y dem5.s actos que pasan por él. 

El encargado de que hagan algunas cosas con la exactitud y leg!!_ 

lidad que exige el servicio público, vigilando el cumplimiento 

de los preceptos legales o de las órdenes de la autoridad. 

Casa donde se guisan y venden cosas ordinarias de comer. 

Forastero: Que es o viene de fuera del lugar. 

Frangente: Acontecimiento fortuito y desgraciado que coge sin prevención. 

Grano: Moneda equivalente a 2.83 maravedíes. 

Gravarren: Carga, obligación que pesa sobre alguno de ejecutar o consentir 

una cosa. 

Grifo: Llave generalmente de bronce. 



Juez: 

Libra: 

Maravedí: 

Mayordcrro: 

M.micipio: 

Obraje: 

Onza: 
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Persona que tiene autoridad y protestad para juzgar y sentenciar. 

Peso antiguo de Castilla, dividido en 16 onzas y equivalente a 

460 gramos. Las onzas eran desiguales según los pueblos. 

Medida de peso de más baja denominación. 

Oficial que se nombra en las congregaciones o cofrndías para 

la satisfacción de gastos y el cuidado y gobierno de las funcio-

nes. 

Conjunto de habitantes de un mismo término jurisdiccional, re

gido en sus intereses vecinales por un Ayuntamiento. 

Obra hecha a mano. Prestación de trabajo que se imponía a los 

indios de América y que las leyes procuraron extinguir. 

Peso que consta de 16 adannes y equivale a 287 decigramos. Es 

una de las 16 partes iguales del peso de la libra, y la del 

nidrco Je la plata se divide. en ocho octavas. 

Oi:denanza: Mandato, disposición, arbitrio. 

Panocha: Manojo, racimo, panoja. 

Panoja: Mazorca del maíz, del panizo o del mijo. 

Peso: Moneda equivalente a 8 reales o tomines, 96 gramos o 272 marave 

díes. 

Pósito: Institución de carácter municipal y de muy antiguo origen, des

tinado a mantener acopio de granos, principalmente de trigo, y 

prestarlos en condiciones módicas a los labradores y vecinos 

durante los meses de menos abundancia. 

Casa en que se guarda el grano. 

Proclamación: Publicación de un decreto, bando o ley que se hace solemne

mente para que llegue a noticia de todos. 

Real: 

Actos púb llcos y ceremonias con que Se declara e inaugura. un nue 

va reinado, principado. 

Moneda de plata equivalente a la octava parte de un peso, 12 -

gramos o 34 maravedíes. 

Tecpan: Juzgado de indios. 

Tajarranil: Teja de madera para techos. 

Tinglado: Cobertizo, tablado annado a la ligera. 

Tomin: Moneda de igual valor al Real. 
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FUentes de pr.ilrera ffi3!10 del Archivo Histórico de la ciudad de 

Méxi= (A.H.C.M.) 

Autos fech0>s en ''irtud de orden del Exnn. Sr. Obispo Virrey de la -
e¡¡f.irpasión del baratillo y <lemas puestos y mesillas de la Plasa 
m . de esta Ciudad. 
Mercados, T-1, Vol. 3 728, exp. 4. 

Auto, y Pregones prohtviendo no ayapuestos en las noches de la vis
pera y dia de todos S os. 
Mercados, T-1, Vol. 3728, exp. 7. 

Sobre qe. se consulte1a S.E. en ordn • ~ los proced!Lmtos del Sor. 
Ale.e de Corte D.aman . Urrutia por sierta averig. 0 n en lo q. se -
cobra en la Azeq. 
Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 49. 

Autos de V3ndo Publicado Contra Regatones de Alimentos y Abastos -
deesta Ciu • 
Mercados, T-1, Vol. 3728, exp. 8. 

El Regidor Perpetuo y Juez superintendente de esta Novilisima Ciu
dad pidese ordene a Don Luiz de Monrroy Guerrero y Luyando que qui 
te los canceles establecidos en los puestos que tiene frente a la
Yglesia Parrochial de Sta. Catharina Martir por las razones quein
dica 
Mercados, T-1, Vol. 3728, exp. 10. 

Auto del Sor. Juez de Plazas cominado con varias penas á los tratan 
tes de ellas y el baratillo que comercien en d1as festivos. 
Mercados, T-1, Vol. 3728, exp. 12. 

Sobre que Don Tomas Paradela ceda a la N. C. la casa esquina de la 
calle del Factor, Pa. acrecer la rlazucla y establecer en ella un 
mercado. Consta la licencia pª. tonnr dinero a réditos a dha fá
brica. 
Fincas de los Mercados, T-1, Vol. 1100 exp. 2. 

Cuenta de la construccion de la Plaza y Pila de la Cruz del Factor. 
Fincas de los Mercados, t-2, Vol. 1100, exp. 3 
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1793 

1794 

1794 

1794 

1796 

1796 

1797 
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Testimonio del Exp. te promovido por los arrendatarios de los caxon 
sillas de la Plazuela del Balador sobre qe. seles vaje el precio -
de ellos y seles compongan por introdusirse el agua, y lo demas 
qe. expresan. Remitido a S.E. el original el dia de hoy 26 de Ju-
nio de 1792. 
Mercado, T-1, Vol. 3728,exp. 22. 

Sobre reparo de la Plaza de Santa Catarina Martir. 
Fincas de los Mercados, T-1, Vol. 1100, exp. 4. 

Sobre qe. en el centro del Parian se fabriquen unos caxonsillos 
pa. reemplazar los nombrados de Sor. S. José que han de destruir
se. 
Mercados, T-1, Vol. 3728,exp. 34. 

Sobre q. se cntregen a D.n .Jase Ve.lasco, ciento treinta y tres p8
• 

uno y med 
0

• ras en de resulta del Expediente seguido por las par
cialidades con la N. C. sobre Despojo delas Plazuelas de San Juan 
y Sta. Ana. 
Mercados, T-1, Vol. 3728, exp. 37. 

Los Grabadores de los pueblos de Yautepeque y Guastepeque sobre 
qe. se les exonere enla exacion qe. se les está haciendo en medio 
real por cada carga en caña y platano q

8
• introducen por la Azeqª. 

Mercados, T-1, Vol. 3728, exp. 42. 

El B. r Dn. José Antonio deAlzate denunciando una contribución que 
sin autoridad se exige en la Azequia a las canoas que conducen vi
veres. 
Mcrc!!dos, T-2, Vol.. 3729, exp. 53. 

El Exmo. SSr Virrey recordando el informe que tiene pedido sobre la 
exaccion de las contribuciones impuestas a los introductores de vi
Veres de la azequia Real. 
Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 54. 

Sobre restitucion de Don Justo Belendes en el encargado de A<lmºr. 
General de Plazas. t t 
Aquí consta el nombrara 

0
• de D. Rafael Villela por fallecimien ° 

de Belendes. Tambien el punto de la division de los mercados o 
nombramiento de los Administradores. 
Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 61. 
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Expediente formado sobre que se varie la P !anta delos caxones de -
la Plaza del Be lador. 
Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 63. 

Ex¡¡ediente formado a reclamo del re. Sor. Dean y Cabildo dela Santa 
Yg . Catedral sobre que por haverse puesto los caxones o mercado -
del Balador enfrente desu Sementerio, se quiten conforme al compr~ 
miso celebr.-<do ent reambos Cabildos. 
Mercados, T-2, Vol. 3729, cxp. 64. 

Sobre que no se permitan vendimias en las calles y puertas de los 
znguanes sine en los lug.:i.rcs seña.lados. 
Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 68. 

R~epresentación dela N. C. a S. E sobre la orden qe. tiene dada de 
q . no se forme la Plaza del Balador de madera. 
~l!rcados, T-2, Vol. 3729, exp. 72. 

Sobre que no vuelvan á la Plaza del Volador los caxones que sirven 
para el Mercado del Va lador. 
Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 75. 

Sobre los exesos qe. se cometen en la Plaz
1ª. qe. nombran de la -

Paja. 
Mercados, T-2, Vol. 3729 exp. 79. 

1808 y Estados que manifiestan los productos de los mercados de la capital 
18UY enlos años que se expresan. 

1813 

1814 

1820 

Mercados, T-2, Vol. 3729, exp. 94. 

Sobre el mal manejo de D. Rafael Vil.lela en Ja cobranza de los 
Mercados. 
Mercados, T-2, Vol. 3729 exp. 46. 

Sobre que se divida la Administración de Plazas, y otras propues
tas para el gobierno de ellas. 
Mercados, T-2, Vol. 3729 exp. 102. 

Consulta del Sor. Comisionado de Mercados sobre la extin·cion de -
ladrones, rateros, qe. se experimentan en ellos. 
Mercados, T-2, Vol. 3729 exp. 114. 
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El adm
0
r. de las extinguidas parcialidades cobrando lo q. dice de

ben los fondos municipales á aquellos fundos p r. los productos de -
sus respectivos mercados. 
Mercados, T-3, Vol. 3730 exp. 128. 

1827 Sobre qe. se señalen privisionalmte las Plazuelas de s. Juan de -
Diot>, la Concepcion, del Carmen, de la Sant.isima, S, Pablo, de S. 
Juan, la de Letran, y Coltlgio de Niñr.s pª. qe. en ellas se sitúen 
las fruturas y demSs vendimias. 
Mercados, T-3, Vol. 3730 exp. 129. 

1830 Sobre construir un cuarto en la garita de la Candelaria, otro en la 
Biga, otros dos en el }!creado Principal. 
Mercados, T-3, Vol. 3730, exp. 134. 

1831 Canoas, Consulta del Sr. Comisionado de Mercados sobre quitar diez 
y siete sítios para ellas en las Azequia· naciona!, por los cuales 
se cobra una pens ion en el Mercado. 
Nercados, T-3, Vol. 3730 exp. 133. 

1832 Sobre las tarifas deprecias que ha formado esta Exma. Corporacion 
para que no alteren los vendedores varios renglones deprimera nece
sidad por las actuales circunstancias. 
Mercados, T-3, Vol. 3730 exp. 138. 

1833 Plaza del Volador. Sobre construir esta bajo el plan q. se adopto 
en la ciudad de Filadelfia. 
Mercados, T-3, Vol. 3730 exp. 140. 

1840 Sobre si deben ó no pagár los arrendatarios de la Plaza del Volador, 
lo correspondiente á los días 15 hasta el 2 7 de julio por haber est~ 
do cerrada á causa de los sucesos politices. 
Mercados, T-3, Vol. 3730 exp. 154. 

18111 a D. Jase Juan Cervantes Solicita se le permita establecer uno en la 
1860 Plazuela de la Paja, y variar la fuente del lugar en q. se halla. 

Mercados, T-3, Vol. 3730 exp. 159. 

1841 Espedte formado, sobre limpia y de ríos asequias de este Distrito y 
atargeas de esta ciudad. 
Ríos y Acequias, T-8, Vol. 3878, exp. 351. 
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1842 Plaza del Factor sobre que el "Baratillo" se situe en la Plazª. de 
Villamil. 

-1845 

1845 

Mercados, T-3, Vol. 3730,exp. 161. 

El admor del tabaco sobre que se repongan los puentes, que fueron 
destruidos con motivo de la ultima revolucion, nombrados de la Co
yuya, Zopilote, Balbuena y Candelaria. 
Ríos y Acequias, T-8, Vol. 3878, exp. 368. 

Proyecto y Planos pª. la construcción del mercado en la Plaza del 
Volador. 
Fincas de loo Mercados, T-2, Vol. 1100, exp. 16. 

1845 Estados que manifiestan el número de cajones de que se componen los 
mercados de esta capital y de laque semdnaria y anualmente pY.odu
cen. 

1849 

1849 

1849 

1849 

Mercados, T-4, Vol. 3731, exp. 180. 

Informe del costo aue debe tener hacer del canal navegable de Tex
coco y proyectos p ~ crear recursos para qe se haga por la 
municipalidad. 
Ríos y Acequias, T-9, Vol. 3879, exp. 402. 

Reparacion de la Plaza Mayor con motivo de la festividad de todos 
los santos. 
Mercados, T-4, Vol. 3731 exp. 220. 

Los tratantes del ramo, sobre q~ ti~ cuntcng~ el mo~opo11n que se -
está haciendo de algunos articules de consumo. 
Mercados, T-4, Vol. 3731, exp. 225. 

Adquisicion de la Plaza de S. Juan y contratos pa. edificar el mer 
cndo 11Yturbide 11

; fondos necesarios al efecto. Estructura 20 de di 
ciembre de 1848. Se convirtió el censo en 6 de nove de 1856. Ju-:: 
nio 30 1903. La escritura se desgloso para remitirla á la Sria de 
Hacienda. 
r"incas de los Mercados, T-2, Vol. llOO,exp. 18. 

1881 Bases para venta en lotes del Mercados de Jesus 
Fincas de los Mercados, T-2, Vol. 1101, exp. 24. 

/ 
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1573 Portales de Tejada y Tianguis en la calzada de Chapultepee. 
Tierras, Vol. 35, exp. 2. 

1624 Testimonio de los Autos seguidos por el Estado, eontra el Fiseal 
de s. n. de la Universidad de esta corte, sobre los solares, en que 
estan las Escuelas y Executoria obtenida en 24 de Julio de 1624 -
contra la Novilisima ciudad sobre la Pila que se pretendio hacer -
del Volador como dentro se expresa. 
Hospital de Jesús, leg. 187, exp. 50. 

1790 Fecho en virtud de oficio del Sr. Ytente. de esta Provª. sobre que 
se construyan cajones portatiles de Madera en la Plazuela de Jesus 
Nasareno. 
Hospital de Jesús, leg. 187 exp. 9. 

1792 a 1799 Obras Públicas, Plaza del Mereado del Volador. 
Historia, Vol. 520, exp. 1. 

1792 a 1799 Obras Públicas, Plaza del Mercado del Volador. 

1795 

1798 

1798 

1799 

Historia, Vol. 520 exp. 2. 

Cession que hizo oº. Jase Antonio de Echagaray de unas casas sita 
en la Plazuela de Juan Carbonero por 5401 que se ellas se recono
cen. 
Bienes Nacionales, leg. 1032, exp. 7. 

Yncendio de la Plaza del Volador en la noche del 15 al 16 de Febre
ro= 
Policía, Vol. 31. 

Averiguacion hecha sobre descubrir el origen del yncendio acaesido, 
la noche del día quince de Febrero de este año en la Plazuela del 
Balador. 

Testimonio del Expte tocante á la prueva de la Residª. del Exmo 
Sor. Conde de Revilla Gigedo. 
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Historia, Vol. 60 exp. 16. 

1831 El Ayuntamto. de esta capital sobre qe se le de permiso para com
prar el terreno que ocupa la Plasuela de Volador. 
Ayµnt amiento , Vol. 15, exp. 17 • 

1831 El ~yuntamto de esta capital pidiendo permiso pª. levantar una 
c.ontribucion por clnco años con el fin de costear una plasa de 
rnamposteria para el mercado. 
Ayuntamiento, Vol. 15, exp. 18. 
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Libros. 
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Centro de Estudios de Historia Néxico 1 Condumex. Directorio Telefónico de 
la ciudad de México año de 1891. México. Impreso en Litogra
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Edit. G. Gili. S.A. 1983. 
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